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1. INTRODUCCIÓN  GENERAL 

 

1.0. MARCO LEGAL REFERENCIAL 

 

Esta programación ha sido elaborada de acuerdo con la siguiente normativa:  

E.S.O. 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del 

alumnado y del profesorado. 

- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación la promoción y la titulación en 

la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 

establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 

BACHILLERATO 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del 

alumnado y del profesorado. 

- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación la promoción y la titulación en 

la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de Bachillerato. 

- Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento de los 

centros que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023. 

ESPA 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

  - Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 

    - Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

    - Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

    - Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

    - Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

    - Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación 

Permanente de Personas Adultas, especializadas de idiomas y deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura orgánica y 

funcional. 
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    - Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

    - Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del 

alumnado y del profesorado. 

    - Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, el horario del profesorado y la 

admisión y matriculación del alumnado. 

- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación la promoción y la titulación en 

la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 
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1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS MATERIAS 

▪ Dña. Isabel María García Mula (Departamento de Francés).  

- 1 grupo de Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO C. 

- 1 grupo de Atención Lingüística de 1º de ESO A. 

 

▪ Dña. Almudena Gómez López: 

- 1 grupo de Lengua Castellana y Literatura de 1º de Bachillerato A. 

- 1 grupo de Lengua Castellana y Literatura de 3º de ESO C. 

- ESPA Semipresencial Ámbito de Comunicación. 

- Jefa del Departamento de FEI. 

 

▪ Dña. Anabel López Iglesias: 

- 1 grupo de Lengua Castellana y Literatura de 2º de Bachillerato B. 

- 1grupo de Lengua Castellana y Literatura de 4º de ESO B. 

- 3 grupos de Lengua Castellana y Literatura de 2º de ESO A, B y C. 

- Tutora de 2º de Bachillerato B. 

 

▪ D. Juan Antonio Martínez Díaz: 

- 1 grupo de Literatura Universal de 1º Bachillerato B/C. 

- 2 grupos de Lengua Castellana y Literatura 4º de ESO A y C. 

- 1 grupo de Refuerzo de Lengua Castellana y Literatura 4º de ESO B/C. 

- 1 grupo de Atención Lingüística de 1º de ESO B y C. 

- Jefe de Departamento. 

 

▪ Dña. María R. Mejías Puntas: 

- 1 grupo de Lengua Castellana y Literatura de 2º de Bachillerato A. 

- 1 grupo de Comentario crítico de textos en 2º Bachillerato A y B. 

- 1 grupo de Lengua Castellana y Literatura de 3º de ESO A. 

- 1 grupo de Atención Educativa de 3º de ESO A. 

- Vicedirectora. 

 

▪ D. Federico Moreno García 

- 2 grupos de Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO B y C.  

- 1 grupo de Lengua Castellana y Literatura de 3º de ESO B. 

- 2 grupos de Lengua Castellana y Literatura de 1º Bachillerato B y C. 
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- Tutor de 1º de Bachillerato C.  

 

2. PROGRAMACIÓN DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA PARA  LA  E.S.O. 

 

2.0. Objetivos generales para la materia de Lengua castellana y Literatura 

 

  La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje 

y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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2.1. 1º ESO   

 

2.1.1. Concreciones curriculares para la materia de Lengua Castellana y Literatura.  

 

1ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CCL2 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, signados, escritos o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para 

participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento 

CP2 Toma conciencia de la diversidad de perfiles lingüísticos. Experimenta estrategias que le permiten realizar transferencias entre distintas lenguas 

STEM1 Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 

problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

CD2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para 

afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación 

 CP2.A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para 

resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

CD2 . Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
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permanente. 

CD3 . Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 CC2 Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el 

entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CCL3 Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 CD1 Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 

recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual 

CD2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4 Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y 

para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CPSAA4 . Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

 CC2 Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CE3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y 

reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situacion y 

carácter publico o privado; 

distancia social entre los 

interlocutores; propositos 

comunicativos e 

2.1 Comprender el 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

2. Comprender e 

interpretar textos 

orales y 

multimodales 

recogiendo el 

sentido general y la 

información más 

relevante, 

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 
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interpretacion de 

intenciones; canal de 

comunicacion y elementos 

no verbales de la 

comunicación. 

 LCL.2.B.2. Géneros 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interacción 

oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 

 LCL.2.B.3.2. 

 Compren

sión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus 

partes, selección y retención 

de la información relevante. 

Detección de usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

LCL.2.B.4. Reconocimiento 

y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos. 

 

  

 

  

 

en textos orales y 

multimodales 

sencillos de diferentes 

ámbitos, analizando la 

interacción entre los 

diferentes códigos. 

 2.2 Valorar la forma 

y el contenido de 

textos orales y 

multimodales 

sencillos, evaluando 

su calidad, su 

fiabilidad y la 

idoneidad del canal 

utilizado, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados 

identificando el 

punto de vista y la 

intención del 

emisor y valorando 

su fiabilidad, su 

forma y su 

contenido, para 

construir 

conocimiento, para 

formarse opinión y 

para ensanchar las 

posibilidades de 

disfrute y ocio. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

LCL.2.B.1. Contexto. 

3.1 Realizar 

narraciones y 

3. Producir textos 

orales y 

CCL1, CCL2, CCL3, 

CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1 
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Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situación 

y carácter público o 

privado; distancia social 

entre los interlocutores; 

propósitos comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y elementos 

no verbales de la 

comunicación 

LCL.2.B.2 géneros 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interacción 

oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 

LCL.2.B.3.3. Producción 

oral formal. Planificación y 

búsqueda de información, 

textualización y revisión. 

LCL.2. 

B.4.Reconocimiento y uso 

discursivo de los elementos 

lingüísticos 

 

 

exposiciones orales 

sencillas con diferente 

grado de planificación 

sobre temas de interés 

personal, social y 

educativo, ajustándose 

a las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado, 

en diferentes soportes 

y utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales 

multimodales con 

fluidez, coherencia, 

cohesión y registro 

adecuado, 

atendiendo a las 

convenciones 

propias de los 

diferentes géneros 

discursivos, y 

participar en 

interacciones orales 

con actitud 

cooperativa y 

respetuosa, tanto 

para construir 

conocimiento y 

establecer vínculos 

personales como 

para intervenir de 

manera activa e 

informada en 

diferentes contextos 

sociales. 

 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

3.2 Participar en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

 CCL1, CCL2, CCL3, 

CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1 
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formalidad de la situación 

y carácter público o 

privado; distancia social 

entre los interlocutores; 

propósitos comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y elementos 

no verbales de la 

comunicación 

LCL.2.B.2 géneros 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interacción 

oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 

LCL.2. B.3.3. Producción 

oral formal. Planificación y 

búsqueda de información, 

textualización y revisión. 

LCL.2.B.4.Reconocimiento 

y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos 

 

 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado de manera 

activa y adecuada, con 

actitudes de escucha 

activa y haciendo uso 

de estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situación y 

carácter público o privado; 

5.1 Planificar la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales sencillos, 

atendiendo a la 

5. Producir textos 

escritos y 

multimodales 

coherentes, 

cohesionados, 

CCL1 ,CCL3,CCL5,STEM1,CD2,CD3,CPSAA5,CC2 
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distancia social entre los 

interlocutores; propósitos 

comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicacion y elementos 

no verbales de la 

comunicacion. 

 LCL.2.B.2. Generos 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interaccion 

oral y escrita de caracter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperacion 

conversacional y cortesia 

linguistica. Escucha activa, 

asertividad y resolucion 

dialogada de los conflictos. 

 LCL.2.B.3.5. Produccion 

escrita. Planificacion, 

redaccion, revision y 

edicion en diferentes 

soportes. Correccion 

gramatical y ortografica. 

Propiedad lexica. Usos de 

la escritura para la 

organizacion del 

pensamiento: toma de 

notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.2.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información 

con criterios de fiabilidad, 

situación 

comunicativa, al 

destinatario, al 

propósito y al canal; 

redactar borradores y 

revisarlos con ayuda 

del diálogo entre 

iguales e instrumentos 

de consulta, y presentar 

un texto final 

coherente, cohesionado 

y con el registro 

adecuado. 

 

adecuados y 

correctos 

atendiendo a las 

convenciones 

propias del género 

discursivo elegido, 

para construir 

conocimiento y para 

dar respuesta de 

manera informada, 

eficaz y creativa a 

demandas 

comunicativas 

concretas 
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calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de 

la información en 

esquemas propios y 

transformación en  

conocimiento; 

comunicación y difusión 

creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas 

virtuales para la realización 

de proyectos escolares. 

 

 LCL.2.B.4 

Reconocimiento y uso 

discursivo de los elementos 

lingüísticos. 

 

 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situacion 

y carácter publico o 

privado; distancia social 

entre los interlocutores; 

propositos comunicativos 

e interpretacion de 

intenciones; canal de 

comunicacion y elementos 

no verbales de la 

comunicacion. 

LCL.2.B.2. Generos 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interaccion 

5.2 Incorporar 

procedimientos básicos 

para enriquecer los 

textos, atendiendo a 

aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical 
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oral y escrita de caracter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperacion 

conversacional y cortesia 

linguistica. Escucha 

activa, asertividad y 

resolucion dialogada de 

los conflictos. 

LCL.2.B.3.5. Produccion 

escrita. Planificacion, 

redacción, revisión y 

edicion en diferentes 

soportes. Correccion 

gramatical y ortográfica. 

Propiedad léxica. Usos de 

la escritura para la 

organización del 

pensamiento: toma de 

notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.2.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información 

con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de 

la información en 

esquemas propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y difusión 

creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 
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Utilización de plataformas 

virtuales para la realización 

de proyectos escolares. 

 

 LCL.2.B.4. 

Reconocimiento y uso 

discursivo de los 

elementos lingüísticos. 

 

 

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES OPERATIVOS 

LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

LCL.2.B.3.4. Comprensión 

lectora: sentido global del texto y 

relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

LCL.2.B.3.5. Producción escrita. 

Planificación, redacción, revisión 

y edición en diferentes soportes. 

Corrección gramatical y 

ortográfica. Propiedad léxica. 

Usos de la escritura para la 

organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información con 

criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 

manera guiada procedente de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 

esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 

manera creativa adoptando un punto de vista crítico y 

respetando los principios de propiedad intelectual. 

 

6. Seleccionar y contrastar 

información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e 

integrarla y transformarla en 

conocimiento, para 

comunicarla desde un punto de vista 

crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

 

CCL3,CD1,CD2,CD3,CD4,CPSAA4, 

CC2,CE3 
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valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

 

 

 

LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: 

sentido global del texto y relación 

entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

 LCL.2. B.3.5. Producción escrita. 

Planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes. 

Corrección gramatical y 

ortográfica. Propiedad léxica. Usos 

de la escritura para la organización 

del pensamiento: toma de notas, 

esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 

 LCL.2.B.3.6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información con 

criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera 

guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a partir de la 

información seleccionada 
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comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

 

 

LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 LCL.2.B.3.4. Comprensión 

lectora: sentido global del texto y 

relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

LCL.2.B.3.5. Producción 

escrita. Planificación, redacción, 

revisión y edición en diferentes 

soportes. Corrección gramatical y 

ortográfica. Propiedad léxica. 

Usos de la escritura para la 

organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

 LCL.2.B.3.6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información con 

criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de 

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías digitales en relación a la 

búsqueda y la comunicación de la información 
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plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

 

 

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

 

 LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: 

sentido global del texto y relación 

entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal e 

icónico. 

 

LCL.2.B.3.6 Alfabetización 

informacional: búsqueda y selección 

de la información con criterios de 

fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas 

propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de plataformas 

virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

 

. LCL.2.C.1 Lectura autónoma 

. LCL.2.C.2 Lectura guiada 

 

 

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose 

por los propios gustos, intereses y necesidades y dejando 

constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 

lectura 

7. Seleccionar y leer de manera 

progresivamente autónoma obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un 

itinerario lector que evolucione en 

cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir 

experiencias de lectura, para 

construir la propia identidad lectora 

y para disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

CCL1,CCL4,CD3, 

CPSAA1, 

CCEC1,CCEC2,CCEC3 

LCL.2. B.3.4. Comprensión lectora: 7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 
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sentido global del texto y relación 

entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal e 

icónico. 

 

 LCL.2. B.3. 6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y selección 

de la información con criterios de 

fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas 

propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de plataformas 

virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

 

 LCL.2.C.1. Lectura autónoma 

 LCL.2.C.2.Lectura guiada 

 

 

relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 

biográfica y lectora. 

 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

• CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

• CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados   o   multimodales   de   los   ámbitos personal, social, educativo y 
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profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

• CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

• CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de las obras y crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

• CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 

las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación 

• CP2.A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

• CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social. 

• CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que 

la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

• CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y 

de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 

diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

• CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística. 

• CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

• STEM1 Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias 

para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

• CD2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de 

la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 

aprendizaje permanente. 

• CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de 
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manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

• CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

• CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción 

del conocimiento. 

• CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.  

• CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en 

el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

• CE3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 

gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

  
SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

 Observación de la propia biografía 

lingüística y de la diversidad 

lingüística del centro. Las familias 

lingüísticas y las lenguas del mundo. 

• Las lenguas de España: origen, 

distribución geográfica y nociones 

básicas. Diferencias entre 

plurilingüismo y diversidad dialectal. 

Aproximación a las lenguas de 

signos.  

• Comparación de rasgos de las 

principales variedades dialectales del 

español, con especial atención a la del 

propio territorio. 

• Iniciación a la reflexión 

 . Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales 

del español, con atención especial a las del propio territorio, 

identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de 

España como familiares del alumnado, y contrastando algunos 

de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y 

multimodales. 

 

Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 

actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

Describir y apreciar la diversidad 

lingüística del mundo a partir del 

reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España, analizando el 

origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las 

principales variedades dialectales del 

español, para favorecer la reflexión 

interlingüística, combatir los 

estereotipos y prejuicios lingüísticos y 

valorar esta diversidad como fuente de 

riqueza cultural. 

CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1, 

CCEC3 
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interlingüística. 

• Estrategias de identificación de 

prejuicios y estereotipos lingüísticos y 

exploración de formas de evitarlos. 

  

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, comprensión y 

análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos con 

atención conjunta a los siguientes 

aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Géneros discursivos propios del ámbito 

educativo. 

3. Procesos 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la información 

relevante. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal. 

 

 

 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la 

información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 

multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando 

la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales sencillos, evaluando su calidad, fiabilidad 

e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 

los procedimientos comunicativos empleados 

2. Comprender e interpretar textos orales y 

multimodales recogiendo el sentido general y 

la información más relevante, identificando el 

punto de vista y la intención del emisor y 

valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, 

formarse opinión y ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

 

CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3 

Estrategias de producción, comprensión y 

análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos con 

atención conjunta a los siguientes 

aspectos: 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas 

con diferente grado de planificación sobre temas de 

interés personal, social y educativo ajustándose a las 

convenciones propias de los diversos géneros 

discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el 

3. Producir textos orales y multimodales con 

fluidez, coherencia, cohesión y registro 

adecuado, atendiendo a las convenciones 

propias de los diferentes géneros discursivos, 

y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2, CE1 
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1. Contexto  

• Componentes del hecho comunicativo: 

grado de formalidad de la situación y 

carácter público o privado; distancia 

social entre los interlocutores; propósitos 

comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y 

elementos no verbales de la 

comunicación. 

3. Procesos  

• Interacción oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la palabra. 

Cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, asertividad y 

resolución dialogada de los conflictos. 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la información 

relevante. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal. 

• Producción oral formal. 

Planificación y búsqueda de información, 

textualización y revisión. Adecuación a la 

audiencia y al tiempo de exposición. 

Elementos no verbales. Rasgos discursivos 

y lingüísticos de la oralidad formal. 

registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en 

interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 

en situaciones orales formales de carácter dialogado, con 

actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

conocimiento y establecer vínculos personales 

como para intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos sociales. 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis 

crítico de textos orales, 

escritos y multimodales de 

diferentes ámbitos con 

5.1. Planificar la redacción 

de textos escritos y 

multimodales sencillos, 

atendiendo a la situación 

comunicativa, destinatario, 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 

construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 

demandas comunicativas concretas. 

CCL1, CCL3, CCL5, 

STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2 
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atención conjunta a los 

siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Secuencias textuales 

básicas, con especial 

atención a las narrativas, 

descriptivas, dialogadas 

y expositivas. 

• Géneros discursivos 

propios del ámbito 

educativo. 

3. Procesos 

• Producción 

escrita. Planificación, 

redacción, revisión y 

edición en diferentes 

soportes. Corrección 

gramatical y ortográfica. 

Propiedad léxica. Usos de 

la escritura para la 

organización del 

pensamiento: toma de 

notas, esquemas, mapas 

conceptuales,definiciones, 

resúmenes, etc. 

 

  

 

 

propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre 

iguales e instrumentos de 

consulta, y presentar un texto 

final coherente, cohesionado 

y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar 

procedimientos básicos para 

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y 

gramatical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis 

crítico de textos orales, 

escritos y multimodales de 

diferentes ámbitos con 

6.1. Localizar, seleccionar y 

contrastar información de 

manera progresivamente 

autónoma procedente de 

diferentes fuentes, calibrando 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e 

integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, adoptando un punto de 

vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CPSAA4, 

CC2, CE3 
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atención conjunta a los 

siguientes aspectos: 

3. Procesos 

Alfabetización 

informacional: Búsqueda 

y selección de la 

información con criterios 

de fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización 

y síntesis de la 

información en esquemas 

propios y transformación 

en conocimiento; 

comunicación y difusión 

creativa y respetuosa con 

la propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas 

virtuales para la 

realización de proyectos 

escolares. 

Estrategias de uso 

progresivamente autónomo 

de diccionarios y manuales 

de gramática. para obtener 

información gramatical 

básica. 

su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de 

lectura; organizarla e 

integrarla en esquemas 

propios, y reelaborarla y 

comunicarla de manera 

creativa adoptando un punto 

de vista crítico respetando los 

principios de propiedad 

intelectual.  

6.2. Elaborar trabajos de 

investigación de manera 

progresivamente autónoma 

en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés 

académico, personal o social 

a partir de la información 

seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso 

crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías 

digitales en relación a la 

búsqueda y la comunicación 

de la información. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de 

producción, 

comprensión y análisis 

crítico de textos orales, 

escritos y multimodales 

8.1. Explicar y 

argumentar, con la ayuda 

de pautas y modelos, la 

interpretación de las obras 

leídas a partir del análisis 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y 

universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y 

los conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos y con 

otras manifestaciones artísticas a fin de conformar un mapa cultural, ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y crear textos de intención literaria. 

CCL1, CCL4, CC1, 

CCEC1, CCEC2, 

CCEC3, CCEC4 
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de diferentes ámbitos 

con atención conjunta a 

los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Secuencias textuales 

básicas, con especial 

atención a las 

narrativas, 

descriptivas, 

dialogadas y 

expositivas. 

 3. Procesos 

• Comprensión 

lectora: sentido global 

del texto y relación entre 

sus partes. La intención 

del emisor. Detección de 

usos discriminatorios del 

lenguaje verbal e 

icónico. 

 

 

de las relaciones internas 

de sus elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra, 

atendiendo a la 

configuración de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

8.2. Establecer de manera 

guiada vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos y otros textos 

escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones artísticas 

y culturales en función de 

temas, tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores éticos y 

estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta 

personal del lector en la 

lectura. 
 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CCL1: Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos  

sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2: Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para 



30 
 

participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y  

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

CCL4: Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses;  

aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 

sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

 

CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

 

CP2: A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio  

lingüístico individual. 

CP3: Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 

factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

CC1: Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,  

históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto. 
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CC2: Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española  

y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 

respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3: Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

CCEC1: Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia 

identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

 

CCEC2: Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura  

de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos 

y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3: Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 

CCEC4: Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

STEM1: Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para 

resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 
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importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

 

STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,  símbolos…), aprovechando de forma crítica la cultura 

digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y  responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

 

CD1: Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de  

manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2: Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando en todo 

momento los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3: Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas  

virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, 

cívica y reflexiva. 

CD4: Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales,  la salud y el medioambiente, 

y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

 

CE1: Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto  

que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 

 

CE3: Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 

ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación  
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de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

CPSAA1: Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA3: Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4: Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y  

para obtener conclusiones relevantes. 

 

CPSAA5: Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 

construcción del conocimiento. 

 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Observación de la propia biografía 

lingüística y de la diversidad 

lingüística del centro. Las familias 

lingüísticas y las lenguas del mundo. 

• Las lenguas de España: origen, 

distribución geográfica y nociones 

básicas. Diferencias entre 

plurilingüismo y diversidad dialectal. 

Aproximación a las lenguas de 

signos. 

• Comparación de rasgos de las 

principales variedades dialectales del 

español, con especial atención a la del 

 1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con atención especial a las del propio 

territorio, identificando algunas nociones básicas de las 

lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y 

contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, 

escritas y multimodales.  

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando 

una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

1. Describir y apreciar la diversidad 

lingüística del mundo a partir del 

reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España, analizando el 

origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las 

principales variedades dialectales del 

español, para favorecer la reflexión 

interlingüística, para combatir los 

estereotipos y prejuicios lingüísticos y 

para valorar esta diversidad como fuente 

de riqueza cultural. 

CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1, 

CCEC3 
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propio territorio. 

• Iniciación a la reflexión 

interlingüística. 

• Estrategias de identificación de 

prejuicios y estereotipos lingüísticos y 

exploración de formas de evitarlos. 

  

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos. 

 • Géneros discursivos propios del  

ámbito educativo . 

3. Procesos. 

• Comprensión oral: sentido 

global del texto y relación entre sus 

partes, selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

 

 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 

más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los 

diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales sencillos, evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados  

2. Comprender e interpretar textos orales 

y multimodales recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, 

identificando el punto de vista y la 

intención del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, formarse opinión 

y ensanchar las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

 

 

CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés 

personal, social y educativo ajustándose a las convenciones 

3. Producir textos orales y multimodales 

con fluidez, coherencia, cohesión y 

registro adecuado, atendiendo a las 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 
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de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto  

• Componentes del hecho 

comunicativo: grado de formalidad 

de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos 

comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y 

elementos no verbales de la 

comunicación. 

3. Procesos  

• Interacción oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la palabra. 

Cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución dialogada de 

los conflictos. 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

• Producción oral formal. 

Planificación y búsqueda de 

información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo 

de exposición. Elementos no verbales. 

Rasgos discursivos y lingüísticos de la 

oralidad formal. 

propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 

soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 

verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 

orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 

activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. 

convenciones propias de los diferentes 

géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para 

construir conocimiento y establecer 

vínculos personales como para intervenir 

de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

CD3, CC2, CE1 
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SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Secuencias textuales básicas, con 

especial atención a las narrativas, 

descriptivas, dialogadas y 

expositivas. 

• Géneros discursivos propios del 

ámbito educativo. 

 3. Procesos 

• Comprensión lectora: sentido global 

del texto y relación entre sus partes. 

La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

• Alfabetización informacional: 

Búsqueda y selección de la 

información con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y síntesis de 

la información en esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas virtuales 

para la realización de proyectos 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 

inferencias necesarias. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos 

evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, 

así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados. 

4. Comprender, interpretar y valorar 

textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas 

principales y secundarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre 

el contenido y la forma y evaluando su 

calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos 

diversos y para construir conocimiento. 

CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM4, CD1, 

CPSAA4, CC3 
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escolares. 

 

 

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Secuencias textuales básicas, con 

especial atención a las narrativas, 

descriptivas, dialogadas y 

expositivas. 

 • Géneros discursivos propios del  

ámbito educativo . 

3. Procesos 

• Producción escrita. 

Planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes. 

Corrección gramatical y ortográfica. 

Propiedad léxica. Usos de la escritura 

para la organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, resúmenes, 

etc. 

  

 

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 

propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 

registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los 

textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 

gramatical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Producir textos escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos atendiendo a las convenciones 

propias del género discursivo elegido, 

para construir conocimiento y dar 

respuesta de manera informada, eficaz y 

creativa a demandas comunicativas 

concretas. 

CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2 
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3. Procesos 

• Interacción oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la palabra. 

• Cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución dialogada de 

los conflictos. 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

• Producción oral formal. Planificación 

y búsqueda de información, 

textualización y revisión. Adecuación 

a la audiencia y al tiempo de 

exposición. 

• Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la 

oralidad formal. 

• Comprensión lectora: sentido global 

del texto y relación entre sus partes. 

La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

• Producción escrita. Planificación, 

redacción, revisión y edición en 

diferentes soportes. Corrección 

gramatical y ortográfica. Propiedad 

léxica. Usos de la escritura para la 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera 

progresivamente autónoma procedente de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 

propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 

adoptando un punto de vista crítico respetando los principios 

de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera 

progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social a partir 

de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 

y la comunicación de la información 

6. Seleccionar y contrastar información 

procedente de diferentes fuentes de 

manera progresivamente autónoma, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, e integrarla y 

transformarla en conocimiento para 

comunicarla, adoptando un punto de vista 

crítico y personal a la par que respetuoso 

con la propiedad intelectual. 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, 

CE3 
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organización del pensamiento: toma 

de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

• Alfabetización informacional: 

Búsqueda y selección de la 

información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en 

conocimiento; comunicación y 

difusión creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Lectura autónoma 

Implicación en la lectura de obras de 

forma progresivamente autónoma a 

partir de una preselección de textos 

variados, y reflexión sobre los textos 

leídos y sobre la práctica de lectura, 

atendiendo a los siguientes saberes: 

• Criterios y estrategias para la 

selección de obras variadas de 

manera orientada, a partir de la 

exploración guiada de la biblioteca 

escolar y pública disponible. 

• Participación activa en actos 

culturales vinculados con el circuito 

.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones guiándose 

por los propios gustos, intereses y necesidades, dejando 

constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 

lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 

relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 

biográfica y lectora. 

 7. Seleccionar y leer de manera 

progresivamente autónoma obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un 

itinerario lector que se enriquezca 

progresivamente en cuanto a 

diversidad, complejidad y calidad de las 

obras, y compartir experiencias de 

lectura para construir la propia 

identidad lectora y disfrutar de la 

dimensión social de la lectura. 

CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1, 

CCEC1, CCEC2, 

CCEC3 
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literario y lector. 

 

 

 

2.1.2. Distribución temporal 

 

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 4 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como 

medio para la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades Didácticas que se intentarán aplicar a las situaciones de aprendizaje: 

Primer trimestre:  

 Nuevas rutas 

Nuestros referentes 

 Calles y plazas 

 

Segundo trimestre:  

 ¡Misión sostenible!  

 Un mundo mejor 

 Nada es imposible 

 

Tercer trimestre:  

La conquista de la salud 

El poder de la educación  

Un gran legado 

2.1.3. Criterios de calificación 

La materia de Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO se calificará atendiendo a los siguientes criterios: 

La calificación global de la materia o ámbito resultará de hallar la media aritmética de todos y cada uno de los criterios de evaluación utilizados a lo largo del curso, puesto 

que todos tienen el mismo valor, según la normativa vigente. Dicha ponderación se mantendrá independientemente del número de situaciones de aprendizaje en las que se haya 

utilizado un mismo criterio de evaluación.  

La calificación global será un número entero sin decimales, por lo que, en el caso de que la media aritmética fuera una cifra con decimales, la calificación global resultará 

de redondear la cifra con decimales al número entero más próximo. En el caso de equidistancia se redondeará al número superior. Se consideran suspensas todas las calificaciones 

globales que estén por debajo de cinco. 
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La primera evaluación se calificará mediante la media aritmética de los criterios utilizados en el primer trimestre, la segunda mediante la media de los criterios utilizados en 

el segundo trimestre y la calificación global o final será la media de todos los criterios utilizados durante el curso, según se dijo más arriba. 

Recuperaciones y subidas de nota: El alumnado podrá mejorar la calificación obtenida en cualquiera de los criterios de evaluación siempre que el tipo de instrumento de 

evaluación utilizado lo permita y concertando con el profesor o profesora la manera y el momento de hacerlo. 

2.1.4. Situaciones de aprendizaje 

Los reporteros del mañana 
FUENTE: Anexo VII de la Instrucción conjunta 1/20022, de 23 de junio. 

 

IDENTIFICACIÓN 

CURSO TÍTUL

O 

Los reporteros del mañana 

   

1º de ESO TEMPORALIZACIÓN Ocho sesiones 

JUSTIFICACIÓN 

La creación de un periódico escolar centrado en noticias y eventos de la localidad de Osuna con diferentes secciones para mostrar y difundir en la página web de nuestro centro, 

no sólo serviría para mostrar a los alumno/as la variedad textual periodística si no que servirá para fomentar la oralidad mediante: entrevistas, noticias, publicidad, etc. Los textos 

periodísticos por su heterogeneidad nos servirán para fomentar buenos hábitos de creación, redacción en las producciones y un buen uso de los textos orales; ya que se pueden 

aunar varias competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

Un periódico digital con textos y vídeos centrado en las noticias y actualidad de la localidad de Osuna. 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 
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COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando 

el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para 

formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 

propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 

construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 

sociales. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias 

del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 

transformarla en conocimiento, para 

comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un 

itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para 

construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 
 

ORIENTACIONES: Las estrategias metodológicas que usaremos para la consecución de las competencias específicas serán: 

- Exposiciones orales 

- Aprendizaje entre iguales (aprendizaje cooperativo) en grupos de 4 o 5 alumnos. 

- Aprendizaje por parejas  

- Aprendizaje individual 
- Uso de herramientas Tics y periódicos en soporte papel “El pespunte” que es el periódico de la zona. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
 
2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la 

información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 

multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la 

interacción entre los diferentes códigos. 

 2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales sencillos, evaluando su calidad, su 

fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos comunicativos empleados 

B1 

 − Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

 

B2 

-Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y 

expositivas. 

-Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.  

-Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 
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3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés 

personal, social y educativo, ajustándose a las 

convenciones propias de los diversos géneros discursivos, 

con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos 

verbales y no verbales 

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el 

trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 

carácter dialogado de manera activa y adecuada, con 

actitudes de escucha activa y haciendo uso de 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. 

 

 

B3 

− Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

-Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad formal. 

 

-Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación difusión creativa y respetuosa 

con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtualesB3 

 − Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos. 

 
DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA . CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias 

del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas 

ORIENTACIONES: Exposiciones orales. Textos escritos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
 
 
5.1 Planificar la redacción de textos escritos y 

multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; 

redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre 

iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto 

final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

 

 

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer 

los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos 

y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica 

y gramatical 

. 
B3 

− Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos 

de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 

B2 

Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y 

expositivas. 

 − Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación 
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7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, 

guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades y 

dejando constancia del propio itinerario lector y de la 

experiencia de lectura 

 
7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes 
diversos relacionando el sentido de la obra con la propia 
experiencia biográfica y lectora. 

  C1 

− Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir de la 

exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.  
 

 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 

manera guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando 

su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y 

reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un 

punto de vista crítico y respetando los principios de 

propiedad intelectual. 

 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en 

diferentes soportes sobre diversos temas de interés 

académico, personal o social a partir de la información 

seleccionada 

 

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías digitales en relación a la 

búsqueda y la comunicación de la información 

 

B3 

− Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la 

escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc 

 

B3 

− Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación difusión creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares 

 

B3 

− Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación  difusión creativa y respetuosa con 

la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA CCL1, CCL2, CCL3,CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1 

 

COMPETENCI

A 

ESPECÍFICA 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 

conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

ORIENTACIONES:  Aprendizaje entre iguales (aprendizaje cooperativo) en grupos de 4 o 5 alumnos. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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SECUENCIACIÓN 

 

ACTIVIDADES 

 
 

EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS) 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente TRABAJO INDIVIDUALES Y POR PAREJAS. 

 
 
7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes 
diversos relacionando el sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica y lectora. 

 

− Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora. 

− Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos entre la obra leída 

y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales 

C1 

− Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector 

 − Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un 

metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE SALIDA CCL1 ,CCL3,CCL5,STEM1,CD2,CD3,CPSAA5,CC2 

 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para 

disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

 

ORIENTACIONES:   Aprendizaje por parejas. Aprendizaje individual. Uso de herramientas Tics y periódicos en soporte papel “El pespunte” que es el periódico de la 

zona. 
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Nombre de la actividad: Textos periodísticos 

 

Sesión 1 

 

 

Nombre de la actividad: Tipos de textos 

periodísticos 

 

                             Sesión 2 

 

Nombre de la actividad: Las noticias 

 

                                Sesión 3 

 

Nombre de la actividad: La crónica 

 

                               Sesión 4 

 

Nombre de la actividad: La crítica 

 

                                Sesión 5 

 

Nombre de la actividad: El artículo de opinión 

 

                               Sesión 6 

Nombre de la actividad: Creamos nuestro 

periódico 

                                Sesión 7 

 

Nombre de la actividad: Montaje del periódico 

 

                                Sesión 8 

 

Descripción de la actividad: A partir de textos periodísticos de diversas fuentes, pero de la zona introduciremos la 

necesidad de crear un periódico escolar 

Ejercicios: Leer textos periodísticos por parejas y debatir oralmente sobre la importancia de los textos periodísticos y 

la importancia de estar informados de la actualidad. Redacción sobre “importancia de los medios de comunicación” 

(50-100 palabras) 

 

Descripción de la actividad: Por parejas los alumnos investigarán con ordenadores los diferentes textos periodísticos 

para decidir cuáles son interesantes para introducir en nuestro periódico escolar. 

Ejercicios:  Describir por parejas los diferentes textos periodísticos mediante la realización de un esquema. 

 

 

Descripción de la actividad: Visualización de noticias de diferentes telediarios para reflexionar sobre la importancia 

ver las noticias y estar informados de la actualidad 

Ejercicios:  En grupos de 4 o 5 creación de un guion de noticia para realizar el rol de presentadores de un telediario 

 

 

Descripción de la actividad: En grupo los alumnos investigan cómo se realiza una crónica y realizan una crónica 

deportiva de algún evento deportivo de su ciudad 

Ejercicios: Realización por grupos de una crónica periodística de deportes de la zona de Osuna o sus alrededores 

 

 

Descripción de la actividad: Investigación de diferentes críticas: literaria, de cine, … 

Ejercicios: Creación de la crítica del libro de lectura del trimestre y de algún otro para recomendar a los compañeros. 

Creación de un “booktrailer” 

 

Descripción de la actividad: Lectura de algunos artículos de opinión. La entrevista. 

Ejercicios: Debate sobre algunos de los temas que aparezcan en los artículos propuestos. Creación de un minitexto de 

opinión sobre algún tema de actualidad. Realización de una entrevista a personajes ilustres de la zona. 

 

Descripción de la actividad: Recopilación y montaje del periódico 

Ejercicios: Por parejas montamos y recopilamos todos los textos realizados durante situación de aprendizaje 

 

 

Descripción de la actividad: Le ponemos nombre a nuestro periódico y montamos digitalmente todo por grupos 

Ejercicios: Se unen las secciones del periódico y se montan vídeos y textos periodísticos 
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MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

PRINCIPIOS DUA MEDIDAS 
 
PRINCIPIO DUA 1:  Proporcionar múltiples 
formas de representación 

 

 

 

PRINCIPIO DUA 2: Proporcionar múltiples 

formas de Acción y Expresión 

 

 

 

 

PRINCIPIO DUA 3: Proporcionar múltiples 

formas de implicación. 

-Uso de modelos físicos y gráficos como apoyo visual. 
-Se explican las relaciones entre los elementos a través de mapas conceptuales. 
-El vocabulario clave de la unidad se apoya con presentaciones audiovisuales lingüísticos y no lingüísticos. 
-Los conceptos clave se presentan de formas alternativas al texto (imágenes, movimiento, tabla, video, fotografía, 
material físico y/o manipulable, etc.). 
 

-Se proporcionan alternativas en ritmo y plazos en la interacción con los materiales didácticos. 

-Se utilizan herramientas web interactivas como medio alternativo para expresarse. 

-Se ofrecen modelos o ejemplos del proceso y resultados de la definición de metas. 

-El producto final se presenta pautado para dividir la meta a largo plazo en objetivos a corto plazo alcanzables. 

 

-La tarea final se presenta en un formato atractivo para el alumnado dentro un proyecto. 

-La ejecución de la tarea se plantea con un tiempo suficiente para que se perciba como un nivel de desafío adecuado. 

-Las tareas se contextualizan a la vida real. 

-Se plantea una tarea final que fomenta la resolución de problemas y el uso de la creatividad. 

 
VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE OBSERVACIÓN 

 
 
 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2,6.3, 
7.1,7.2. 
 
 

                                                               RÚBRICAS 

 

Insuficiente (IN) Del 1 al 4 

Suficiente (SU) Entre 5 y 6 

Bien (BI) Entre 6 y 7 

Notable (NT) Entre el 7 y el 8 

Sobresaliente (SB) Entre el 9 y el 10 
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NIVEL DE DESEMPEÑO COMPETENCIAL                              

 
NIVEL INICIADO-MEDIO.AVANZADO 

La evolución del nivel competencial a lo largo de esta SITUACIÓN viene establecida por su vinculación directa 

con el currículo y el aumento progresivo del nivel de complejidad y de dificultad que corresponde a las mismas, y 

en consecuencia, a la evolución natural del alumnado. Así, para cada competencia y de manera ajustada al perfil 

competencial que se deriva del currículo, se ha partido, en primer lugar de los descriptores que corresponden al 

nivel medio para, a continuación y en función del mismo, determinar los niveles iniciado y avanzado. 

 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE 

INDICADOR INSTRUMENTO 

 
Las calificaciones del alumnado han sido 
positivas por encima del 85%. 
 
Los materiales de enseñanza-aprendizaje se 
han adaptado en función de los diferentes 
ritmos de aprendizaje y características del 
alumnado. 
Se han implementado actividades y tareas 
relacionadas con los intereses del alumnado, 
buscando su motivación y desarrollo de las 
competencias clave. 
 
Se han generado diferentes pruebas de 
evaluación para atender a la diversidad del 
alumnado (tipos de actividades, pautado de 
las tareas, tipo de letra, imágenes, etc.).   
 
Se han variado los agrupamientos a lo largo 
de la unidad: de forma individual, por 
parejas, grupos grandes y grupos reducidos. 
Se han propuesto actividades abiertas, 
procedimentales y diversas que han facilitado 
el trabajo cooperativo.   
Se han introducido actividades que requieren 
del uso de herramientas digitales para 
promover la competencia digital del 
alumnado. 
La mayoría de las actividades propuestas 
facilitan el aprendizaje autónomo, por 
encima de las explicaciones teóricas. 

Registro de calificaciones 

 

 

 

 

Recursos didácticos: cuadernillos de trabajo, recursos audiovisuales, herramientas digitales, etc. 

 

 

 

 

Pruebas de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

Programación didáctica 
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2.1.5. Concreciones curriculares para la materia de Atención Lingüística 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CCL2 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, signados, escritos o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar 

en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento 

CP2 Toma conciencia de la diversidad de perfiles lingüísticos. Experimenta estrategias que le permiten realizar transferencias entre distintas lenguas 

STEM1 Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 

problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

CD2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para 

afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función 

de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista 

creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación 

 CP2.A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 

problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

CD2 . Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3 . Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 CC2 Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
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 CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 

para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CCL3 Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de 

los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista 

creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 CD1 Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 

recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual 

CD2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 

información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4 Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para 

tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CPSAA4 . Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 

relevantes. 

 CC2 Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CE3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y 

reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia 

como una oportunidad para aprender. 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situación y 

carácter público o privado; 

distancia social entre los 

interlocutores; propósitos 

comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y elementos 

no verbales de la 

comunicación. 

2.1 Comprender el 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales 

sencillos de diferentes 

ámbitos, analizando la 

interacción entre los 

diferentes códigos. 

2. Comprender e 

interpretar textos 

orales y 

multimodales 

recogiendo el 

sentido general y la 

información más 

relevante, 

identificando el 

punto de vista y la 

intención del 

emisor y valorando 

su fiabilidad, su 

forma y su 

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 
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 LCL.2.B.2. Géneros 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interacción 

oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 

 LCL.2.B.3.2. 

 Compren

sión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus 

partes, selección y retención 

de la información relevante. 

Detección de usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

LCL.2.B.4. Reconocimiento 

y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos. 

 

  

 

  

 

 2.2 Valorar la forma 

y el contenido de 

textos orales y 

multimodales 

sencillos, evaluando 

su calidad, su 

fiabilidad y la 

idoneidad del canal 

utilizado, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados 

contenido, para 

construir 

conocimiento, para 

formarse opinión y 

para ensanchar las 

posibilidades de 

disfrute y ocio. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situación 

y carácter público o 

privado; distancia social 

3.1 Realizar 

narraciones y 

exposiciones orales 

sencillas con diferente 

grado de planificación 

sobre temas de interés 

personal, social y 

educativo, ajustándose 

3. Producir textos 

orales y 

multimodales con 

fluidez, coherencia, 

cohesión y registro 

adecuado, 

atendiendo a las 

convenciones 

CCL1, CCL2, CCL3, 

CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1 



52 
 

entre los interlocutores; 

propósitos comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y elementos 

no verbales de la 

comunicación 

LCL.2.B.2 géneros 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interacción 

oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 

LCL.2.B.3.3. Producción 

oral formal. Planificación y 

búsqueda de información, 

textualización y revisión. 

LCL.2. 

B.4.Reconocimiento y uso 

discursivo de los elementos 

lingüísticos 

 

 

a las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado, 

en diferentes soportes 

y utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales 

propias de los 

diferentes géneros 

discursivos, y 

participar en 

interacciones orales 

con actitud 

cooperativa y 

respetuosa, tanto 

para construir 

conocimiento y 

establecer vínculos 

personales como 

para intervenir de 

manera activa e 

informada en 

diferentes contextos 

sociales. 

 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situación 

y carácter público o 

privado; distancia social 

entre los interlocutores; 

propósitos comunicativos e 

3.2 Participar en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado de manera 

activa y adecuada, con 

actitudes de escucha 

 CCL1, CCL2, CCL3, 

CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1 
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interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y elementos 

no verbales de la 

comunicación 

LCL.2.B.2 géneros 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interacción 

oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 

LCL.2. B.3.3. Producción 

oral formal. Planificación y 

búsqueda de información, 

textualización y revisión. 

LCL.2.B.4.Reconocimiento 

y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos 

 

 

activa y haciendo uso 

de estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situación y 

carácter público o privado; 

distancia social entre los 

interlocutores; propósitos 

comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

5.1 Planificar la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales sencillos, 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, al 

destinatario, al 

propósito y al canal; 

redactar borradores y 

5. Producir textos 

escritos y 

multimodales 

coherentes, 

cohesionados, 

adecuados y 

correctos 

atendiendo a las 

convenciones 

propias del género 

CCL1 ,CCL3,CCL5,STEM1,CD2,CD3,CPSAA5,CC2 
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comunicacion y elementos 

no verbales de la 

comunicacion. 

 LCL.2.B.2. Generos 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interaccion 

oral y escrita de caracter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperacion 

conversacional y cortesia 

linguistica. Escucha activa, 

asertividad y resolucion 

dialogada de los conflictos. 

 LCL.2.B.3.5. Produccion 

escrita. Planificacion, 

redaccion, revision y 

edicion en diferentes 

soportes. Correccion 

gramatical y ortografica. 

Propiedad lexica. Usos de 

la escritura para la 

organizacion del 

pensamiento: toma de 

notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.2.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información 

con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de 

la información en 

esquemas propios y 

revisarlos con ayuda 

del diálogo entre 

iguales e instrumentos 

de consulta, y presentar 

un texto final 

coherente, cohesionado 

y con el registro 

adecuado. 

 

discursivo elegido, 

para construir 

conocimiento y para 

dar respuesta de 

manera informada, 

eficaz y creativa a 

demandas 

comunicativas 

concretas 
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transformación en  

conocimiento; 

comunicación y difusión 

creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas 

virtuales para la realización 

de proyectos escolares. 

 

 LCL.2.B.4 

Reconocimiento y uso 

discursivo de los elementos 

lingüísticos. 

 

 

LCL.2.B.1. Contexto. 

Componentes del hecho 

comunicativo: grado de 

formalidad de la situacion 

y carácter publico o 

privado; distancia social 

entre los interlocutores; 

propositos comunicativos 

e interpretacion de 

intenciones; canal de 

comunicacion y elementos 

no verbales de la 

comunicacion. 

LCL.2.B.2. Generos 

discursivos 

LCL.2.B.3.1. Interaccion 

oral y escrita de caracter 

informal. Tomar y dejar la 

palabra. Cooperacion 

conversacional y cortesia 

linguistica. Escucha 

5.2 Incorporar 

procedimientos básicos 

para enriquecer los 

textos, atendiendo a 

aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical 
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activa, asertividad y 

resolucion dialogada de 

los conflictos. 

LCL.2.B.3.5. Produccion 

escrita. Planificacion, 

redacción, revisión y 

edicion en diferentes 

soportes. Correccion 

gramatical y ortográfica. 

Propiedad léxica. Usos de 

la escritura para la 

organización del 

pensamiento: toma de 

notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.2.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información 

con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de 

la información en 

esquemas propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y difusión 

creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas 

virtuales para la realización 

de proyectos escolares. 

 

 LCL.2.B.4. 
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Reconocimiento y uso 

discursivo de los 

elementos lingüísticos. 

 

 

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES OPERATIVOS 

LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

LCL.2.B.3.4. Comprensión 

lectora: sentido global del texto y 

relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

LCL.2.B.3.5. Producción escrita. 

Planificación, redacción, revisión 

y edición en diferentes soportes. 

Corrección gramatical y 

ortográfica. Propiedad léxica. 

Usos de la escritura para la 

organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información con 

criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de 

manera guiada procedente de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 

esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 

manera creativa adoptando un punto de vista crítico y 

respetando los principios de propiedad intelectual. 

 

6. Seleccionar y contrastar 

información procedente de 

diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e 

integrarla y transformarla en 

conocimiento, para 

comunicarla desde un punto de vista 

crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

 

CCL3,CD1,CD2,CD3,CD4,CPSAA4, 

CC2,CE3 

 



58 
 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

 

 

 

LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: 

sentido global del texto y relación 

entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

 LCL.2. B.3.5. Producción escrita. 

Planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes. 

Corrección gramatical y 

ortográfica. Propiedad léxica. Usos 

de la escritura para la organización 

del pensamiento: toma de notas, 

esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 

 LCL.2.B.3.6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información con 

criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera 

guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a partir de la 

información seleccionada 
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LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 LCL.2.B.3.4. Comprensión 

lectora: sentido global del texto y 

relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

LCL.2.B.3.5. Producción 

escrita. Planificación, redacción, 

revisión y edición en diferentes 

soportes. Corrección gramatical y 

ortográfica. Propiedad léxica. 

Usos de la escritura para la 

organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

 LCL.2.B.3.6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y 

selección de la información con 

criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

 

 

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías digitales en relación a la 

búsqueda y la comunicación de la información 
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SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

 

 LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: 

sentido global del texto y relación 

entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal e 

icónico. 

 

LCL.2.B.3.6 Alfabetización 

informacional: búsqueda y selección 

de la información con criterios de 

fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas 

propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de plataformas 

virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

 

. LCL.2.C.1 Lectura autónoma 

. LCL.2.C.2 Lectura guiada 

 

 

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose 

por los propios gustos, intereses y necesidades y dejando 

constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 

lectura 

7. Seleccionar y leer de manera 

progresivamente autónoma obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un 

itinerario lector que evolucione en 

cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir 

experiencias de lectura, para 

construir la propia identidad lectora 

y para disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

CCL1,CCL4,CD3, 

CPSAA1, 

CCEC1,CCEC2,CCEC3 

LCL.2. B.3.4. Comprensión lectora: 

sentido global del texto y relación 

entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal e 

icónico. 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 

relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 

biográfica y lectora. 
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 LCL.2. B.3. 6. Alfabetización 

informacional: búsqueda y selección 

de la información con criterios de 

fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas 

propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de plataformas 

virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

 

 LCL.2.C.1. Lectura autónoma 

 LCL.2.C.2.Lectura guiada 

 

 

 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

• CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

• CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados   o   multimodales   de   los   ámbitos personal, social, educativo y 

profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

• CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
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• CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de las obras y crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

• CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 

las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación 

• CP2.A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

• CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social. 

• CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que 

la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

• CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y 

de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 

diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

• CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística. 

• CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

• STEM1 Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias 

para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

• CD2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de 

la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 

aprendizaje permanente. 

• CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

• CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

• CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción 
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del conocimiento. 

• CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.  

• CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en 

el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

• CE3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 

gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

  
SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

 Observación de la propia biografía 

lingüística y de la diversidad 

lingüística del centro. Las familias 

lingüísticas y las lenguas del mundo. 

• Las lenguas de España: origen, 

distribución geográfica y nociones 

básicas. Diferencias entre 

plurilingüismo y diversidad dialectal. 

Aproximación a las lenguas de 

signos.  

• Comparación de rasgos de las 

principales variedades dialectales del 

español, con especial atención a la del 

propio territorio. 

• Iniciación a la reflexión 

interlingüística. 

• Estrategias de identificación de 

prejuicios y estereotipos lingüísticos y 

exploración de formas de evitarlos. 

  

 

 . Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales 

del español, con atención especial a las del propio territorio, 

identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de 

España como familiares del alumnado, y contrastando algunos 

de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y 

multimodales. 

 

Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 

actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

Describir y apreciar la diversidad 

lingüística del mundo a partir del 

reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España, analizando el 

origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las 

principales variedades dialectales del 

español, para favorecer la reflexión 

interlingüística, combatir los 

estereotipos y prejuicios lingüísticos y 

valorar esta diversidad como fuente de 

riqueza cultural. 

CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1, 

CCEC3 
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SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Géneros discursivos propios del 

ámbito educativo. 

3. Procesos 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

 

 

 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 

más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 

códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales sencillos, evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados 

2. Comprender e interpretar textos 

orales y multimodales recogiendo el 

sentido general y la información más 

relevante, identificando el punto de 

vista y la intención del emisor y 

valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, 

formarse opinión y ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

 

CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto  

• Componentes del hecho 

comunicativo: grado de formalidad 

de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés 

personal, social y educativo ajustándose a las convenciones 

propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 

soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 

verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 

orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 

activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. 

3. Producir textos orales y multimodales 

con fluidez, coherencia, cohesión y 

registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes 

géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para 

construir conocimiento y establecer 

vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada 

en diferentes contextos sociales. 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2, CE1 
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comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y 

elementos no verbales de la 

comunicación. 

3. Procesos  

• Interacción oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la palabra. 

Cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución dialogada de 

los conflictos. 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

• Producción oral formal. 

Planificación y búsqueda de 

información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo 

de exposición. Elementos no verbales. 

Rasgos discursivos y lingüísticos de la 

oralidad formal. 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Secuencias textuales básicas, con 

especial atención a las narrativas, 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 

propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 

registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los 

textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 

5. Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, cohesionados, 

adecuados y correctos atendiendo a las 

convenciones propias del género 

discursivo elegido, para construir 

conocimiento y dar respuesta de manera 

informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2 
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descriptivas, dialogadas y 

expositivas. 

• Géneros discursivos propios del 

ámbito educativo. 

3. Procesos 

• Producción escrita. 

Planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes. 

Corrección gramatical y ortográfica. 

Propiedad léxica. Usos de la escritura 

para la organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales,definiciones, resúmenes, 

etc. 

 

  

 

 

estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 

gramatical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

3. Procesos 

Alfabetización informacional: 

Búsqueda y selección de la 

información con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas propios 

y transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de plataformas 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera 

progresivamente autónoma procedente de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 

propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 

adoptando un punto de vista crítico respetando los principios 

de propiedad intelectual.  

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera 

progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social a partir 

de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 

y la comunicación de la información. 

6. Seleccionar y contrastar información 

procedente de diferentes fuentes de 

manera progresivamente autónoma, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, e integrarla y 

transformarla en conocimiento para 

comunicarla, adoptando un punto de 

vista crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, 

CE3 
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virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

Estrategias de uso progresivamente 

autónomo de diccionarios y manuales 

de gramática. para obtener información 

gramatical básica. 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CCL1: Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos  

sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2: Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para 

participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y  

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

CCL4: Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses;  

aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 

sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

 

CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
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derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

 

CP2: A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio  

lingüístico individual. 

CP3: Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 

factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

CC1: Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,  

históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto. 

CC2: Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española  

y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 

respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3: Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

CCEC1: Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia 

identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

 

CCEC2: Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura  
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de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos 

y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3: Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 

CCEC4: Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

STEM1: Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para 

resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

 

STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,  símbolos…), aprovechando de forma crítica la cultura 

digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y  responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

 

CD1: Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de  

manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2: Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando en todo 

momento los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3: Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas  
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virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, 

cívica y reflexiva. 

CD4: Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales,  la salud y el medioambiente, 

y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

 

CE1: Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto  

que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 

 

CE3: Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 

ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación  

de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

CPSAA1: Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA3: Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4: Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y  

para obtener conclusiones relevantes. 

 

CPSAA5: Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 

construcción del conocimiento. 
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SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Observación de la propia biografía 

lingüística y de la diversidad 

lingüística del centro. Las familias 

lingüísticas y las lenguas del mundo. 

• Las lenguas de España: origen, 

distribución geográfica y nociones 

básicas. Diferencias entre 

plurilingüismo y diversidad dialectal. 

Aproximación a las lenguas de 

signos. 

• Comparación de rasgos de las 

principales variedades dialectales del 

español, con especial atención a la del 

propio territorio. 

• Iniciación a la reflexión 

interlingüística. 

• Estrategias de identificación de 

prejuicios y estereotipos lingüísticos y 

exploración de formas de evitarlos. 

  

 

 1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con atención especial a las del propio 

territorio, identificando algunas nociones básicas de las 

lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y 

contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, 

escritas y multimodales.  

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando 

una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

1. Describir y apreciar la diversidad 

lingüística del mundo a partir del 

reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España, analizando el 

origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las 

principales variedades dialectales del 

español, para favorecer la reflexión 

interlingüística, para combatir los 

estereotipos y prejuicios lingüísticos y 

para valorar esta diversidad como fuente 

de riqueza cultural. 

CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1, 

CCEC3 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 

más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los 

diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

2. Comprender e interpretar textos orales 

y multimodales recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, 

identificando el punto de vista y la 

intención del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su contenido, para 

CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3 



72 
 

2. Géneros discursivos. 

 • Géneros discursivos propios del  

ámbito educativo . 

3. Procesos. 

• Comprensión oral: sentido 

global del texto y relación entre sus 

partes, selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

 

 

multimodales sencillos, evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados  

construir conocimiento, formarse 

opinión y ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

 

 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto  

• Componentes del hecho 

comunicativo: grado de formalidad 

de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos 

comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y 

elementos no verbales de la 

comunicación. 

3. Procesos  

• Interacción oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la palabra. 

Cooperación conversacional y 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés 

personal, social y educativo ajustándose a las convenciones 

propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 

soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 

verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 

orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 

activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. 

3. Producir textos orales y multimodales 

con fluidez, coherencia, cohesión y 

registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes 

géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para 

construir conocimiento y establecer 

vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada 

en diferentes contextos sociales. 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2, CE1 
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cortesía lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución dialogada de 

los conflictos. 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

• Producción oral formal. 

Planificación y búsqueda de 

información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo 

de exposición. Elementos no verbales. 

Rasgos discursivos y lingüísticos de la 

oralidad formal. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Secuencias textuales básicas, con 

especial atención a las narrativas, 

descriptivas, dialogadas y 

expositivas. 

• Géneros discursivos propios del 

ámbito educativo. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 

inferencias necesarias. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos 

evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, 

así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados. 

4. Comprender, interpretar y valorar 

textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las 

ideas principales y secundarias, 

identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la 

forma y evaluando su calidad y 

fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos 

diversos y para construir conocimiento. 

CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM4, CD1, 

CPSAA4, CC3 
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 3. Procesos 

• Comprensión lectora: sentido global 

del texto y relación entre sus partes. 

La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

• Alfabetización informacional: 

Búsqueda y selección de la 

información con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, reorganización y síntesis de 

la información en esquemas propios y 

transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas virtuales 

para la realización de proyectos 

escolares. 

 

 

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

Estrategias de producción, 

comprensión y análisis crítico de 

textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

2. Géneros discursivos 

• Secuencias textuales básicas, con 

especial atención a las narrativas, 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 

sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 

propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 

registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los 

textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 

5. Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, cohesionados, 

adecuados y correctos atendiendo a las 

convenciones propias del género 

discursivo elegido, para construir 

conocimiento y dar respuesta de manera 

informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2 
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descriptivas, dialogadas y 

expositivas. 

 • Géneros discursivos propios del  

ámbito educativo . 

3. Procesos 

• Producción escrita. 

Planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes. 

Corrección gramatical y ortográfica. 

Propiedad léxica. Usos de la escritura 

para la organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, resúmenes, 

etc. 

  

 

 

gramatical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Procesos 

• Interacción oral y escrita de carácter 

informal. Tomar y dejar la palabra. 

• Cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución dialogada de 

los conflictos. 

• Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la 

información relevante. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

• Producción oral formal. Planificación 

y búsqueda de información, 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera 

progresivamente autónoma procedente de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 

propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 

adoptando un punto de vista crítico respetando los principios 

de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera 

progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social a partir 

de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 

y la comunicación de la información 

6. Seleccionar y contrastar información 

procedente de diferentes fuentes de 

manera progresivamente autónoma, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, e integrarla y 

transformarla en conocimiento para 

comunicarla, adoptando un punto de 

vista crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, 

CE3 
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textualización y revisión. Adecuación 

a la audiencia y al tiempo de 

exposición. 

• Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la 

oralidad formal. 

• Comprensión lectora: sentido global 

del texto y relación entre sus partes. 

La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios del lenguaje 

verbal e icónico. 

• Producción escrita. Planificación, 

redacción, revisión y edición en 

diferentes soportes. Corrección 

gramatical y ortográfica. Propiedad 

léxica. Usos de la escritura para la 

organización del pensamiento: toma 

de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

• Alfabetización informacional: 

Búsqueda y selección de la 

información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, reorganización y 

síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en 

conocimiento; comunicación y 

difusión creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 
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SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Lectura autónoma 

Implicación en la lectura de obras de 

forma progresivamente autónoma a 

partir de una preselección de textos 

variados, y reflexión sobre los textos 

leídos y sobre la práctica de lectura, 

atendiendo a los siguientes saberes: 

• Criterios y estrategias para la 

selección de obras variadas de 

manera orientada, a partir de la 

exploración guiada de la biblioteca 

escolar y pública disponible. 

• Participación activa en actos 

culturales vinculados con el circuito 

literario y lector. 

 

 

.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones guiándose por 

los propios gustos, intereses y necesidades, dejando constancia 

del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 

relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 

biográfica y lectora. 

 7. Seleccionar y leer de manera 

progresivamente autónoma obras 

diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un 

itinerario lector que se enriquezca 

progresivamente en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, y 

compartir experiencias de lectura para 

construir la propia identidad lectora y 

disfrutar de la dimensión social de la 

lectura. 

CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1, 

CCEC1, CCEC2, 

CCEC3 

 

 

2.1.6. Distribución temporal 

 

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 2 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como 

medio para la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, tales como el desarrollo de la expresión oral y escritaen las siguientes actividades que se 

intentarán aplicar a las situaciones de aprendizaje: 

Primer trimestre:  

  

-Wordle. 

-Juego del ahorcado. 

-Sopa de letras. 
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-Concurso de deletreo. 

-Continúa la sílaba final. 

 

Segundo trimestre:  

 

-Asesinato en Urso. 

 

Tercer trimestre:  

 

-Pictionary. 

-¿Quién es quién? 

-Pasapalabra. 

-Scattergories. 

-La ruleta de la fortuna. 

 

 

2.1.7. Criterios de calificación 

 

La materia de Atención Lingüística de 1º de ESO se calificará atendiendo a los siguientes criterios: 

La calificación global de la materia o ámbito resultará de hallar la media aritmética de todos y cada uno de los criterios de evaluación utilizados a lo largo del curso, puesto 

que todos tienen el mismo valor, según la normativa vigente. Dicha ponderación se mantendrá independientemente del número de situaciones de aprendizaje en las que se haya 

utilizado un mismo criterio de evaluación.  

La calificación global será un número entero sin decimales, por lo que, en el caso de que la media aritmética fuera una cifra con decimales, la calificación global resultará 

de redondear la cifra con decimales al número entero más próximo. En el caso de equidistancia se redondeará al número superior. Se consideran suspensas todas las calificaciones 

globales que estén por debajo de cinco. 

La primera evaluación se calificará mediante la media aritmética de los criterios utilizados en el primer trimestre, la segunda mediante la media de los criterios utilizados en 

el segundo trimestre y la calificación global o final será la media de todos los criterios utilizados durante el curso, según se dijo más arriba. 

Recuperaciones y subidas de nota: El alumnado podrá mejorar la calificación obtenida en cualquiera de los criterios de evaluación siempre que el tipo de instrumento de 

evaluación utilizado lo permita y concertando con el profesor o profesora la manera y el momento de hacerlo. 

 

2.1.8. Situaciones de aprendizaje 
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ASESINATO EN URSO 
FUENTE: Anexo VII de la Instrucción conjunta 1/20022, de 23 de junio. 

 

IDENTIFICACIÓN 

CURSO TÍTUL

OOOO 

Juego de mesa sobre Osuna. 

   

1º de ESO 

(Atención 

lingüística 

TEMPORALIZACIÓN veinte semanas 

JUSTIFICACIÓN 

Esta situación de aprendizaje pretende que el alumnado conozca los monumentos más emblemáticos de Osuna mediante un juego de rol. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

El producto final de esta situación de aprendizaje será conocer los edificios y lugares con mayor tradición cultural, histórica y arquitectónica de la localidad mediante un juego 

de mesa que les permita también desarrollar la expresión oral. 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el 

punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse 

opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de 

los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

 
 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente mediante la búsqueda de información acerca de los principales emplazamientos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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2.1 Comprender el sentido global, la estructura, 

la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del 

emisor en textos orales y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos, analizando la interacción 

entre los diferentes códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos 

orales y multimodales sencillos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados 

B1 

 − Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; 

distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

 

B2 

-Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. 

-Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.  

-Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 

 
. 3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales 

sencillas con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés personal, social y 

educativo, ajustándose a las convenciones 

propias de los diversos géneros discursivos, con 

fluidez, coherencia, cohesión y el registro 

adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales 

3.2 Participar en interacciones orales 

informales, en el trabajo en equipo y en 

situaciones orales formales de carácter 

dialogado de manera activa y adecuada, con 

actitudes de escucha activa y haciendo uso de 

estrategias de cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. 

B3 

− Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

-Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la 

audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 

formal. 

 

−Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y 

transformación en conocimiento; comunicación difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas virtualesB3 

 − Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la palabra. 

Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución dialogada de los conflictos 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE 

SALIDA 

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. (Competencia 2) 

CCL1, CCL2, CCL3,CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1(Competencia 3) 
 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del 

género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 

conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
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ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente en la lectura y análisis de textos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
 
5.1 Planificar la redacción de textos escritos y 

multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al 

canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales e instrumentos de 

consulta, y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado. 

 

 

5.2 Incorporar procedimientos básicos para 

enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 

léxica y corrección ortográfica y gramatical 

 

B3 

− Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la 

escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

 

 

 

 

 

 

B2 

Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. 

 − Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación 
 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar 

información de manera guiada procedente de 

diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de 

lectura; organizarla e integrarla en esquemas 

propios, y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa adoptando un punto de vista crítico y 

respetando los principios de propiedad 

intelectual. 

 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera 

guiada en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social a 

partir de la información seleccionada 

 

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, 

sostenible y saludable de las tecnologías digitales 

en relación a la búsqueda y la comunicación de la 

información 

 
 

B3 

− Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la 

escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc 

 

 

 

 

 

B3 

− Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas 

propios y transformación en conocimiento; comunicación difusión creativa y respetuosa con la propiedad 

intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares 
 

B3 
− Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación difusión creativa y respetuosa con la 
propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares 
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SECUENCIACIÓN 

 

ACTIVIDADES 

 
 

EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS) 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente TRABAJO INDIVIDUALES Y POR PAREJAS. 
 

-BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN: 

INTERNET, BIBLIOTECA, LUGARES 

INTERÉS OSUNA 

 

- REALIZACIÓN TRABAJO 

MONOGRÁFICO 

- BORRADOR DEL PROYECTO 

-TABLERO DEL JUEGO 

 

- PREPARACIÓN EXPOSICIÓN ORAL 

-COMPARTIR EXPERIENCIAS 

 

- TRES SEMANAS (6 CLASES) 

 

 

- CUATRO SEMANAS (8 CLASES) 

 

 

 

 

 

- TRES SEMANAS  (6 CLASES) 

 

 
MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

PRINCIPIOS DUA MEDIDAS 
 
 

-IMPLICACIÓN 

 

 

- REPRESENTACIÓN 

 

 

- ACCIÓN Y EXPRESIÓN 

 
- OPCIONES CAPTAR INTERÉS 
- OPCIONES ESFUERZO 
- OPCIONES AUTO-REGULACIÓN 

 
- OPCIONES COMPRENSIÓN 

 

 
- OPCIONES EXPRESIÓN 

 

  

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE 

SALIDA 

CCL1 ,CCL3,CCL5,STEM1,CD2,CD3,CPSAA5,CC2 (Competencia 5) 

CCL3,CD1,CD2,CD3,CD4,CPSAA4,CC2,CE3 (Competencia 6) 

  

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

-            Aprendizaje por parejas  

- Aprendizaje individual 

- Uso de herramientas Tics 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente en la redacción de textos. 
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VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE OBSERVACIÓN 

 
 
 2.1, 2.2, 3.1, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 6.3. 
 
 

 

- RÚBRICAS 

 

- MEDIDAS DUA 

 

 NIVEL DE DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

 
NIVEL INICIADO-

MEDIO.AVANZADO 

La evolución del nivel competencial a lo largo de esta SITUACIÓN viene establecida por su vinculación directa con el 

currículo y el aumento progresivo del nivel de complejidad y de dificultad que corresponde a las mismas, y en 

consecuencia, a la evolución natural del alumnado. Así, para cada competencia y de manera ajustada al perfil competencial 

que se deriva del currículo, se ha partido, en primer lugar de los descriptores que corresponden al nivel medio para, a 

continuación y en función del mismo, determinar los niveles iniciado y avanzado. 

 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE 

INDICADOR INSTRUMENTO 

 
- PLANIFICACIÓN PRÁCTICA 

DOCENTE 
- MOTIVACIÓN PARA EL 

APRENDIZAJE 
- UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS 
- ACTUACIÓNES Y 

COORDINACIÓN CON EL 
ALUMNADO 

- ATENCIÓN EDUCATIVA 
- RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS 

 

ENCUESTAS DE AUTODIAGNÓSTICO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

ESCALAS DE AUTOEVALUACIÓN 

 

REFLEXIÓN SOBRE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

 

2.2. 2º DE E.S.O. 

 

2.2.1. OBJETIVOS EN 2º ESO PARA UNA DETERMINADA MATERIA 
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La enseñanza de Lengua Castellana y Literatura contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos: 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. 

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e 

ideas y para controlar la propia conducta. 

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural. 

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del 

mundo cultural y académico andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más amplios. 

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. 

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de 

diversos tipos y opiniones diferentes. 

9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo; que les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. 

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes 

contextos histórico-culturales. 

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 

adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas o xenófobos. 

2.2.2. Concreciones curriculares 

UNIDAD BLOQUE DE CONTENIDOS 

Y CONTENIDOS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS CLAVE 

PONDERACIÓN 

 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

PRIMERA EVALUACIÓN 

1. Agua 

limpia 
• BL1 Comunicación oral 

- Comunicación y el texto. 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Comunicación y el texto. 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, identificando en ellos los 

elementos de la comunicación, y reconocer las 

características de la modalidad lingüística andaluza 

en diferentes manifestaciones orales. CCL, CAA, 

• Observación sistemática 

 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 



85 
 

 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- Gramática: la palara y su 

significado.  

 

- Las reglas generales de 

acentuación. 

 

• BL4:  Educación literaria 

- Balaabilú. 

 

- Plan lector: El valle de los 

lobos 

 

CSC, CEC. (0,2) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global de textos 

orales. CCL, CAA, CSC. (0,1) 

 

• CE.1.5. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido de 

las producciones orales propias y ajenas, así como 

los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada...). CCL, CAA, CSC. 

(0,1). 

 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones 

formales e informales, de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC. (0,1) 

 

• CE.1.7. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

CCL, CAA, SIEP, CSC. (0,1) 

 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4). 

 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 

de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

CCL, CD, CAA, CSC (0,4). 

 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA. (0,6) 

 

• CE.3.2. Reconocer y analizar la estructura de las 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. CAA, CCL. (0,2) 

 

• CE.3.3. Comprender el significado de las palabras en 

toda su extensión para reconocer y diferenciar los 

usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA. 

(0,3) 

 

• CE.3.4. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen entre las 

palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, 

CAA. (0,2) 

 

• CE.3.5. Reconocer los diferentes cambios de 

significado que afectan a la palabra en el texto: 

metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

CAA, CCL. (0,3) 

 

• CE.3.9. Identificar los marcadores del discurso más 

significativos presentes en los textos, reconociendo 

la función que realizan en la organización del 

contenido del texto. CCL, CAA, CSC. (0,2) 

 

• CE.3.10. Identificar la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. CCL, CAA (0,2) 

 

• CE.3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos 

orales y escritos teniendo en cuenta los elementos 

lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la 

estructura y disposición de los contenidos en función 

de la intención comunicativa. CCL, CAA, CSC. (0,2) 

2. Proyecto 

de vida 
• BL1 Comunicación oral • CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar textos ▪ Observación sistemática 

• Cuaderno de clase 
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- Comprensión oral de los 

textos. 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto narrativo y el texto 

descriptivo. 

 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- El texto narrativo y el texto 

descriptivo. 

- Enunciado, sintagma y 

oración. 

- Ortografía: acentuación de 

diptongos, triptongos e hiatos.  

• BL4:  Educación literaria 

- Lectura: Daniel va a 

progresar. 

 

- Plan lector: Invisible. 

orales propios del ámbito personal, académico y 

social y memorizar y recitar textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos estructurales y de 

contenido. (0,2) 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, identificando en ellos los 

elementos de la comunicación, y reconocer las 

características de la modalidad lingüística andaluza 

en diferentes manifestaciones orales. CCL, CAA, 

CSC, CEC. (0,2) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global de textos 

orales. CCL, CAA, CSC. (0,1) 

• CE.1.5. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido de 

las producciones orales propias y ajenas, así como 

los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada...). CCL, CAA, CSC. 

(0,1). 

 

• CE.1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias 

de comunicación potenciando el desarrollo 

progresivo de las habilidades sociales, la expresión 

verbal y no verbal y la representación de realidades, 

sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP. 

(0,1). 

 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4). 

 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 

de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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CCL, CD, CAA, CSC (0,4). 

 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación con el 

ámbito de uso. CCL, CAA, CD, CSC. (0,4) 

 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y 

como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, 

SIEP (0,4) 

 

• CE.3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

valorar las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (0,3) 

 

• CE.3.7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que 

constituyen la oración simple: sujeto y predicado con 

todos sus complementos. CCL, CAA (0,3) 

• CE.3.10. Identificar la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. CCL, CAA (0,2) 

• CE.3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos 

orales y escritos teniendo en cuenta los elementos 

lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la 
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estructura y disposición de los contenidos en función 

de la intención comunicativa. CCL, CAA, CSC (0,2). 

 

 

 

3. Hora de 

actuar 
• BL1 Comunicación oral 

- Comprensión oral de los 

textos de la unidad.  

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Textos prescriptivos, textos 

de la vida cotidiana, el diario.  

 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- Gramática: sintagma nominal, 

adjetival, adverbial y 

preposicional.  

- Ortografía: g y j. 

• BL4:  Educación literaria 

- Carta desde el Polo Norte. 

 

- Plan lector: Las lágrimas de 

Shiva. 

 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, identificando en ellos los 

elementos de la comunicación, y reconocer las 

características de la modalidad lingüística andaluza 

en diferentes manifestaciones orales. CCL, CAA, 

CSC, CEC. (0,2) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global de textos 

orales. CCL, CAA, CSC. (0,1). 

 

• CE.1.4. Valorar la importancia de la conversación en 

la vida social practicando actos de habla: contando, 

describiendo, opinando y dialogando en situaciones 

comunicativas propias de la actividad escolar. CCL, 

CAA, CSC, SIEP (0,1). 

 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones 

formales e informales, de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC. (0,1) 

 

• CE.1.7. Participar y valorar la intervención en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas. 

CCL, CAA, SIEP, CSC. (0,1) 

 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4). 

 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación con el 

ámbito de uso. CCL, CAA, CD, CSC. (0,4) 

 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y 

como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, 

SIEP (0,4) 

 

• CE.3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

valorar las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (0,3) 

 

• CE.3.3. Comprender el significado de las palabras en 

toda su extensión para reconocer y diferenciar los 

usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA 

(0,3) 

 

• CE.3.7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. CCL, CAA (0,3) 

 

 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

4.Me siento 

bien 
• BL1 Comunicación oral 

- Entrevista a Claire Marin. 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto expositivo, 

argumentativo y dialogado. 

 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, identificando en ellos los 

elementos de la comunicación, y reconocer las 

características de la modalidad lingüística andaluza 

en diferentes manifestaciones orales. CCL, CAA, 

CSC, CEC. (0,2) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global de textos 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 
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- Gramática: sintagma verbal I.  

- Ortografía: la letra h. 

• BL4:  Educación literaria 

Plan lector. 

 

orales. CCL, CAA, CSC. (0,1) 

 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones 

formales e informales, de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC. (0,1) 

 

• CE.1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias 

de comunicación potenciando el desarrollo 

progresivo de las habilidades sociales, la expresión 

verbal y no verbal y la representación de realidades, 

sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP. 

(0,1) 

 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4). 

 

• CE.2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura 

de cualquier tipo de textos u obras literarias a través 

de una lectura reflexiva que permita identificar 

posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 

momento las opiniones de los demás. CCL, CAA, 

CSC, CEC (0,4). 

 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 

de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

CCL, CD, CAA, CSC (0,4). 

 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA. (0,6) 

 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación con el 

• Trabajos individuales 
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ámbito de uso. CCL, CAA, CD, CSC. (0,4) 

 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y 

como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, 

SIEP (0,4) 

 

• CE.3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

valorar las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (0,3) 

 

• CE.3.4. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen entre las 

palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, 

CAA (0,4) 

 

• CE.3.7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que 

constituyen la oración simple: sujeto y predicado con 

todos sus complementos. CCL, CAA (0,3) 

• CE.3.10. Identificar la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. CCL, CAA (0,2) 
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5. En buena 

compañía 
• BL1 Comunicación oral 

- Comprensión y debate de los 

textos de la unidad.  

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Textos periodísticos y textos 

publicitarios. 

 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- Gramática: Sintagma verbal 

II. 

- Ortografía: las letras b y v. 

 

• BL4:  Educación literaria 

- Matilda. 

- Plan lector. Cuentos. 

 

• CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, académico y 

social y memorizar y recitar textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos estructurales y de 

contenido. (0,2) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global de textos 

orales. CCL, CAA, CSC. (0,1) 

 

• CE.1.4. Valorar la importancia de la conversación en 

la vida social practicando actos de habla: contando, 

describiendo, opinando y dialogando en situaciones 

comunicativas propias de la actividad escolar. CCL, 

CAA, CSC, SIEP (0,1). 

 

• CE.2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y 

crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4) 

 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y 

como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, 

SIEP (0,4) 

 

• CE.3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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valorar las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (0,3) 

 

• CE.3.2. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.4. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen entre las 

palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, 

CAA (0,4) 

 

• CE.3.7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que 

constituyen la oración simple: sujeto y predicado con 

todos sus complementos. CCL, CAA (0,3) 

• CE.3.10. Identificar la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. CCL, CAA (0,2) 

 

6. Mi tribu • BL1 Comunicación oral 

- Comprensión y debate de los 

textos de la unidad. 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto literario. 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- Gramática: El sintagma 

verbal III. 

- Ortografía: las palabras 

homófonas. 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones 

formales e informales, de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, CEC, SIEP.  

 

• CE.2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y 

crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4) 

 

• CE.3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 
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• BL4:  Educación literaria 

- Lectura: Viaje a la remota 

aldea. 

- El texto literario. 

- Plan lector. 

 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

valorar las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (0,3) 

 

• CE.3.2. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.4. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen entre las 

palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, 

CAA (0,4) 

 

• CE.3.7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que 

constituyen la oración simple: sujeto y predicado con 

todos sus complementos. CCL, CAA (0,3) 

• CE.4.1. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. CCL, CAA, CSC, 

CEC. (0,5) 

 

• CE.4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras 

literarias de la literatura española y universal de 

todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a 

los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 

formación de la personalidad literaria. CCL, CAA, 

• Trabajos individuales 
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CSC, CEC (0,5) 

 

• CE.4.3. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras 

(literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. CCL, 

CAA, CSC, CEC (0,5) 

 

• CE.4.6. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, con 

intención lúdica y creativa. CCL, CAA, CSC, CD, 

CEC. 

 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

7. Bichos 

fascinantes 
• BL1 Comunicación oral 

- Comprensión y debate de los 

textos de la unidad.  

• BL2: Comunicación escrita 

- Relatos. 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- Gramática: las clases de 

oraciones. 

- Ortografía: el dígrafo ll y y. 

• BL4:  Educación literaria 

- El género narrativo y el 

género didáctico. 

- Plan lector.  

 

• CE.1.3. Comprender el sentido global de textos 

orales. CCL, CAA, CSC. (0,1) 

 

• CE.1.5. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido de 

las producciones orales propias y ajenas, así como 

los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada...). CCL, CAA, CSC. 

(0,1). 

 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones 

formales e informales, de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC. (0,1) 

 

• CE.2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y 

crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4) 

 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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• CE.2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura 

de cualquier tipo de textos u obras literarias a través 

de una lectura reflexiva que permita identificar 

posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 

momento las opiniones de los demás. CCL, CAA, 

CSC, CEC (0,4). 

 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 

de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

CCL, CD, CAA, CSC (0,4). 

 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA. (0,6) 

 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación con el 

ámbito de uso. CCL, CAA, CD, CSC. (0,4) 

 

• CE.3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

valorar las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (0,3) 

 

• CE.3.2. Reconocer y analizar la estructura de las 

palabras pertenecientes a las distintas categorías 

gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. CCL, CAA (0,3) 



98 
 

 

• CE.3.3. Comprender el significado de las palabras en 

toda su extensión para reconocer y diferenciar los 

usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA 

(0,3) 

 

• CE.3.7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que 

constituyen la oración simple: sujeto y predicado con 

todos sus complementos. CCL, CAA (0,3) 

• CE.4.1. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. CCL, CAA, CSC, 

CEC. (0,5) 

 

• CE.4.3. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras 

(literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. CCL, 

CAA, CSC, CEC (0,5) 

 

• CE.4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura 

en todas sus vertientes: como fuente de acceso al 

conocimiento y como instrumento de ocio y 

diversión que permite explorar mundos diferentes a 

los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CSC, 

CEC. (0,5) 

 

• CE.4.6. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, con 
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intención lúdica y creativa. CCL, CAA, CD, CSC, 

CEC. (0,5) 

 

8. Cruce de 

caminos 
• BL1 Comunicación oral 

- Comprensión y debate de los 

textos de la unidad.  

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Poemas 

 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- Gramática: el análisis 

sintáctico. 

- Ortografía: los signos de 

puntuación I. 

 

• BL4:  Educación literaria 

- El género poético. 

- Ítaca 

- Plan lector 

 

• CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, académico y 

social y memorizar y recitar textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos estructurales y de 

contenido. (0,2) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global de textos 

orales. CCL, CAA, CSC. (0,1) 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones 

formales e informales, de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC. (0,1) 

 

• CE.2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y 

crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4) 

 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 

de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

CCL, CD, CAA, CSC (0,4). 

 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA. (0,6) 

 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación con el 

ámbito de uso. CCL, CAA, CD, CSC. (0,4) 

 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y 

como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, 

SIEP (0,4) 

 

• CE.3.4. Comprender y valorar las relaciones de 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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igualdad y de contrariedad que se establecen entre las 

palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, 

CAA (0,4) 

 

• CE.3.5. Reconocer los diferentes cambios de 

significado que afectan a la palabra en el texto: 

metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

 

• CE.3.7. Reconocer y explicar los diferentes 

sintagmas en una oración simple. CCL, CAA (0,3) 

 

• CE.3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que 

constituyen la oración simple: sujeto y predicado con 

todos sus complementos. CCL, CAA (0,3) 

• CE.3.10. Identificar la intención comunicativa de la 

persona que habla o escribe. CCL, CAA (0,2) 

• CE.4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras 

literarias de la literatura española y universal de 

todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a 

los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 

formación de la personalidad literaria. CCL, CAA, 

CSC, CEC (0,5) 

 

• CE.4.3. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras 

(literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. CCL, 

CAA, CSC, CEC (0,5) 

 

 

9. Mejor con 

una sonrisa 
• BL1 Comunicación oral 

- Comprensión y debates de los 

• CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales propios del ámbito personal, académico y 

 

• Cuaderno de clase 
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textos de la unidad. 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Textos dramáticos. 

 

• BL3: Conocimiento de la lengua 

- Gramática: El origen de las 

lenguas de España.  

- Ortografía: los signos de 

puntuación II.  

 

• BL4:  Educación literaria 

- El género teatral y el cine. 

- El despertar de la princesa 

- Plan lector. 

 

social y memorizar y recitar textos orales desde el 

conocimiento de sus rasgos estructurales y de 

contenido. (0,2) 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, identificando en ellos los 

elementos de la comunicación, y reconocer las 

características de la modalidad lingüística andaluza 

en diferentes manifestaciones orales. CCL, CAA, 

CSC, CEC. (0,2) 

• CE.1.4. Valorar la importancia de la conversación en 

la vida social practicando actos de habla: contando, 

describiendo, opinando y dialogando en situaciones 

comunicativas propias de la actividad escolar. CCL, 

CAA, CSC, SIEP (0,1). 

 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CSC, CEC (0,4). 

 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación con el 

ámbito de uso. CCL, CAA, CD, CSC. (0,4) 

 

• CE.3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y 

sus normas de uso para resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos y para la 

composición y revisión progresivamente autónoma 

de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 

valorar las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 

eficaz. CCL, CAA, CSC (0,3) 

 

• CE.3.4. Comprender y valorar las relaciones de 

igualdad y de contrariedad que se establecen entre las 

palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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CAA (0,4) 

 

 

• CE.3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y 

otras fuentes de consulta, tanto en papel como en 

formato digital para resolver dudas en relación al 

manejo de la lengua y para enriquecer el propio 

vocabulario. CCL, CAA, CD (0,2) 

• CE.3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, 

la distribución geográfica de sus diferentes lenguas y 

dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus 

rasgos diferenciales, profundizando especialmente en 

la modalidad lingüística andaluza. CCL, CAA, CSC 

(0,2) 

• CE.4.1. Leer obras de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura 

juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 

mostrando interés por la lectura. CCL, CAA, 

CSC,CEC (0,5) 

• CE.4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras 

literarias de la literatura española y universal de 

todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a 

los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 

formación de la personalidad literaria. CCL, CAA, 

CSC, CEC (0,5) 

 

• CE.4.3. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes: música, 

pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 

humano, analizando e interrelacionando obras 

(literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), 

personajes, temas, etc. de todas las épocas. CCL, 

CAA, CSC, CEC (0,5) 
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• CE.4.6. Redactar textos personales de intención 

literaria siguiendo las convenciones del género, con 

intención lúdica y creativa. CCL, CAA, CD, CSC, 

CEC. (0,5) 

 

 

 

 

2.2.3. Distribución temporal 

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 4 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio 

para la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades Didácticas: 

Primera evaluación:   

 

Tema 1: Agua limpia 

- Lectura 

- Comunicación y el texto 

- Gramática: La palabra y su significado 

-  

Tema 2: Proyecto de vida 

- Lectura 

- Comunicación: El texto narrativo 

- Gramática: Sintagma y oración 

-  

Tema 3: Hora de actuar 

- Lectura 

- Comunicación: Textos prescriptivos 

- Gramática: Tipos de sintagmas 

 

Segunda evaluación:   

 

Tema 4: Me siento bien 
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- Lectura 

- Comunicación: Texto expositivo, argumentativo y dialogado 

- Gramática: El sintagma verbal 

-  

Tema 5: En buena compañía 

- Lectura 

- Comunicación: Texto periodístico y publicitario 

- Gramática: El sintagma verbal II 

-  

Tema 6: Mi tribu 

- Lectura 

- Literatura: El texto literario 

- Gramática: El sintagma verbal III 

 

Tercera evaluación:    

 

Tema 7: Bichos fascinantes 

- Lectura 

- Literatura: El género narrativo y el didáctico 

- Gramática: Clase de oraciones 

-  

Tema 8: Cruce de caminos 

- Lectura 

- Literatura: El género poético 

- Gramática: El análisis sintáctico 

 

Tema 9: Mejor con una sonrisa 

- Lectura 

- Literatura: El género teatral 

- Gramática: El origen de las lenguas de España 

 

2.2.4. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a 

continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
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a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b)  El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 

libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.  

c)  La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima 

como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del 

bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución 

de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades 

por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención 

de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como 

la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 

civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de 

conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 

forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 

diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones 

de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 

conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico.  Asimismo, se tratarán temas 

relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del 

ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos  relativos  a  la educación para el consumo 

y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al 

crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto 

de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 

justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l)  La  toma  de  conciencia  sobre  temas  y  problemas  que  afectan  a  todas  las  personas  en  un  mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la 

pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio  físico  y  

natural  y  las  repercusiones  que  sobre  el  mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 

calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 

calidad de vida. 
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2.2.5. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

 La materia de Lengua Castellana y Literatura en ESO, contribuye de forma significativa a la adquisición de las competencias clave en el alumnado, hasta tal punto que, a partir 

de un texto – oral o escrito – una representación teatral o la proyección de un fragmento de una película permite trabajar prácticamente todas ellas.   

 A través de la materia Lengua Castellana y Literatura, se contribuirá al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), que constituye la base del aprendizaje 

y es vehículo canalizador del desarrollo competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para expresar e interpretar conceptos, 

pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. En otras 

palabras, es evidente el papel fundamental que la materia de Lengua Castellana desempeña en la adquisición y consolidación de Comunicación Lingüística en la medida en que 

trabajaremos constantemente la Competencia en las cuatro dimensiones básicas de la comunicación: la comprensión y la producción oral, por un lado, y comprensión y la 

producción escrita, por el otro. En este sentido, profundizaremos en el estudio de la lengua española como sistema lingüístico y aplicaremos constantemente los conocimientos a la 

creación y corrección de textos propios e interpretación e imitación de ajenos. 

Lengua Castellana y Literatura contribuye a desarrollar la competencia de aprender a aprender (CAA) ya que la lengua posibilita que el alumnado construya sus conocimientos 

mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita permite aprender en grupos heterogéneos y de forma autónoma; permite al alumnado comunicar sus experiencias favoreciendo la 

autoevaluación e integrando lo emocional y lo social. En este sentido, promoveremos la planificación del trabajo, la autocorrección y otras habilidades claves para que el alumnado 

sea autónomo en su propio aprendizaje. 

La competencia social y cívica (CSC). El conocimiento de una lengua contribuye a comunicarse con otras personas, al diálogo y al respeto por las opiniones ajenas. Permite 

tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los demás, posibilitando la integración social y cultural. En este sentido, el adecuado 

conocimiento y la apropiación personal de los mecanismos lingüísticos que rigen la vida en sociedad permiten incidir en las competencias sociales y cívicas: conocer las normas de 

los intercambios comunicativos y respetarlas, usar la lengua para comunicarse con los demás y acceder al conocimiento del mundo, y conocer los mecanismos que rigen los medios 

de comunicación, diferenciando críticamente la información, la opinión y sus formas mixtas. 

Esta materia contribuye a la adquisición del sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor (SEIEP) en la construcción de estrategias, en la toma de decisiones, en la 

comunicación de proyectos personales y en la base de la autonomía personal. En el marco de nuestra asignatura, se promoverá la resolución de problemas con el objetivo de 

desarrollar las actitudes y los valores personales y la planificación de proyectos de investigación individuales y grupales. 

 

Esta área contribuye a la competencia digital (CD) proporcionando conocimientos y destrezas para buscar, obtener y tratar información, así como de utilizarla de manera crítica 

y sistemática, evaluando su pertinencia, en especial para la comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la expresión oral y escrita. Se trabajará la 

competencia digital promoviendo tareas de investigación a través de los recursos que nos ofrecen las nuevas tecnologías, incidiendo en la necesidad de contrastar fuentes, 

discriminar la información y tratarla críticamente. En la actualidad, esta competencia es fundamental tanto para la puesta en práctica de una metodología de enseñanza-aprendizaje 

basada en Internet de cara a la realización de todo tipo de trabajos de investigación. 
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Lengua Castellana y Literatura contribuye al desarrollo de la competencia conciencia y expresión cultural (CEC), en la medida en la que se convierte en herramienta 

fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las obras en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas. Por esta razón, 

el conocimiento y aprecio de las épocas, géneros, obras y autores literarios contribuye directamente al desarrollo de esta competencia clave. Además, vamos a propiciar el “paso” 

de la lectura a la escritura, de los saberes recibidos a los practicados, para fomentar la expresión o producción artística. 

En cuanto a las competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología, Lengua Castellana y Literatura ayuda a su adquisición ya que el buen desarrollo de la 

actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la adquisición de conocimientos. La adecuada comprensión lectora y fluidez verbal son elementos importantes en la 

resolución de problemas matemáticos. 

En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa, y a la adquisición de las competencias clave propuestas por la Unión Europea. La concepción 

de la materia como instrumento fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la organización del propio pensamiento, y como vehículo de intercambio comunicativo, 

favorece la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida. 

2.2.6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

CONTENIDOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN % INSTRUMENTOS 
EVALUACIÓN CRITERIAL  

CRITERIO 

EVALUADORES 

BLOQUE 1.  

 

CE 1,2 

 

 

 

0.2 

 

 

2 x CE 

 

Debates y coloquios 

Exposiciones orales 

Preguntas en clase 

Presentaciones 

Dramatizaciones. 

Exposición de noticias. 

Narración de hechos 

Comprensión de vídeos 

COMUNICACIÓ
N ORAL 

 

10% 

  

 

 

CE 3,4,5,6,7,8, 

 

 

 

0.1 

 

 

1 x CE 
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BLOQUE 2.  

 

 

 

 

 

 

CE 5 

 

 

 

 

 

 

 

0.6 

 

 

 

 

 

 

6 x CE 

 

COMUNICACIÓ
N 

Actividades de 
ESCRITA comprensión de textos 

 

30% 

 

Realización de 

resúmenes 

Producción de textos 

escritos de todas las 

tipologías. 

Pruebas escritas. 
Trabajos escritos. 
Cuaderno de clase. 

  

 

CE 1,2,3,4,6,7 

 

 

0.4 

 

 

4 x CE 

 

BLOQUE 3.  

 

 

CE 1,2,3,5,7,8 

 

 

 

0.3 

 

 

3 x CE 

 
CONOCIMIENT
O 

Pruebas escritas. 
DE LA LENGUA Preguntas en clase. 

 

30% 

 

Actividades de casa y de 

  

 

CE 

 

 

 

0.2 

 

 

2 x CE 

clase. 

Preguntas en clase. 
 4, 6, ,9,10, 11,12  

BLOQUE 4.  

 

 

 

 

 

 

Lectura de obras literarias 
EDUCACIÓN 
LITERARIA 
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30% 

 

 

 

CE 1,2,3,4, 6,7 

 

 

 

0.5 

 

 

 

5 x CE 

obligatorias y voluntarias 

Fichas de lectura. 

Pruebas escritas 
Comentarios de texto. 
Pruebas escritas. 
Cuaderno de clase. 
Trabajos de investigación 
propios y en grupo.  

 

2.3. 3º DE  E.S.O. 

 

2.3.1. Concreciones curriculares para la materia de Lengua Castellana y Literatura  

1ª EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

CCL1. Se expresa de forma  oral, escrita,  signada  o multimodal con   coherencia,    corrección   y  adecuación  a   los   diferentes contextos   sociales,  y participa  

en  interacciones comunicativas con  actitud  cooperativa y respetuosa tanto  para  intercambiar información,  crear  conocimiento y transmitir  opiniones,  como 

para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos,  signados   o   multimodales   de   los   ámbitos personal,   social,  educativo   y  

profesional   para   participar   en diferentes   contextos   de  manera   activa   e  informada   y  para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia    democrática,   la   resolución    dialogada    de   los conflictos  y la  igualdad   de  derechos  

de  todas   las  personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también  ética de los 

diferentes sistemas de  comunicación. 

 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada 

tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar 
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la cohesión social. 

 

STEM3. Plantea  y desarrolla  proyectos  diseñando, fabricando  y evaluando diferentes  prototipos o modelos para generar o utilizar productos que  den  solución  a  

una  necesidad  o  problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo,   resolviendo   pacíficamente  los  conflictos   que   

puedan surgir, adaptándose ante  la incertidumbre y valorando  la importancia de la sostenibilidad. 

 

CD1. Realiza  búsquedas en  internet  atendiendo a  criterios  de validez, calidad,  actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera  crítica y  

archivándolos, para  recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno  personal  digital de aprendizaje para   construir       conocimiento  y  crear   contenidos   digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes  herramientas digitales, seleccionando y configurando  la más  adecuada en  función  de  la tarea  y de  sus  

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica,  participa,  colabora  e interactúa compartiendo contenidos, datos  e información mediante herramientas o plataformas  virtuales,    y gestiona   

de  manera   responsable  sus acciones,   presencia   y  visibilidad  en  la  red,  para   ejercer   una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 

CPSAA3. Comprende  proactivamente las perspectivas y las experiencias  de  las demás  personas y las incorpora  a su aprendizaje, para participar  en el trabajo  en 

grupo, distribuyendo y aceptando tareas  y responsabilidades de manera equitativa  y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el 

entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,  de manera  razonada, utilizando estrategias ágiles  de  planificación  y 

gestión,  y reflexiona sobre  el proceso  realizado  y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia  como una oportunidad para aprender. 

 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce,  selecciona   y  utiliza  con  creatividad   diversos medios y soportes, así como técnicas  plásticas,  visuales, audiovisuales,    sonoras    o   

corporales,   para    la   creación    de productos artísticos  y culturales,  tanto  de forma individual como colaborativa, identificando  oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
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LCL.4.B.1.Contexto:  Componentes del hecho comunicativo:  

grado de formalidad de la situación y carácter público o  

privado; distancia social entre los interlocutores;  propósitos 

comunicativos e  interpretación  de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

LCL.4.B.2.1. Secuencias  textuales básicas, con 

especial atención a las expositivas y argumentativas.  

LCL.4.B.2.2. Propiedades  textuales: coherencia, 

cohesión y adecuación. 

LCL.4.B.2.3.  Géneros discursivos  propios del ámbito 

personal:  la conversación,  con especial atención a los actos 

de habla que amenazan la imagen del interlocutor como 

son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. 

LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. 

Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y 

riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de 

la privacidad en la red.  Análisis de la imagen y de los 

elementos paratextuales de los textos icónico-verbales  y 

multimodales. 

LCL.4.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito 

profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la 

entrevista de trabajo. 

LCL.4.B.3.1.  Interacción oral y escrita de carácter informal 

y formal:  cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos. 

LCL.4.B.3.2. Comprensión  oral: sentido global del texto y 

relación entre sus partes, selección y retención de la 

información  relevante. La intención del emisor. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Valoración de la forma y el contenido del texto. 

 

 

 

 

 

2.1 Comprender el sentido global, 

la estructura, la información más 

relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales 

y multimodales de cierta complejidad 

de diferentes ámbitos, analizando la 

interacción entre los diferentes 

códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido 

de textos orales y multimodales de 

cierta complejidad, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad 

del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

 

3.1.   Realizar exposiciones y  

argumentaciones orales de  cierta 

extensión y  complejidad,  

organizando el contenido sobre temas 

de interés personal, social, educativo, 

ajustándose  a las convenciones 

propias de los diversos géneros 

discursivos, para estructurar el 

discurso y para adecuar el registro y 

el comportamiento no verbal, con 

fluidez, coherencia,  cohesión y el 

registro adecuado en diferentes 

soportes, utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

 

 

 

 

 

2. Comprender e interpretar 

textos orales y multimodales 

recogiendo el sentido general  

y la información  más 

relevante,  identificando  el 

punto de vista y la intención 

del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir  

conocimiento,   formarse  

opinión y ensanchar  las 

posibilidades  de disfrute y 

ocio. 

 

 

 

 

 

3.  Producir  textos  orales  y 

multimodales  con fluidez,  

coherencia,  cohesión y 

registro  adecuado,   

atendiendo  a las 

convenciones  propias de los 

diferentes géneros discursivos, 

y participar en interacciones 

orales con actitud cooperativa 

y   respetuosa,    tanto  para    

construir    conocimiento y   

establecer    vínculos 

personales  como para  

intervenir de manera  activa e 

informada en diferentes 

contextos sociales 

 

 

CCL2, 

CP2, 

STEM

1, 

CD2, 

CD3, 

CPSA

A,CC3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, 

CCL3, 

CCL5, 

CP2, 

STEM

1, 

CD2, 

CD3, 

CC2, 

CE1 
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LCL.4.B.1.Contexto:  Componentes del hecho comunicativo:  

grado de formalidad de la situación y carácter público o  

privado; distancia social entre los interlocutores;  propósitos 

comunicativos e  interpretación  de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos 

LCL.4.B.3.1.  Interacción oral y escrita de carácter informal 

y formal:  cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos. 

LCL.4.B.3.5. Producción  escrita: planificación, textualización, 

revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la   escritura 

para  la  organización  del  pensamiento:  toma  de   notas,  

esquemas,  mapas  conceptuales, definiciones, resúmenes, 

etc. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: 

búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de la información en esquemas 

LCL.4.B.4. Reconocimiento  y uso discursivo de los elementos 

lingüísticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1 Planificar la redacción de textos 

escritos y multimodales de cierta 

extensión atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al 

propósito y canal; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del 

diálogo entre iguales e instrumentos 

de consulta; y presentar un texto final 

coherente, cohesionado y con el 

registro adecuado 

 

6.1 Localizar, seleccionar y 

contrastar de manera 

progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; organizarla e 

integrarla en esquemas propios, y 

reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa adoptando un punto de vista 

crítico respetando los principios de 

propiedad intelectual. 

6.2 Elaborar trabajos de 

investigación de manera 

progresivamente autónoma en 

diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal 

o social a partir de la información 

seleccionada. 

 

 

 

 

 

5.   Producir    textos   escritos 

y  multimodales coherentes,   

cohesionados, adecuados y  

correctos  atendiendo a  las  

convenciones propias del  

género discursivo  elegido,  

para  construir  conocimiento   

y dar  respuesta  de  manera 

informada, eficaz y creativa a 

demandas comunicativas 

concretas. 

 

 

6.  Seleccionar   y contrastar  

información  procedente  de 

diferentes  fuentes  de manera  

progresivamente  autónoma,  

evaluando  su fiabilidad y 

pertinencia  en función  de 

los objetivos  de lectura  y 

evitando  los riesgos  de 

manipulación  y 

desinformación,   e  integrarla   

y  transformarla   en  

conocimiento para 

comunicarla,  adoptando un  

punto de  vista crítico y 

personal  a  la par  que 

respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

 

 

 

 

CCL1, 

CCL3, 

CCL5, 

CP2, 

STEM

1, 

CD2, 

CD3, 

CPSA

A5 

CC2, 

CE1 

 

 

 

CCL3, 

CD1, 

CD2, 

CD3, 

CD4, 

CPSA

A4CC

2, CE3 
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LCL.4.D.1.   Estrategias de   construcción  guiada  de   

conclusiones  propias  sobre   el   sistema  lingüístico. 

Observación,  comparación y  clasificación de  unidades 

comunicativas. Manipulación de  estructuras, formulación 

de  hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y  contraste 

entre  lenguas,  con  el  uso  del metalenguaje específico. 

LCL.4.D.2. Diferencias  relevantes  e intersecciones  entre 

lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

LCL.4.D.3.  Reconocimiento de  la lengua como  sistema y 

de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes  

niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma 

y significado), su organización en el discurso (orden de las 

palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los 

significados). 

LCL.4.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la 

función de las palabras (funciones sintácticas de la oración 

simple) y consolidación de  los procedimientos léxicos 

(afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. 

 

LCL.4.D.5.   Relación  entre  los  esquemas  semántico  y  

sintáctico  de   la  oración  simple.   Observación  y 

transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas 

y uso de la terminología sintáctica necesaria.  

LCL.4.D.6.  Procedimientos de  adquisición y  formación 

de  palabras. Reflexión sobre  los  cambios  en  su 

significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus 

valores denotativos y connotativos en función del contexto y 

el propósito comunicativo. 

LCL.4.D.7.  Estrategias de  uso  progresivamente  autónomo 

 

 

 

9.1.   Revisar los  textos propios  de  

manera  progresivamente autónoma  

y  hacer  propuestas  de  mejora 

argumentando los cambios a  partir 

de  la reflexión metalingüística  e  

interlingüística  con  el metalenguaje 

específico, e identificar y subsanar 

algunos problemas de comprensión 

lectora utilizando los conocimientos 

explícitos sobre la lengua y su uso. 

 

9.2.  Explicar y argumentar  la 

interrelación  entre el propósito 

comunicativo y las elecciones 

lingüísticas  del emisor, así como sus 

efectos en el receptor, utilizando  de 

forma progresivamente autónoma el 

conocimiento explícito de la lengua y 

un metalenguaje específico. 

9.3.   Formular generalizaciones sobre  

aspectos  básicos  del  

funcionamiento de  la  lengua  a  

partir de  la manipulación,  

comparación y  transformación de  

enunciados, así  como  la  

formulación de  hipótesis y  la 

búsqueda  de  contraejemplos, 

utilizando un  metalenguaje 

específico y  consultando de  manera 

progresivamente autónoma 

diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

 

 

9.  Movilizar   el 

conocimiento   sobre  la 

estructura  de  la lengua y 

sus usos y reflexionar  de  

manera   progresivamente  

autónoma sobre  las 

elecciones lingüísticas  y 

discursivas,  con la 

terminología  adecuada,   para  

desarrollar  la conciencia 

lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y 

para mejorar las  destrezas   

tanto de  producción oral  y  

escrita como  de  

comprensión e interpretación 

crítica. 

 

 

 

CCL1, 

CCL2, 

CP2, 

STEM

1, 

STEM

2, 

CPSA

5 
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de  diccionarios y manuales de  gramática. para obtener 

información gramatical básica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 
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CCL1. Se expresa de forma  oral, escrita,  signada  o multimodal con   coherencia,    corrección   y  adecuación  a   los   diferentes contextos   sociales,  y participa  

en  interacciones comunicativas con  actitud  cooperativa y respetuosa tanto  para  intercambiar información,  crear  conocimiento y transmitir  opiniones,  como 

para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos,  signados   o   multimodales   de   los   ámbitos personal,   social,  educativo   y  

profesional   para   participar   en diferentes   contextos   de  manera   activa   e  informada   y  para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia    democrática,   la   resolución    dialogada    de   los conflictos  y la  igualdad   de  derechos  

de  todas   las  personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también  ética de los 

diferentes sistemas de  comunicación. 

 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada 

tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar 

la cohesión social. 

 

STEM3. Plantea  y desarrolla  proyectos  diseñando, fabricando  y evaluando diferentes  prototipos o modelos para generar o utilizar productos que  den  solución  a  

una  necesidad  o  problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo,   resolviendo   pacíficamente  los  conflictos   que   

puedan surgir, adaptándose ante  la incertidumbre y valorando  la importancia de la sostenibilidad. 

 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la 

determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios 

para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 

CD1. Realiza  búsquedas en  internet  atendiendo a  criterios  de validez, calidad,  actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera  crítica y  

archivándolos, para  recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual. 
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CD2. Gestiona y utiliza su entorno  personal  digital de aprendizaje para   construir       conocimiento  y  crear   contenidos   digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes  herramientas digitales, seleccionando y configurando  la más  adecuada en  función  de  la tarea  y de  sus  

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica,  participa,  colabora  e interactúa compartiendo contenidos, datos  e información mediante herramientas o plataformas  virtuales,    y gestiona   

de  manera   responsable  sus acciones,   presencia   y  visibilidad  en  la  red,  para   ejercer   una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

 

LCL.4.A.1.  Análisis de la propia biografía lingüística  

propia y de la diversidad  lingüística  del centro y de 

la localidad. 

LCL.4.A.2. Desarrollo sociohistórico  de las lenguas de 

España. 

LCL.4.A.3. Comparación  de rasgos de las principales 

variedades dialectales del español, con especial 

atención a la modalidad lingüística andaluza. 

LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

 

 

 

 

 

 

LCL.4.A.5. Diferencias  entre los rasgos propios de las 

variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos 

y los relativos a los sociolectos y los registros. 

LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios 

y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto 

entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 

Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 

 

 

 

   

 

 

1.1. Reconocer e iniciarse en la 

valoración de las lenguas de 

España y las variedades 

dialectales del español, con 

atención especial a la modalidad 

lingüística andaluza a partir de la 

explicación de su origen y su 

desarrollo histórico y 

sociolingüístico en algunas 

manifestaciones orales, escritas o 

multimodales. 

 

 

 

1.2.   Identificar y  cuestionar prejuicios y  

estereotipos lingüísticos adoptando  una  

actitud de  respeto  y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, a partir del 

análisis de la diversidad lingüística en el 

entorno social próximo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.Describir  y apreciar la 

diversidad  lingüística  

del mundo a partir del 

reconocimiento de las 

lenguas del alumnado   

y   la   realidad   

plurilingüe   y   

pluricultural    de   

España,   analizando   el   

origen   y   desarrollo 

sociohistórico de sus 

lenguas  y las 

características de las 

principales  variedades  

dialectales  del español, 

como el andaluz,  para 

favorecer  la reflexión  

interlingüística, para 

combatir  los 

estereotipos  y 

prejuicios lingüísticos  y 

para valorar dicha 

diversidad como fuente 

de riqueza cultural 

 

 

 

 

CCL1, 

CCL5, 

CP2, 

CP3, 

CC1, 

CC2, 

CCEC1, 

CCEC3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, CCL3, CCL5, 

CP2, STEM1, CD2, 
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LCL.4.B.1.Contexto:  Componentes del hecho 

comunicativo:  grado de formalidad de la situación y 

carácter público o  privado; distancia social entre los 

interlocutores;  propósitos comunicativos e  

interpretación  de intenciones; canal de comunicación y 

elementos no verbales de la comunicación. 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos 

LCL.4.B.3.1.  Interacción oral y escrita de carácter 

informal y formal:  cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 

resolución dialogada de los conflictos 

LCL.4.B.4. Reconocimiento  y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos 

LCL.4.B.3.5. Producción  escrita: planificación, 

textualización, revisión y edición en diferentes soportes. 

Usos de la   escritura para  la  organización  del  

pensamiento:  toma  de   notas,  esquemas,  mapas  

conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: 

búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de la información en 

esquemas 

LCL.4.B.4. Reconocimiento  y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Participar  de manera activa y adecuada en 

interacciones orales informales, en el trabajo 

en equipo y en situaciones orales formales 

básicas de carácter dialogado, con actitudes 

de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística 

 

 

5.2. Incorporar progresivamente algunos 

procedimientos básicos para enriquecer los 

textos, atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.  Producir  textos  orales  

y multimodales  con 

fluidez,  coherencia,  

cohesión y registro  

adecuado,   atendiendo  a 

las convenciones  propias 

de los diferentes géneros 

discursivos, y participar en 

interacciones orales con 

actitud cooperativa y   

respetuosa,    tanto  para    

construir    conocimiento 

y   establecer    vínculos 

personales  como para  

intervenir de manera  

activa e informada en 

diferentes contextos 

sociales 

 

 

 

5.   Producir    textos   

escritos y  multimodales 

coherentes,   cohesionados, 

adecuados y  correctos  

atendiendo a  las  

convenciones propias del  

género discursivo  elegido,  

para  construir  

conocimiento   y dar  

respuesta  de  manera 

informada, eficaz y creativa 

a demandas comunicativas 

concretas. 

 

CD3, CC2, CE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, CCL3, CCL5, 

CP2, STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA5, CC2, 

CE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CPSAA4, 
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LCL.4.B.2. Los géneros discursivos 

LCL.4.B.4. Reconocimiento  y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos 

LCL.4.B.3.5. Producción  escrita: planificación, 

textualización, revisión y edición en diferentes soportes. 

Usos de la   escritura para  la  organización  del  

pensamiento:  toma  de   notas,  esquemas,  mapas  

conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: 

búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de la información en 

esquemas 

LCL.4.B.4. Reconocimiento  y uso discursivo de los 

elementos lingüísticos 

 

 

 

 

 

 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las 

tecnologías digitales en relación a la búsqueda 

y la comunicación de la información, 

comprendiendo  la necesidad de formación en 

el uso y manejo de Internet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.  Seleccionar   y 

contrastar  información  

procedente  de diferentes  

fuentes  de manera  

progresivamente  

autónoma,  evaluando  su 

fiabilidad y pertinencia  en 

función  de los objetivos  

de lectura  y evitando  los 

riesgos  de manipulación  

y desinformación,   e  

integrarla   y  transformarla   

en  conocimiento para 

comunicarla,  adoptando 

un  punto de  vista 

crítico y personal  a  la 

par  que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CC2, CE3 
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3ª EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

CCL1. Se expresa de forma  oral, escrita,  signada  o multimodal con   coherencia,    corrección   y  adecuación  a   los   diferentes contextos   sociales,  y participa  

en  interacciones comunicativas con  actitud  cooperativa y respetuosa tanto  para  intercambiar información,  crear  conocimiento y transmitir  opiniones,  como 

para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos,  signados   o   multimodales   de   los   ámbitos personal,   social,  educativo   y  

profesional   para   participar   en diferentes   contextos   de  manera   activa   e  informada   y  para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como 

cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y 

compartir su interpretación de las obras y crear textos de intención literaria de progresiva complejidad 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia    democrática,   la   resolución    dialogada    de   los conflictos  y la  igualdad   de  derechos  

de  todas   las  personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también  ética de los 

diferentes sistemas de  comunicación. 

 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar 

la cohesión social. 

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura 

digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

 

CD1. Realiza  búsquedas en  internet  atendiendo a  criterios  de validez, calidad,  actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera  crítica y  

archivándolos, para  recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual. 

CD3. Se comunica,  participa,  colabora  e interactúa compartiendo contenidos, datos  e información mediante herramientas o plataformas  virtuales,    y gestiona   

de  manera   responsable  sus acciones,   presencia   y  visibilidad  en  la  red,  para   ejercer   una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, 

para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA3. Comprende  proactivamente las perspectivas y las experiencias  de  las demás  personas y las incorpora  a su aprendizaje, para participar  en el trabajo  en 



120 
 

grupo, distribuyendo y aceptando tareas  y responsabilidades de manera equitativa  y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el 

entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,  de manera  razonada, utilizando estrategias ágiles  de  planificación  y 

gestión,  y reflexiona sobre  el proceso  realizado  y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia  como una oportunidad para aprender. 

 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

 

LCL.4.B.1.Contexto:  Componentes del hecho comunicativo:  

grado de formalidad de la situación y carácter público o  

privado; distancia social entre los interlocutores;  propósitos 

comunicativos e  interpretación  de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos 

LCL.4.B.3.1.  Interacción oral y escrita de carácter informal 

y formal:  cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos. 

LCL.4.B.3.5. Producción  escrita: planificación, textualización, 

revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la   escritura 

para  la  organización  del  pensamiento:  toma  de   notas,  

esquemas,  mapas  conceptuales, definiciones, resúmenes, 

etc. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: 

4.1. Comprender  e interpretar el 

sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos 

y multimodales, progresivamente de 

cierta complejidad que respondan a 

diferentes propósitos de  lectura, 

realizando las  inferencias necesarias 

y  con  diferentes propósitos de  

lectura que permitan reconstruir la 

relación entre sus partes, formular 

hipótesis  acerca de la intención 

comunicativa que subyace a dichos 

textos, y reflexionar con sentido crítico 

sobre su forma y contenido 

4.2. Valorar críticamente  el contenido 

y la forma de textos escritos y 

 

4. Comprender,  interpretar y 

valorar, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de 

lectura, textos escritos, 

reconociendo  el sentido 

global y las ideas principales 

y secundarias,  identificando  

la intención del emisor,  

reflexionando  sobre  el 

contenido y la forma y 

evaluando su calidad y 

fiabilidad con el fin de 

construir conocimiento y  

dar   respuesta    a   

necesidades e   intereses   

comunicativos diversos. 

 

CCL2, 

CCL3, 

CCL5, 

CP2, 

STEM

4, 

CD1, 

CPSA, 

CC3 
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búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de la información en esquemas 

LCL.4.B.4. Reconocimiento  y uso discursivo de los elementos 

lingüísticos 

 

 

 

 

 

LCL.4.B.3.4. Comprensión  lectora: sentido global del texto y 

relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios  del lenguaje verbal e icónico. 

Valoración de la forma y el contenido del texto. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: 

búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de la información en esquemas 

 

LCL.4.C.1. Lectura autónoma 

LCL.4.C.2. Lectura guiada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCL.4.B.3.4. Comprensión  lectora: sentido global del texto y 

relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios  del lenguaje verbal e icónico. 

Valoración de la forma y el contenido del texto. 

LCL.4.B.4.5.  Corrección lingüística y  revisión ortográfica y  

gramatical de  los  textos. Uso  de  diccionarios, manuales 

de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico 

multimodales progresivamente de 

cierta complejidad evaluando su  

calidad  y  fiabilidad,  así  como  la  

eficacia de  los  procedimientos 

lingüísticos empleados 

 

 

7.1.   Leer  de  manera autónoma  

textos preseleccionados, en  función 

de  los  propios  gustos, intereses y 

necesidades, y dejar constancia del 

progreso del propio itinerario lector y 

cultural, y la experiencia de lectura 

7.2. Compartir  la experiencia de 

lectura en soportes diversos, 

relacionando el sentido de la obra con 

la propia experiencia biográfica, lectora 

y cultural 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.1. Explicar y argumentar la 

interpretación de las obras leídas a 

partir del análisis de las relaciones 

internas y externas de sus elementos 

constitutivos con el sentido de la obra 

y su forma, atendiendo  a la 

configuración y evolución de los 

géneros y subgéneros literarios 

8.3. Crear textos personales  o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.  Seleccionar   y leer  de 

manera  progresivamente  

autónoma obras  diversas, 

como fuente de placer y 

conocimiento, configurando 

un itinerario lector que se 

enriquezca  progresivamente 

en cuanto a diversidad, 

complejidad  y calidad de las 

obras, y compartir 

experiencias de lectura para 

construir la propia identidad 

 

 

 

 

 

 

 

8.     Leer,  interpretar   y 

valorar  obras   o  fragmentos   

literarios  del patrimonio 

andaluz,    nacional  y   

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, 

CCL4, 

CD3, 

CPSA

A1CC

EC1, 

CCEC

2, 

CCEC

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, 

CCL4, 

CC1, 

CCEC

1, 

CCEC

2, 
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o digital. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: 

búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de la información en esquemas 

 

LCL.4.C.1. Lectura autónoma 

LCL.4.C.2. Lectura guiada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y 

estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre 

lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia 

lingüística y diglosia dialectal 

LCL.4.B.1.Contexto:  Componentes del hecho comunicativo:  

grado de formalidad de la situación y carácter público o  

privado; distancia social entre los interlocutores;  propósitos 

comunicativos e  interpretación  de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación 

LCL.4.B.3.1.  Interacción oral y escrita de carácter informal 

y formal:  cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos 

colectivos con intención  literaria y 

conciencia de estilo, en distintos 

soportes, a partir de la lectura de obras 

o fragmentos significativos del 

patrimonio andaluz nacional y 

universal en los que se empleen 

convenciones formales de los diversos 

géneros y estilos literarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.1. Identificar, comentar y desterrar 

los usos discriminatorios de la lengua, 

los abusos de poder a través de la 

palabra y  los  usos  manipuladores 

del  lenguaje a  partir de  la  

reflexión y  el  análisis de  los  

elementos lingüísticos, textuales y 

discursivos utilizados, así como de los 

elementos no verbales de la 

comunicación. 

 

10.2. Utilizar estrategias para la 

resolución dialogada de los conflictos 

y la búsqueda de consensos, tanto en 

el ámbito personal como educativo y 

social, mostrando respeto por las 

normas y empatía 

universal,    utilizando un   

metalenguaje específico    y 

movilizando la experiencia 

biográfica y los 

conocimientos  literarios y 

culturales que  permiten  

establecer  vínculos entre  

textos  diversos   y  con  otras 

manifestaciones  artísticas, 

para  conformar  un mapa 

cultural, para  ensanchar las 

posibilidades  de disfrute  de 

la literatura  y para  crear  

textos de intención literaria. 

 

 

 

 

 

 

 

10.  Poner  las propias 

prácticas comunicativas  al 

servicio  de  la convivencia 

democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y 

la igualdad de derechos de 

todas las personas, utilizando 

un lenguaje no 

discriminatorio y desterrando 

los abusos de poder a través 

de la palabra para favorecer 

un uso no solo eficaz sino 

también ético y democrático 

del lenguaje. 

CCEC

3, 

CCEC

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, 

CCL5, 

CP3, 

CD3, 

CPSA

A3 

CC1, 

CC2, 

CC3 
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2.3.2. Distribución temporal 

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 4 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio 

para la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades Didácticas: 

Primer trimestre: 

¿Cómo lo superas?.  

¿Cuánto te conectas? 

¿Vale todo en el amor? 

 

Segundo trimestre: 

¿Te comprometes con el planeta? 

¿Y si te pones en su lugar? 

¿De qué te ríes? 

 

Tercer trimestre: 

¿Cómo lo ves? 

¿Las apariencias engañan? 

¿Quién te influye? 

 

2.3.3. Criterios de calificación 

La materia de Lengua Castellana y Literatura de 3º de ESO se calificará atendiendo a los siguientes criterios: 

La calificación global de la materia o ámbito resultará de hallar la media aritmética de todos y cada uno de los criterios de evaluación utilizados a lo largo del curso, puesto 

que todos tienen el mismo valor, según la normativa vigente. Dicha ponderación se mantendrá independientemente del número de situaciones de aprendizaje en las que se haya 

utilizado un mismo criterio de evaluación.  

La calificación global será un número entero sin decimales, por lo que, en el caso de que la media aritmética fuera una cifra con decimales, la calificación global resultará 

de redondear la cifra con decimales al número entero más próximo. En el caso de equidistancia se redondeará al número superior. Se consideran suspensas todas las calificaciones 

globales que estén por debajo de cinco. 
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La primera evaluación se calificará mediante la media aritmética de los criterios utilizados en el primer trimestre, la segunda mediante la media de los criterios utilizados en 

el segundo trimestre y la calificación global o final será la media de todos los criterios utilizados durante el curso, según se dijo más arriba. 

Recuperaciones y subidas de nota: El alumnado podrá mejorar la calificación obtenida en cualquiera de los criterios de evaluación siempre que el tipo de instrumento de 

evaluación utilizado lo permita y concertando con el profesor o profesora la manera y el momento de hacerlo. 

2.3.4. Situaciones de aprendizaje 

 

 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 

 ¿PONEMOS NOMBRES A NUESTRAS CALLES? 
FUENTE: Anexo VII de la Intrucción conjunta 1/20022, de 23 de junio. 

 

IDENTIFICACIÓN 

CURSO TÍTUL

O 

Ruta cultural y literaria por 

  Osuna 

3º de ESO TEMPORALIZACIÓN Cuatro semanas 

JUSTIFICACIÓN 

Esta situación de aprendizaje pretende que el alumnado conozca su alrededor, su contexto más inmediato 

(el centro educativo y su ciudad). Para ello, esta situación de aprendizaje está enfocada en la creación y diseño de una ruta cultural y literaria por Osuna. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

El producto final de esta situación de aprendizaje será una ruta cultural y literaria por Osuna. 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

COMPETENCI

A ESPECÍFICA 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las 
principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos 
y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente en el trabajo de entrevistas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de 

las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con atención especial 

a la modalidad lingüística andaluza a partir 

de la explicación de su origen y su desarrollo 

histórico y sociolingüístico en algunas 

manifestaciones orales, escritas o 

multimodales. 

LCL.4.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la 
localidad. 
LCL.4.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 
LCL.4.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 

atención a la modalidad lingüística andaluza. LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística. 
LCL.4.A.5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. 
Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los sociolectos y los registros. 

 
1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y 

estereotipos lingüísticos adoptando una 

actitud de respeto y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, a partir del 

análisis de la diversidad lingüística en el 

entorno social próximo. 

LCL.4.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la 
localidad. 
LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del 

contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 
LCL.4.A.7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en 
leyes y declaraciones institucionales. 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE 

SALIDA 
CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

 
COMPETENCI

A ESPECÍFICA 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando 

el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse 

opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente en la lectura y análisis de textos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
 
 

2.1. Comprender e interpretar el sentido 

global, la estructura, la información más 

relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en 

textos orales y multimodales de cierta 

complejidad de diferentes ámbitos, 

incorporando prácticas discursivas que sean 

significativas para el alumnado, analizando la 

interacción entre los diferentes códigos y 

desarrollando las destrezas específicas básicas 

que se requieren para la comprensión e 

interpretación de mensajes orales. 

LCL.4.B.1.Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; 
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. LCL.4.B.2. Los géneros 
discursivos. 
LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus 
partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 
LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

2.2. Valorar de manera progresivamente 
autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales 

LCL.4.B.1.Contexto:   Componentes   del  hecho   comunicativo:   grado   de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre 
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de cierta complejidad, evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así 

como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos 

de manipulación y desinformación. 

los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; 
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 
LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. 
LCL.4.B.3.1.  Interacción  oral  y  escrita  de  carácter  informal  y  formal: 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el 

contenido del texto. 

LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

DESCRIPTORES DEL PERFIL DE 

SALIDA 
CCL2, CP2, STEM1,CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

 

COMPETENCI

A 

ESPECÍFICA 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones 

orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos 

personales  como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente en la redacción de textos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
 
 
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones 
orales de cierta extensión y complejidad, 
organizando 
el contenido sobre temas de interés personal, 

social, educativo, ajustándose a las 

convenciones propias de los diversos géneros 

discursivos, para estructurar el discurso y 

para adecuar el registro y el comportamiento 

no verbal, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en diferentes 
soportes, 
utilizando de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales. 

LCL.4.B.1.Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de 
la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; 
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 
LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. 
LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.3.   Producción   oral   formal:   planificación   y   búsqueda   de 
información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 

exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 

formal. La deliberación oral argumentada. 

LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
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3.2. Participar de manera activa y 

adecuada en interacciones orales 

informales, en el trabajo en equipo y en 

situaciones orales formales de carácter 

dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCL.4.B.1.Contexto:   Componentes   del  hecho   comunicativo:   grado   de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación. LCL.4.B.2. Los géneros 

discursivos. 

LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.3.   Producción   oral   formal:   planificación   y   búsqueda   de 
información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 

exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 

formal. La deliberación oral argumentada. 
LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. DESCRIPTORES DEL PERFIL DE 

SALIDA 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 

 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 

5.  Producir  textos  escritos  y  multimodales  coherentes,  cohesionados, 
adecuados  y correctos  atendiendo  a las convenciones  propias  del género 

discursivo  elegido,  para  construir  conocimiento  y  para  dar  respuesta  de manera 

informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 
ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente en la redacción de textos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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5.1. Planificar la redacción de textos escritos 

y multimodales de cierta extensión atendiendo 

a la situación comunicativa, destinatario, 

propósito y canal enfatizando los usos de la 

escritura para la toma de apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter 

académico; 
redactar borradores y revisarlos con ayuda del 

diálogo entre iguales e instrumentos de 

consulta, y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado. 

LCL.4.B.1.Contexto:   Componentes   del  hecho   comunicativo:   grado   de 

formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 

comunicación y elementos no verbales de la comunicación. LCL.4.B.2. Los géneros 

discursivos. 

LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 

dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.5.  Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y 
edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 

pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección 
de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión  de  

manera  creativa  y  respetuosa  con  la  propiedad  intelectual. 

 

 Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 
reorganización y síntesis de la información en esquemas 
LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
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5.2. Incorporar progresivamente algunos 

procedimientos para enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos 

y de estilo, con precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical, así como la 

coherencia, la cohesión y la adecuación. 

LCL.4.B.1.Contexto:   Componentes   del  hecho   comunicativo:   grado   de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 

los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; 

canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. 

LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: 

cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad 

y resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.4.B.3.5.  Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y 
edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 

pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección 
de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, propios y transformación en conocimiento; comunicación y 

difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

reorganización y síntesis de la información en esquemas. 

LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
DESCRIPTORES DEL PERFIL DE 

SALIDA 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2, CE1. 

 
COMPETENCI

A 

ESPECÍFICA 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 

punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente en la búsqueda de información. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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6.1. Localizar, seleccionar y contrastar 

información de manera autónoma procedente 

de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de 
los objetivos de lectura; organizarla e 

integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla, adoptando 

un punto de vista crítico respetando y 

comprendiendo los principios de propiedad 

intelectual. 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. 
LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre 
sus partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del 

lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

LCL.4.B.3.5.  Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y 

edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 

pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección 

de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, propios y transformación en conocimiento; comunicación y 

difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

reorganización y síntesis de la información en esquemas.  
 
 
 
 
 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de 

manera progresivamente autónoma en 

diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a partir de 

la información seleccionada. 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. 
LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre 

sus partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del 

lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

LCL.4.B.3.5.  Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y 

edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 

pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección 

de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 

valoración, propios y transformación en conocimiento; comunicación y 

difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 

Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

reorganización y síntesis de la información en esquemas. 
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6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, 

seguro, sostenible y saludable de las 

tecnologías digitales en relación a la 

búsqueda y la comunicación de la 

información. 

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. 
LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre 

sus partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del 

lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

LCL.4.B.3.5.  Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y 

edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 

pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, 

resúmenes, etc. 
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y 
selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;  

 análisis, valoración, propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad 
intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de 

proyectos escolares. reorganización y síntesis de la información en 

esquemas. 
DESCRIPTORES DEL PERFIL DE 

SALIDA 

CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

 

 

SECUENCIACIÓN 

 

ACTIVIDADES 

 
 

EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS) 

ORIENTACIONES: se trabajará esta competencia específica especialmente TRABAJO INDIVIDUALES Y POR PAREJAS. 
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-BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN: 

INTERNET, BIBLIOTECA, LUGARES 

INTERÉS OSUNA 

 

- REALIZACIÓN TRABAJO 

MONOGRÁFICO 

- BORRADOR DEL PROYECTO 

- FOLLETO TURÍSTICO Y CALLEJERO 

 

- PREPARACIÓN EXPOSICIÓN ORAL 

- REALIZAZICIÓN DE UNA RUTA 

CULTURAL 

-COMPARTIR EXPERIENCIAS 

 

- PRIMERA SEMANA (3 CLASES) 

 

 

- DOS SEMANAS (6 CLASES) 

 

 

 

- UNA SEMANA (3 CLASES) 

 

 
MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

PRINCIPIOS DUA MEDIDAS 
 
 

-IMPLICACIÓN 

 

 

- REPRESENTACIÓN 

 

 

- ACCIÓN Y EXPRESIÓN 

 
- OPCIONES CAPTAR INTERÉS 
- OPCIONES ESFUERZO 
- OPCIONES AUTO-REGULACIÓN 

 
- OPCIONES COMPRENSIÓN 

 

 
- OPCIONES EXPRESIÓN 

 
 

VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE 
OBSERVACIÓN 

 
 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 3.1, 5.1, 5.2, 6.1, 
6.2 
 
 

 

- RÚBRICAS 

 

- MEDIDAS DUA 

 

 NIVEL DE DESEMPEÑO COMPETENCIAL 
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NIVEL INICIADO-

MEDIO.AVANZADO 

La evolución del nivel competencial a lo largo de esta SITUACIÓN viene establecida 

por su vinculación directa con el currículo y el aumento progresivo del nivel de 

complejidad y de dificultad que corresponde a las mismas, y en consecuencia, a la 

evolución natural del alumnado. Así, para cada competencia y de manera ajustada al 

perfil competencial que se deriva del currículo, se ha partido, en primer lugar de los 

descriptores que corresponden al nivel medio para, a continuación y en función del 

mismo, determinar los niveles iniciado y avanzado. 

 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE 

INDICADOR INSTRUMENTO 

 
- PLANIFICACIÓN PRÁCTICA 

DOCENTE 
- MOTIVACIÓN PARA EL 

APRENDIZAJE 
- UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS 
- ACTUACIÓNES Y 

COORDINACIÓN CON EL 
ALUMNADO 

- ATENCIÓN EDUCATIVA 
- RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS 

 

ENCUESTAS DE AUTODIAGNÓSTICO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

ESCALAS DE AUTOEVALUACIÓN 

 

REFLEXIÓN SOBRE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

 

2.3.5.Atención Educativa 

 

“De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, el alumnado podrá cursar 

enseñanzas de Religión en cada uno de los cursos de la etapa, ... aquel alumnado que no haya optado por cursar dichas enseñanzas en primero y 

en tercero, recibirá la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo 

de las competencias clave a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de 

problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. A tales efectos, los centros desarrollarán y 
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concretarán en su proyecto educativo las actividades para la atención educativa a las que se refiere este apartado. En todo caso, la atención 

educativa no será calificable.” 

Propuesta de temas y actividades 

Primer trimestre:  

Realización de biografías de personajes relevantes del pasado y del presente 

 

Objetivos: Investigar, leer y valorar las biografías de hombres y mujeres que han destacado en el mundo de la ciencia, el conocimiento, la política o 

la acción social. Pueden ser también personas que han destacado en un ámbito más específico: la música, el cine, la literatura, las artes plásticas, el 

deporte, la religión, la filosofía, etc. Podría ser motivo de debate, de investigación, de reflexión o como un recurso de guion para la prensa escolar, 

la radio o los talleres de televisión. 

 

Investigación sobre la Historia del cine 

 

Objetivo: acercar al alumnado al origen y evolución de esta manifestación artística (aspectos tecnológicos de la producción cinematográfica, 

visiones de la expresión plástica, dimensión literaria, relación con la sociedad y sus cambios, culturas en las que nace y se desarrolla, difusión y 

comercialización, etc). 

Campaña ortografía 

Objetivo: Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo 

El alumnado realizará una campaña de ortografía sobre eslóganes que reflejen la correcta utilización de reglas ortográficas.  

 

Segundo trimestre 

 

Objetivo: Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 

académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 
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Actividades sobre interpretación de medios audiovisuales 

 

Educar a los alumnos en todo lo referente al mundo de la comunicación y sus medios, ¿Quién comunica? Encontrar y discernir entre las fuentes de 

información ¿Cómo se recoge una noticia? ¿Cómo se escribe? ¿Qué es una agencia? ¿Cómo valorar la importancia y fiabilidad de las fuentes? 

Hacer llegar los aspectos más importantes que engloban los medios audiovisuales: la necesidad de información y los medios para expresarla 

mediante la formulación de una pregunta para encontrar una respuesta, entender el impacto de los hechos en la perspectiva histórica, y de la 

perspectiva en la opinión, las programaciones, los códigos, los enfoques y los encuadres, etc. Ayudarles a opinar sobre los medios audiovisuales 

favoreciendo el diálogo entre compañeros. 

Puesta en marcha de un Taller de prensa 

 

El objetivo de este taller es el análisis de las claves del periódico como medio de comunicación de masas, la lectura crítica de distintos textos 

periodísticos y la generación de noticias: analizar elementos visuales y textuales del periódico y su relación significativa; valorar de forma crítica 

las fuentes informativas y la función de las agencias de noticias en la estructura de la información a nivel mundial; analizar la evolución histórica, 

desde la prensa política a la de negocio y la tendencia a la concentración de emisores; diferenciar la realidad de la ficción en las distintas 

publicaciones (periódicos, revistas populares, etc.); desvelar procedimientos de manipulación en los textos periodísticos; analizar los valores 

subyacentes en determinados productos tales como periódicos, revistas del corazón, etc. 

 

Tercer trimestre 

Objetivo: Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y 

social, mostrando respeto por las normas y empatía 

 

Realización de una Revista escolar 

 

Es interesante que el producto del trabajo colectivo se dé a conocer en el centro y que cualquier miembro de la comunidad educativa pueda 
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participar, de manera individual o colectiva, en sucesivas ediciones, aportando noticias o comentarios, artículos de opinión, tiras de humor, 

reportajes grupales, etc. El producto se exhibirá en la Semana cultural del centro.  

 

 

2.4.  4º DE E.S.O. 

 

2.4.1. Objetivos en 4º de ESO para la materia de Lengua Castellana y Literatura 

La enseñanza de Lengua Castellana y Literatura contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos: 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. 

 

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar 

conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

 

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural. 

 

4.  Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, como forma natural de expresarnos y 

para una correcta interpretación del mundo cultural y académico andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, 

necesariamente compatible con otros más amplios. 

 

5.  Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud 

respetuosa y de cooperación. 

 

6.  Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida 

laboral. 
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7.  Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del 

ámbito académico. 

 

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, 

interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. 

 

9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo; que les permita el desarrollo de sus propios 

gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición 

literaria y los recursos estilísticos. 

 

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual 

y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
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12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para 

escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, 

racistas, sexistas o xenófobos. 

2.4.2. Contenidos específicos 

UNIDAD BLOQUE DE CONTENIDOS 

Y CONTENIDOS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS CLAVE 

PONDERACIÓN 

 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

PRIMERA EVALUACIÓN 

1. Ciudades 

sostenibles  
• BL1 Comunicación oral 

- El texto 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto 

 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: el nombre y el 

adjetivo 

 

- La escritura de latinismos 

y extranjerismos y reglas 

de acentuación. 

 

• BL4:  Educación literaria 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, y reconocer y respetar la 

riqueza y variedad de las hablas existentes en 

Andalucía. CE.1.3. Comprender el sentido global y 

la intención de textos orales. CCL, CAA, CSC, CEC 

(2%) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global y la intención 

de textos orales. CCL, CAA, CSC (1%) 

• CE.1.4. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos prosódicos y los 

elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada, 

etc.). CCL, CAA, CSC (1%) 

• Observación sistemática 

 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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- Barcelona. Eduardo 

Mendoza. 

 

- La literatura del S.XVIII 

 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral como instrumentos de 

aprendizaje, como medio para transmitir 

conocimientos, ideas y sentimientos y como 

herramienta para regular la conducta. CCL, CAA, 

CSC   (1%) 

 

• CE.2.1. Aplicar diferentes estrategias de lectura 

comprensiva y crítica de textos. CCL, CAA, CSC, 

CEC (4%) 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA (6%) 

• CE.3.1. Reconocer y explicar los valores expresivos 

que adquieren determinadas categorías gramaticales 

en relación con la intención comunicativa del texto 

donde aparecen, con especial atención a adjetivos, 

determinantes y pronombres. CCL, CAA (3%) 

• CE.3.2. Reconocer y explicar los valores expresivos 

que adquieren las formas verbales en relación con la 

intención comunicativa del texto donde aparecen. 

CCL; CAA (3%) 

• CE.3.3. Reconocer y explicar el significado de los 

principales prefijos y sufijos y sus posibilidades de 

combinación para crear nuevas palabras, 

identificando aquellos que proceden del latín y 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

140 
 

griego. CCL, CAA (3%) 

• CE.3.4. Identificar los distintos niveles de significado 

de palabras o expresiones en función de la intención 

comunicativa del discurso oral o escrito donde 

aparecen. CCL, CAA (3%) 

• CE.3.7. Aplicar los conocimientos sobre la lengua 

para resolver problemas de comprensión y expresión 

de textos orales y escritos y para la revisión 

progresivamente autónoma de los textos propios y 

ajenos. CCL, CAA, SIEP (3%) 

• CE.3.9. Reconocer en textos de diversa índole y usar 

en las producciones propias orales y escritas los 

diferentes marcadores textuales y los principales 

mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 

como léxicos. CCl, CAA (3%) 

 

• CE.3.10. Reconocer y utilizar los diferentes registros 

lingüísticos en función de los distintos ámbitos 

sociales, valorando la importancia de utilizar el 

registro adecuado en cada momento. CCL, CAA, 

SIEP (3%) 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes. CCL; CAA, 

CEC (6%) 
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• CE.4.4. Comprender textos literarios representativos 

del siglo XVIII a nuestros días reconociendo la 

intención del autor, el tema, los rasgos propios del 

género al que pertenece y relacionando su contenido 

con el contexto sociocultural y literario de la época, o 

de otras épocas, y expresando la relación existente 

con juicios personales razonados. CCL, CAA; CEC 

(6%) 

• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente fuentes de 

información variadas para realizar un trabajo 

académico en soporte papel o digital sobre un tema 

del currículo de literatura, adoptando un punto de 

vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de 

la información. CCL, CAA, CEC, CD (3%) 

 

2. Completo 

bienestar 
• BL1 Comunicación oral 

- El texto narrativo 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto narrativo  

 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Los determinantes y los 

pronombres 

- Ortografía: Las letras h, g, 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y 

valorar textos orales de diferente 

tipo, y reconocer y respetar la 

riqueza y variedad de las hablas 

existentes en Andalucía. 

CCL,CAA,CSC,CEC (2%) 

▪ Observación sistemática 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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j 

• BL4:  Educación literaria 

- Lectura: La Regenta. 

- La literatura del S.XIX 

• CE.1.3. Comprender el sentido 

global y la intención de textos 

orales. CCL,CAA,CSC (1%) 

 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral 

como instrumentos de aprendizaje, 

como medio para transmitir 

conocimientos, ideas y 

sentimientos y como herramienta 

para regular la conducta. 

CCL,CAA,CSC (1%) 

• CE.2.2. Leer, comprender, 

interpretar y valorar textos. 

CCL,CAA,CEC (4%) 
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• CE.2.3. Manifestar una actitud crítica 

ante la lectura de cualquier tipo de 

textos u obras literarias a través de una 

lectura reflexiva que permita 

identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando en todo 

momento las opiniones de los demás. 

CCL,CAA,CSC,CEC (4%) 

 

 

 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las 

estrategias necesarias para producir 

textos adecuados, coherentes y 

cohesionados.  CCL,CD,CAA (6%) 

 

 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en 

relación con el ámbito de uso. CCL, 
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CD,CAA,CSC (4%) 

• CE.3.1. Reconocer y explicar los 

valores expresivos que adquieren 

determinadas categorías gramaticales 

en relación con la intención 

comunicativa del texto donde 

aparecen, con especial atención a 

adjetivos, determinantes y 

pronombres. CCL,CAA (3%) 

• CE.3.2. Reconocer y explicar los 

valores expresivos que adquieren las 

formas verbales en relación con la 

intención comunicativa del texto 

donde aparecen. CCL,CAA (3%) 

• CE.3.3. Reconocer y explicar el 

significado de los principales prefijos 

y sufijos y sus posibilidades de 

combinación para crear nuevas 

palabras, identificando aquellos que 

proceden del latín y griego. CCL,CAA 

(3%) 

• CE.3.7. Aplicar los conocimientos 

sobre la lengua para resolver 

problemas de comprensión y 

expresión de textos orales y escritos y 
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para la revisión progresivamente 

autónoma de los textos propios y 

ajenos. CCL,CAA,SIEP (3%) 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto 

de las artes. CCL,CAA,CEC (5%) 

 

• CE.4.3. Fomentar el gusto y el hábito 

por la lectura en todas sus vertientes: 

como fuente de acceso al 

conocimiento y como instrumento de 

ocio y diversión que permite explorar 

mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. CCL,CAA,CEC 

(5%) 

 

 

• CE.4.4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a 

nuestros días reconociendo la 

intención del autor, el tema, los rasgos 

propios del género al que pertenece y 

relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la 
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época, o de otras épocas, y expresando 

la relación existente con juicios 

personales razonados. CCL,CAA,CEC 

(5%) 

 

• CE.4.6. Consultar y citar 

adecuadamente fuentes de 

información variadas para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 

crítico y personal y utilizando las 

tecnologías de la información. 

CCL,CAA,CEC,CD (4%) 

 

 

3. El vínculo de 

las tradiciones 
• BL1 Comunicación oral 

- El texto descriptivo. 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto descriptivo 

 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: el verbo y las 

palabras invariables 

- Ortografía: b, v, x 

 

• CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico y social. CCL, CAA, CSC, CEC 

(2%) 

 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de diferente tipo, y reconocer y 

respetar la riqueza y variedad de las hablas 

existentes en Andalucía. CCL, CAA, CSC, 

CEC (2%) 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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• BL4:  Educación literaria 

- El árbol de la ciencia de 

Pío Baroja 

- El modernismo y la 

generación del 98 

 

 

• CE.1.4. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada, etc.). CCL, 

CAA, CSC (1%) 

 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral como 

instrumentos de aprendizaje, como medio 

para transmitir conocimientos, ideas y 

sentimientos y como herramienta para 

regular la conducta. CCL, CAA, CSC (1%) 

 

• CE.1.7. Conocer, comparar, usar y valorar 

las normas de cortesía en las intervenciones 

orales propias de la actividad académica, 

tanto espontáneas como planificadas y en las 

prácticas discursivas orales propias de los 

medios de comunicación. CCL, CAA, CSC, 

SIEP (1%) 

 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y 

valorar textos. CCL, CAA, CEC (4%) 

 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en papel 

o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA (4%) 
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• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación 

con el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC 

(4%) 

 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, SIEP (4%) 

 

• CE.3.2. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren las formas verbales 

en relación con la intención comunicativa del 

texto donde aparecen.  

CCL, CAA (3%) 

 

• CE.3.4. Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención comunicativa del 

discurso oral o escrito donde aparecen.  

CCL, CAA (3%) 

 

• CE.3.8. Identificar y explicar las estructuras 

de los diferentes géneros textuales con 

especial atención a las estructuras 

expositivas y argumentativas para utilizarlas 

en sus producciones orales y escritas. 

CCL; CAA (3%) 

 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. CCL, CAA, CEC (5%) 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

149 
 

 

• CE.4.3. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente 

de acceso al conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que permite 

explorar mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. CCL, CAA, CEC (5%) 

 

• CE.4.4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el 

tema, los rasgos propios del género al que 

pertenece y relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la época, 

o de otras épocas, y expresando la relación 

existente con juicios personales razonados. 

CCL, CAA, CEC (5%) 

 

• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 

crítico y personal y utilizando las tecnologías 

de la información. CCL, CAA, CEC, CD 

(4%) 

 

 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 
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4. Menú 

completo 
• BL1 Comunicación oral 

- El texto dialogado 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto dialogado. 

 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: la oración 

simple y la oración 

compuesta  

- Ortografía: las palabras 

homónimas 

• BL4:  Educación literaria 

- La casa de Bernarda Alba 

- El novecentismo, las 

vanguardias y la 

generación del 27 

 

 

• CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico y social. CCL, CAA, CSC, CEC 

(2%) 

 

 

 

• CE.1.3. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. CCL, CAA, CSC 

(1%) 

 

 

 

 

• CE.1.4. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada, etc.). 

CCL; CAA, CSC (1%) 

 

 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral como 

instrumentos de aprendizaje, como medio 

para transmitir conocimientos, ideas y 

sentimientos y como herramienta para 

regular la conducta. CCL, CAA, CSC (1%) 

• CE.1.8. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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desarrollo progresivo de las habilidades 

sociales, la expresión verbal y no verbal y la 

representación de realidades, sentimientos y 

emociones. CCL; CAA; CSC, SIEP (1%) 

• CE.2.1. Aplicar diferentes estrategias de 

lectura comprensiva y crítica de textos. CCL; 

CAA; CSC; CEC (4%) 

 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las 

estrategias necesarias para producir textos 

adecuados, coherentes y cohesionados. 

CCL, CD; CAA (6%) 

 

• CE.3.1. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren determinadas 

categorías gramaticales en relación con la 

intención comunicativa del texto donde 

aparecen, con especial atención a adjetivos, 

determinantes y pronombres.  

CCL, CAA (3%) 

 

• CE.3.2. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren las formas verbales 

en relación con la intención comunicativa del 

texto donde aparecen.  

CCL, CAA (3%) 

 

• CE.3.3. Reconocer y explicar el significado 

de los principales prefijos y sufijos y sus 

posibilidades de combinación para crear 

nuevas palabras, identificando aquellos que 
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proceden del latín y griego.  

CCL, CAA (3%) 

 

CE.3.6. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. CCL, CAA (3%) 

 

• CE.3.7. Aplicar los conocimientos sobre la 

lengua para resolver problemas de 

comprensión y expresión de textos orales y 

escritos y para la revisión progresivamente 

autónoma de los textos propios y ajenos.  

CCL, CAA, SIEP (3%) 

 

CE.3.10. Reconocer y utilizar los diferentes 

registros lingüísticos en función de los 

distintos ámbitos sociales, valorando la 

importancia de utilizar el registro adecuado 

en cada momento. CCL, CAA (3%) 

 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. CCL, CAA, CEC (5%) 

 

• CE.4.3. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente 

de acceso al conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que permite 

explorar mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. CCL, CAA, CEC (5%) 
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• CE.4.4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el 

tema, los rasgos propios del género al que 

pertenece y relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la época, 

o de otras épocas, y expresando la relación 

existente con juicios personales razonados. 

CCL (5%) 

 

• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 

crítico y personal y utilizando las tecnologías 

de la información. CCL, CAA, CEC, CD 

(4%) 

 

5. Corriente de 

energía 
• BL1 Comunicación oral 

- El texto expositivo 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Texto expositivo 

 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: las 

subordinadas sustantivas 

- Ortografía: palabras 

 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar textos 

orales de diferente tipo, y reconocer y respetar la 

riqueza y variedad de las hablas existentes en 

Andalucía. CCL, CAA, CSC, CEC (2%) 

 

• CE.1.3. Comprender el sentido global y la intención 

de textos orales. CCL, CAA, CSC (1%) 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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parónimas 

 

• BL4:  Educación literaria 

- “A la inmensa mayoría” 

Blas de Otero 

- La poesía de 1939-1975 

 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones 

formales o informales, de forma individual o en 

grupo. CCL, CAA, CSC, SIEP (1%) 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar 

textos. CCL, CAA, CEC (4%) 

• CE.2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura 

de cualquier tipo de textos u obras literarias a través 

de una lectura reflexiva que permita identificar 

posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 

momento las opiniones de los demás. CCL, CAA, 

CSC, CEC (4%) 

• CE 2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 

de información impresa en papel o digital 

integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

CCL, CD, CAA (4%) 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las estrategias 

necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA (6%) 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y 

como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, 

SIEP (4%) 

• CE.3.2. Reconocer y explicar los valores expresivos 

que adquieren las formas verbales en relación con la 
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intención comunicativa del texto donde aparecen. 

CCL, CAA (3%) 

• CE.3.3. Reconocer y explicar el significado de los 

principales prefijos y sufijos y sus posibilidades de 

combinación para crear nuevas palabras, 

identificando aquellos que proceden del latín y 

griego. CCL, CAA (3%) 

• CE.3.5. Usar correcta y eficazmente los diccionarios 

y otras fuentes de consulta, tanto en papel como en 

formato digital para resolver dudas sobre el uso 

correcto de la lengua y para progresar en el 

aprendizaje autónomo. CCL, CAA (3%) 

• CE.3.6. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para reconocer la 

estructura de las oraciones compuestas. CCL, CAA 

(3%) 

• CE.3.8. Identificar y explicar las estructuras de los 

diferentes géneros textuales con especial atención a 

las estructuras expositivas y argumentativas para 

utilizarlas en sus producciones orales y escritas. 

CCL, CAA (3%) 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la conexión 

entre la literatura y el resto de las artes. CCL, CAA, 

CEC (5%) 

• CE.4.3. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura 
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en todas sus vertientes: como fuente de acceso al 

conocimiento y como instrumento de ocio y 

diversión que permite explorar mundos diferentes a 

los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CEC 

(5%) 

• CE.4.4. Comprender textos literarios representativos 

del siglo XVIII a nuestros días reconociendo la 

intención del autor, el tema, los rasgos propios del 

género al que pertenece y relacionando su contenido 

con el contexto sociocultural y literario de la época, o 

de otras épocas, y expresando la relación existente 

con juicios personales razonados. CCL, CAA, CEC 

(5%) 

• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente fuentes de 

información variadas para realizar un trabajo 

académico en soporte papel o digital sobre un tema 

del currículo de literatura, adoptando un punto de 

vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de 

la información. CCL, CAA, CEC (4%) 

6. 

Descubrimientos 

fascinantes 

• BL1 Comunicación oral 

- Texto argumentativo. 

• BL2: Comunicación escrita 

- El texto argumentativo 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: las 

subordinadas adjetivas 

 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de diferente tipo, y reconocer y 

respetar la riqueza y variedad de las hablas 

existentes en Andalucía.  CCL, CAA, CSC, 

CEC (2%) 

 

• CE.1.3. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. CCL, CAA, CSC 

 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 
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- Ortografía: la escritura de 

expresiones numéricas 

 

• BL4:  Educación literaria 

- Nada de Carmen Laforet 

- La novela de 1939-1975 

 

(1%) 

 

• CE.1.4. Reconocer, interpretar y evaluar 

progresivamente las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada, etc.). CCL, 

CAA, CSC (1%) 

 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral como 

instrumentos de aprendizaje, como medio 

para transmitir conocimientos, ideas y 

sentimientos y como herramienta para 

regular la conducta. CCL, CAA, CSC (1%) 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

individual o en grupo. CCL, CAA, CSC, 

SIEP (1%) 

 

• CE.2.1. Aplicar diferentes estrategias de 

lectura comprensiva y crítica de textos. CCL, 

CAA, CSC, CEC (4%) 

 

• CE.2.3. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando en todo momento las 

opiniones de los demás. CCL, CAA, CSC, 

CEC (4%) 

 

 

• Trabajos individuales 
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• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en papel 

o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA (4%) 

 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, SIEP (4%) 

 

• CE.3.2. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren las formas verbales 

en relación con la intención comunicativa del 

texto donde aparecen. CCL, CAA, (3%) 

• CE.3.3. Reconocer y explicar el significado 

de los principales prefijos y sufijos y sus 

posibilidades de combinación para crear 

nuevas palabras, identificando aquellos que 

proceden del latín y griego. CCL, CAA, 

(3%) 

• CE.3.4. Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención comunicativa del 

discurso oral o escrito donde aparecen. CCL, 

CAA, (3%) 

 

• CE.3.5. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta, 

tanto en papel como en formato digital para 

resolver dudas sobre el uso correcto de la 
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lengua y para progresar en el aprendizaje 

autónomo. CCL, CAA, (3%) 

• CE.3.6. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. CCL, CAA, (3%) 

 

• CE.3.8. Identificar y explicar las estructuras 

de los diferentes géneros textuales con 

especial atención a las estructuras 

expositivas y argumentativas para utilizarlas 

en sus producciones orales y escritas. CCL, 

CAA, (3%) 

 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. CCL, CAA, CEC (5%) 

• CE.4.4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el 

tema, los rasgos propios del género al que 

pertenece y relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la época, 

o de otras épocas, y expresando la relación 

existente con juicios personales razonados. 

CCL, CAA, CEC (5%) 

 

• CE.4.5. Redactar textos personales de 

intención literaria siguiendo las 

convenciones del género, con intención 

lúdica y creativa. CCL, CAA, CEC (4%) 
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• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 

crítico y personal y utilizando las tecnologías 

de la información. CCL, CAA, CEC, CD 

(4%) 

 

 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

7. Propiedad 

intelectual 
• BL1 Comunicación oral 

- Los textos periodísticos 

• BL2: Comunicación escrita 

- Los textos periodísticos 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: las 

subordinadas adverbiales 

- Ortografía: abreviaturas, 

siglas, acrónimos y 

símbolos 

• BL4:  Educación literaria 

- Tres sombreros de copa de 

Miguel Mihura 

- El teatro de 1939-1975 

 

 

• CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico y social. CCL, CAA, CSC, CEC 

(2%) 

 

• CE.1.3. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. CCL, CAA, CSC 

(1%) 

 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral como 

instrumentos de aprendizaje, como medio 

para transmitir conocimientos, ideas y 

sentimientos y como herramienta para 

regular la conducta. CCL, CAA, CSC (1%) 

• CE.1.6. Aprender a hablar en público, en 

situaciones formales o informales, de forma 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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individual o en grupo. CCL, CAA, CSC, 

SIEP (1%) 

 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y 

valorar texto CCL, CAA, CEC (4%) 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en papel 

o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CAA, CD (4%) 

 

• CE.2.5. Aplicar progresivamente las 

estrategias necesarias para producir textos 

adecuados, coherentes y cohesionados. CCL, 

CAA, CD (6%) 

 

• CE.2.7. Valorar la importancia de la escritura 

como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo 

personal. CCL, CAA, SIEP (4%) 

 

• CE.3.3. Reconocer y explicar el significado 

de los principales prefijos y sufijos y sus 

posibilidades de combinación para crear 

nuevas palabras, identificando aquellos que 

proceden del latín y griego. CCL, CAA (3%) 

 

 

• CE.3.4. Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención comunicativa del 
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discurso oral o escrito donde aparecen. CCL, 

CAA (3%) 

 

• CE.3.6. Explicar y describir los rasgos que 

determinan los límites oracionales para 

reconocer la estructura de las oraciones 

compuestas. CCL, CAA (3%) 

 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. CCL, CAA, CEC (5%) 

 

• CE.4.4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el 

tema, los rasgos propios del género al que 

pertenece y relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la época, 

o de otras épocas, y expresando la relación 

existente con juicios personales razonados. 

CCL, CAA, CEC (5%) 

 

• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 

crítico y personal y utilizando las tecnologías 

de la información. CCL, CAA, CEC, CD ( 

4%) 
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8. Un mensaje 

del planeta 
• BL1 Comunicación oral 

- Los textos publicitarios 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Los textos publicitarios 

 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: el léxico del 

castellano 

- Ortografía: palabras juntas 

y separadas 

 

• BL4:  Educación literaria 

- “Creí que te habías 

muero” de Ana Rossetti 

- La literatura de 1975 a la 

actualidad 

 

 

• CE.1.1. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales propios del ámbito personal, 

académico y social. CCL, CAA, CSC, CEC 

(2%) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. CCL, CAA, CSC 

(1%) 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral como 

instrumentos de aprendizaje, como medio 

para transmitir conocimientos, ideas y 

sentimientos y como herramienta para 

regular la conducta. CCL, CAA, CSC (1%) 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y 

valorar textos CCL, CAA, CEC (4%) 

• CE.2.3. Manifestar una actitud crítica ante la 

lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o 

desacuerdo respetando en todo momento las 

opiniones de los demás. CCL, CAA, CSC, 

CEC (4%) 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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otra fuente de información impresa en papel 

o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA (4%) 

• CE.2.6. Escribir textos sencillos en relación 

con el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC 

(6%) 

• CE.3.1. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren determinadas 

categorías gramaticales en relación con la 

intención comunicativa del texto donde 

aparecen, con especial atención a adjetivos, 

determinantes y pronombres. CCL, CAA 

(3%) 

• CE.3.3. Reconocer y explicar el significado 

de los principales prefijos y sufijos y sus 

posibilidades de combinación para crear 

nuevas palabras, identificando aquellos que 

proceden del latín y griego. CCL, CAA (3%) 

• CE.3.4. Identificar los distintos niveles de 

significado de palabras o expresiones en 

función de la intención comunicativa del 

discurso oral o escrito donde aparecen. CCL, 

CAA (3%) 

• CE.3.5. Usar correcta y eficazmente los 

diccionarios y otras fuentes de consulta, 

tanto en papel como en formato digital para 
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resolver dudas sobre el uso correcto de la 

lengua y para progresar en el aprendizaje 

autónomo. CCL (3%) 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. CCL, CAA, CEC (5%) 

• CE.4.3. Fomentar el gusto y el hábito por la 

lectura en todas sus vertientes: como fuente 

de acceso al conocimiento y como 

instrumento de ocio y diversión que permite 

explorar mundos diferentes a los nuestros, 

reales o imaginarios. CCL, CAA, CEC (5%) 

• CE.4.4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el 

tema, los rasgos propios del género al que 

pertenece y relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la época, 

o de otras épocas, y expresando la relación 

existente con juicios personales razonados. 

CCL, CAA, CEC (5%) 

• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista 
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crítico y personal y utilizando las tecnologías 

de la información. CCL, CAA, CEC, CD 

(4%) 

 

9. Diversidad 

lingüística 
• BL1 Comunicación oral 

- Los textos prescriptivos y 

los textos de la vida 

cotidiana 

 

• BL2: Comunicación escrita 

- Los textos prescriptivos y 

los textos de la vida 

cotidiana 

 

 

• BL3: Conocimiento de la 

lengua 

- Gramática: Las variedades 

de la lengua 

- Ortografía: Signos de 

puntuación 

 

• BL4:  Educación literaria 

- Crónica de una muerte 

anunciada de Gabriel 

García Márquez 

- La literatura 

hispanoamericana 

 

• CE.1.2. Comprender, interpretar y valorar 

textos orales de diferente tipo, y reconocer y 

respetar la riqueza y variedad de las hablas 

existentes en Andalucía. CCL, CAA, CSC 

(2%) 

• CE.1.3. Comprender el sentido global y la 

intención de textos orales. CCL, CAA, CSC 

(1%) 

• CE.1.5. Valorar la lengua oral como 

instrumentos de aprendizaje, como medio 

para transmitir conocimientos, ideas y 

sentimientos y como herramienta para 

regular la conducta. CCL, CAA, CSC (1%) 

• CE.1.8. Reproducir situaciones reales o 

imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades 

sociales, la expresión verbal y no verbal y la 

representación de realidades, sentimientos y 

emociones.  CCL, CAA, CSC, SIEP (1%) 

• CE.2.2. Leer, comprender, interpretar y 

 

• Cuaderno de clase 

 

• Cuestionario 

 

• Prueba escrita 

 

• Preguntas de clase 

 

• Trabajos individuales 
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valorar textos. CCL, CAA, CEC (4%) 

• CE.2.4. Seleccionar los conocimientos que se 

obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en papel 

o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo CCL, CAA, CD (4%) 

• CE.3.2. Reconocer y explicar los valores 

expresivos que adquieren las formas verbales 

en relación con la intención comunicativa del 

texto donde aparecen. CCL, CAA (3%) 

• CE.4.2. Promover la reflexión sobre la 

conexión entre la literatura y el resto de las 

artes. CCL, CAA, CEC (5%) 

• CE.4.4. Comprender textos literarios 

representativos del siglo XVIII a nuestros 

días reconociendo la intención del autor, el 

tema, los rasgos propios del género al que 

pertenece y relacionando su contenido con el 

contexto sociocultural y literario de la época, 

o de otras épocas, y expresando la relación 

existente con juicios personales razonados. 

CCL, CAA, CEC (5%) 

• CE.4.6. Consultar y citar adecuadamente 

fuentes de información variadas para realizar 

un trabajo académico en soporte papel o 

digital sobre un tema del currículo de 
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literatura, adoptando un punto de vista 

crítico y personal y utilizando las tecnologías 

de la información. CCL, CAA, CEC (5%) 

 

 

2.4.3. Distribución temporal: 

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 3 sesiones semanales, se distribuirá a lo 

largo del curso escolar, como medio para la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades 

Didácticas: 

Primer trimestre:  

Unidad 1: Ciudades sostenibles. 

Unidad 2: Completo bienestar. 

Unidad 3: El vínculo de las tradiciones. 

 

Segundo trimestre:  

Unidad 4: Menú completo. 

Unidad 5: Corriente de energía. 

Unidad 6: Descubrimientos fascinantes. 

 

Tercer trimestre:  

Unidad 7: Propiedad intelectual. 

Unidad 8: Un mensaje del planeta. 

Unidad 9: Diversidad lingüística. 
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2.4.4. Elementos transversales 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se vinculan directamente con 

los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto 

de Autonomía para Andalucía. 

b)  El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento 

de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.  

c)  La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales,  la  competencia emocional, el autoconcepto, la 

imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de 

acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el 

reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis 

de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el 

rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo 

a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad 

universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución 

de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, 

la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 

elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el 

rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la 

racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, 

la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del 

alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento. 
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i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico.  

Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización 

responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y 

colectivo, incluyendo conceptos relativos  a  la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos 

de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una 

conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de 

contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 

fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l)  La  toma  de  conciencia  sobre  temas  y  problemas  que  afectan  a  todas  las  personas  en  un  mundo globalizado, entre los que 

se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios 

básicos que rigen el funcionamiento del medio  físico  y  natural  y  las  repercusiones  que  sobre  el  mismo  tienen  las  actividades  humanas,  

el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 

contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida 

2.4.5. Contribución al desarrollo de las competencias clave 

 La materia de Lengua Castellana y Literatura en ESO, contribuye de forma significativa a la adquisición de las competencias clave en el 

alumnado, hasta tal punto que, a partir de un texto – oral o escrito – una representación teatral o la proyección de un fragmento de una película 

permite trabajar prácticamente todas ellas.   

 A través de la materia Lengua Castellana y Literatura, se contribuirá al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), que 

constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de 

forma directa por su relevancia para expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para 

interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. En otras palabras, es evidente el papel fundamental que 

la materia de Lengua Castellana desempeña en la adquisición y consolidación de Comunicación Lingüística en la medida en que trabajaremos 

constantemente la Competencia en las cuatro dimensiones básicas de la comunicación: la comprensión y la producción oral, por un lado, y 
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comprensión y la producción escrita, por el otro. En este sentido, profundizaremos en el estudio de la lengua española como sistema lingüístico y 

aplicaremos constantemente los conocimientos a la creación y corrección de textos propios e interpretación e imitación de ajenos. 

Lengua Castellana y Literatura contribuye a desarrollar la competencia de aprender a aprender (CAA) ya que la lengua posibilita que el 

alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita permite aprender en grupos heterogéneos y de forma 

autónoma; permite al alumnado comunicar sus experiencias favoreciendo la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social. En este sentido, 

promoveremos la planificación del trabajo, la autocorrección y otras habilidades claves para que el alumnado sea autónomo en su propio 

aprendizaje. 

La competencia social y cívica (CSC). El conocimiento de una lengua contribuye a comunicarse con otras personas, al diálogo y al respeto por 

las opiniones ajenas. Permite tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los demás, 

posibilitando la integración social y cultural. En este sentido, el adecuado conocimiento y la apropiación personal de los mecanismos lingüísticos 

que rigen la vida en sociedad permiten incidir en las competencias sociales y cívicas: conocer las normas de los intercambios comunicativos y 

respetarlas, usar la lengua para comunicarse con los demás y acceder al conocimiento del mundo, y conocer los mecanismos que rigen los medios 

de comunicación, diferenciando críticamente la información, la opinión y sus formas mixtas. 

Esta materia contribuye a la adquisición del sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor (SEIEP) en la construcción de estrategias, en la 

toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la autonomía personal. En el marco de nuestra asignatura, se 

promoverá la resolución de problemas con el objetivo de desarrollar las actitudes y los valores personales y la planificación de proyectos de 

investigación individuales y grupales. 

 

Esta área contribuye a la competencia digital (CD) proporcionando conocimientos y destrezas para buscar, obtener y tratar información, así 

como de utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su pertinencia, en especial para la comprensión de dicha información, su organización 

textual y su uso en la expresión oral y escrita. Se trabajará la competencia digital promoviendo tareas de investigación a través de los recursos que 

nos ofrecen las nuevas tecnologías, incidiendo en la necesidad de contrastar fuentes, discriminar la información y tratarla críticamente. En la 

actualidad, esta competencia es fundamental tanto para la puesta en práctica de una metodología de enseñanza-aprendizaje basada en Internet de 

cara a la realización de todo tipo de trabajos de investigación. 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

172 
 

Lengua Castellana y 

Literatura contribuye al 

desarrollo de la competencia conciencia y expresión cultural (CEC), en la medida en la que se convierte en herramienta fundamental en la 

realización, expresión creativa y apreciación de las obras en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas. 

Por esta razón, el conocimiento y aprecio de las épocas, géneros, obras y autores literarios contribuye directamente al desarrollo de esta 

competencia clave. Además, vamos a propiciar el “paso” de la lectura a la escritura, de los saberes recibidos a los practicados, para fomentar la 

expresión o producción artística. 

En cuanto a las competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología, Lengua Castellana y Literatura ayuda a su adquisición 

ya que el buen desarrollo de la actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la adquisición de conocimientos. La adecuada comprensión 

lectora y fluidez verbal son elementos importantes en la resolución de problemas matemáticos. 

En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa, y a la adquisición de las competencias clave propuestas por 

la Unión Europea. La concepción de la materia como instrumento fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la organización del 

propio pensamiento, y como vehículo de intercambio comunicativo, favorece la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar 

satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida. 

2.4.6. Criterios de calificación 

 

 

 

 

 

4º ESO  

 

CONTENIDOS CRITERIOS 

DE 

CALIFICACI

ÓN 

% INSTRUMENTOS 

EVALUADORES 
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EVALUACI

ÓN 

CRITERIAL CRITERIO

S 

BLOQUE 1 

COMUNICACIÓ

N ORAL 

10% 

 

 

CE 1,2 

 

 

0.2 

      2 x CE  

Debates y coloquios 

Exposiciones orales 

Preguntas en clase 

Presentaciones 

Dramatizaciones. 

Exposición de noticias. 

Narración de hechos 

Comprensión de vídeos 

 

 

CE 3,4,5,6,7,8, 

 

0.1 

      1 x CE 

BLOQUE 2. 

COMUNICACIÓ

N ESCRITA 

30% 

 

 

CE 5 

 

0.6 

        

       6 x CE 

 

Actividades de comprensión de 

textos escritos. 

Realización de resúmenes 

Producción de textos escritos 

de todas las tipologías. 

Pruebas escritas. 

Trabajos escritos. 

Cuaderno de clase. 

 CE 1,2,3,4,6,7           0.4  4 x CE 

 

 

BLOQUE 3. 

CONOCIMIENT

O DE LA 

LENGUA 

30% 

 

 

CE 

1,2,3,4,5,6,7,8, 

9,10 

 

 

 

          

 

0.3 

       

 

      

 

 

3 x CE 

   

  

 

Pruebas escritas. 

Preguntas en clase. 

Cuaderno de clase. 

Actividades de casa y de clase. 

Preguntas en clase. 
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3. PROGRAMACIÓN GENERAL PARA LA ETAPA DE LA ESO  

 

3.1. METODOLOGÍA: CRITERIOS METODOLÓGICOS. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS. 

   El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, 

debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se 

incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 

competencias clave.  

   Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose 

al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

   Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la 

convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  

BLOQUE 4. 

EDUCACIÓN 

LITERARIA 

30% 

 

 

CE 1,2,3,4 

 

 

 

 

0.6 

    

 

5 x CE 

 

 

Lectura de obras literarias 

obligatorias y voluntarias 

Fichas de lectura. 

Pruebas escritas 

Comentarios de texto. 

Pruebas escritas. 

Cuaderno de clase. 

Trabajos de investigación 

propios y en grupo. 

  

 

CE 5,6 

 

 

0.3 

 

 

 

 

4 x CE 
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   Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, 

estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 

aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

  Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y 

el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.  

  Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del 

conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  

  Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y 

para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias.  

  Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y 

colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.  

  Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que 

fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de 

los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  

   Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  

   Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como 

herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
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El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo de su competencia 

comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida. 

Se adoptará un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje vertebrador de nuestra materia, 

generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje.  

En este sentido, se promoverán situaciones comunicativas que fomenten la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas 

propiciando espacios de comunicación dentro y fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. 

Abordaremos en esta Etapa, siempre que sea posible, el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes integrales 

mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con otras áreas del currículo y el uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación. 

El trabajo por tareas y proyectos será muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El profesor actuará como guía y 

establecer y explicar los conceptos básicos necesarios, diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los 

alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la diversidad.  

Nuestra asignatura ha de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; producciones propias y 

ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del alumnado. 

El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestras programaciones y establecer 

estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. 

Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral, por tanto, se hacen 

necesarias prácticas docentes que se propongan un trabajo sistemático con la lengua oral.  

Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, creación de videos, juegos 

dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el desarrollo de la oralidad. 
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En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los ámbitos personal, 

académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida cotidiana, para ir progresivamente abordando la 

redacción de textos más complejos.  

En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que favorezcan el desarrollo de la 

comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o anticipativa, la comprensión pos-lectura… 

Un principio metodológico importante es la adquisición del hábito lector, ya que constituye la lectura un factor primordial para el 

desarrollo de las competencias básicas y por supuesto, las vinculadas al área de Lengua Castellana. Además, proporciona placer estético y 

contribuye al logro de las capacidades propuestas en los objetivos, por ejemplo, el desarrollo del espíritu. 

Para ello, se realizarán actividades del tipo: 

➢ Lectura en voz alta, a fin de mejorar la pronunciación, ritmo y la entonación. 

➢ Actividades que comprueben la comprensión del texto por parte del alumno y permitan la reflexión acerca del proceso seguido, así como corregir 

las dificultades de comprensión que puedan surgir. 

➢ Actividades para distinguir las ideas principales y secundarias de un texto. 

➢ Valoración positiva de la lectura y de los textos -especialmente los literarios-por parte del alumno, acercándolos a sus vivencias propias.  

Los miembros del Departamento realizarán con los alumnos las siguientes actividades: 

El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y 

para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos 

de la lengua. 
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El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es fundamental establecer una 

adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus vertientes.  

 Por tanto, partiremos de los conocimientos previos del alumnado, de sus capacidades de expresión y comprensión, y de las características 

de su identidad lingüística propia. Para ello, se realizará al inicio de cada nuevo curso una prueba inicial coordinada para cada curso de la ESO. 

Insistiremos en: 

▪ Trabajar con informaciones diversas. 

▪ Crear el hábito de la lectura. 

▪ Fomentar el trabajo en grupo. 

▪ Atender a la diversidad y tener en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje. 

▪ Crear un ambiente de trabajo acogedor y respetuoso en el que se den condiciones necesarias para desarrollar un trabajo intelectual eficaz.  

Recursos y materiales didácticos 

1º ESO: Lengua castellana y literatura 1º ESO, Ed.Anaya 

2º ESO: Lengua castellana y literatura 2º ESO, Ed.Anaya 

3º ESO: Lengua castellana y literatura 3º ESO, Ed.Casals 

4º ESO: Lengua castellana y literatura 4º ESO, Ed.Anaya. 

Además de los libros de textos, los miembros de este Departamento utilizan los siguientes instrumentos de trabajo: 

a)   La prensa para explicar las características de los textos publicitarios y de los distintos tipos de textos periodísticos. 

b)   Apuntes y fichas de elaboración propia como resúmenes del libro de texto y otras editoriales (Anaya para 3º de ESO y Aljibe para 

adaptaciones curriculares), esquemas, fichas de ortografía, instancias, cartas, actas, currículos, etc. 
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c)   Otros libros de consulta relacionados con nuestra materia, en concreto el libro de texto de Lengua Castellana y Literatura de la Editorial Anaya 

para 3º de ESO. 

d)   Internet. 

 

 

LIBROS DE LECTURA RECOMENDADOS PARA EL CURSO ESCOLAR 2022/2 

1º ESO 

 

- Roald Dahl: Matilda. Ed. Alfaguara juvenil. 

- Mitos griegos. Ed. Vicens Vives. 

- Lectura de libre elección. 

 

      2º ESO 

 

- Laura Gallego:  El valle de los lobos. Ed. S.M. 

- Eloy Moreno: Invisible. Ed. Nube de tinta. 

- Antología de cuentos de libre elección. 

 

3º ESO 

 

- Jordi Sierra i Fabra: Campos de fresa. Ed. S.M. 

- Anónimo: Lazarillo. Ed. Vicens Vives. 

- Lope de Vega: El perro del hortelano. Ed. Cátedra. 

 

4º ESO 

 

- Gustavo Adolfo Bécquer: Leyendas. Ed. Anaya 

- Federico García Lorca: La casa de Bernarda Alba. Ed. Cátedra. 

- Gabriel García Márquez: Crónica de una muerte anunciada. Ed. De bolsillo. 
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3.2 MEDIDAS Y PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

3.2.1. Programas de atención a la diversidad. 

 En ella se han tenido en cuenta varios criterios para atender la diversidad del alumnado: 

➢ La programación de procedimientos y actividades encaminados al desarrollo de la competencia hablada y escrita posee un carácter cíclico. 

➢ La secuenciación se realiza en orden creciente de dificultad, de manera que todos los estudiantes puedan adquirir las habilidades lingüísticas que 

les permitan promocionar al nivel siguiente. 

1. Atención a la diversidad en la metodología. Desde la metodología se atiende a la diversidad de varios modos: 

➢ Partiendo de la competencia lingüística del alumnado.  

➢ Proponiendo pautas y modelos en las actividades de expresión y comprensión que encaucen de manera efectiva la realización del trabajo propuesto. 

➢ Realizando actividades que sirvan de modelo para las propuestas. 

2. Atención a la diversidad en los tiempos. Esta es sin duda la forma primera de atender a las distintas capacidades del alumnado: ofrecer 

más tiempo a quienes lo necesiten para la adquisición de los contenidos. Las actividades programadas para la clase se evaluarán considerando la 

capacidad de cada uno. Las realizadas en casa permitirán que cada cual dedique el tiempo que necesite a su realización. Las actividades de 

ampliación se realizarán simultáneamente con las de refuerzo, siendo estas menos complicadas: los alumnos y las alumnas que las hagan 

dispondrán de más tiempo. 

3. Atención a la diversidad en los criterios de evaluación. Tanto en los criterios como en los instrumentos, a diversidad del alumnado 

requiere también diversidad en la evaluación, que se puede concretar en lo siguiente: 

a. La observación diaria y anotación de datos en la ficha del alumno o la alumna (lista de control, diario de clase, registro anecdótico...). 

b. Revisión periódica y análisis de las actividades diversificadoras realizadas en el cuaderno de clase, resúmenes y análisis de textos escritos. 

c. Análisis de las producciones orales (dramatizaciones, coloquios, debates...). 
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d. Anotaciones de observaciones durante las puestas en común. 

e. Atención personalizada, en el aula, durante la realización de actividades individuales. 

f. Atención al progreso personal como criterio de evaluación. 

g. Prioridad a los procedimientos ya las actitudes, antes que a los conceptos. 

h. Acomodación de los objetivos mínimos que ha de superar para afrontar con garantías el curso siguiente. 

La motivación será fundamental para llevar a cabo los objetivos propuestos. 

Los alumnos/as deben ver que lo que ellos estudian en clase es real, cercano y útil para su vida. El elemento claramente motivador, por tanto, 

que precisamente todo lo aprendido en clase lo van a poder poner en práctica en la realidad. 

El objetivo primordial del área de Lengua y Literatura es el enriquecimiento del lenguaje oral y escrito en su doble faceta de comprensión y 

expresión, de tal modo que el alumno perciba que es posible la progresión en una serie de destrezas básicas: escuchar, hablar, leer y escribir. 

Seguirá siendo uno de los pilares claves el desarrollo de la competencia lingüística y comunicativa del alumnado, es decir, su capacidad para 

entender y hacerse entender. Ahora, deberá consolidar y ampliar su capacidad de comprender y elaborar textos y discursos, y obtener un conjunto 

organizado de conocimientos sobre la Lengua como medio básico de comunicación que le permita describir reflexivamente el funcionamiento del 

español en los géneros discursivos, orales y escritos, atendiendo a todas las peculiaridades y en función, siempre, de la diversidad de situaciones y 

actos de comunicación que se producen en la sociedad. 

Adquiere especialmente importancia el discurso de los medios de comunicación, que configuran poderosamente la realidad actual, crean, 

difunden y modifican opiniones, actitudes y comportamientos y, por tanto, fomentan la actitud crítica al tiempo que se ofrecen como fuente 

innegable de conocimientos. 

En consonancia con los objetivos de esta Programación, se pretende en todo momento poner en marcha sistemas y cauces de participación y 

motivación que potencien la capacidad de comunicación lingüística de los alumnos, de tal manera que se conviertan en partícipes directos del 

proceso en su doble dimensión receptiva y productiva. 
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Es imprescindible partir de la realidad cercana del alumno/a y de su experiencia para establecer conexiones con los conocimientos previos, 

motivar su interés con propuestas cercanas a ellos, y promover actitudes positivas que faciliten su acercamiento al texto literario. 

Se insistirá en todo momento en desarrollar estrategias que permitan al alumno una expresión personal completa de sus pensamientos y la 

comprensión de los demás. Se procurará trabajar en el aula (y fuera de ella cuando sea preciso) las cuatro habilidades básicas de la comunicación: 

expresión oral y escrita, comprensión oral y comprensión lectora. 

La variedad en las actividades y la cercanía en los textos y en el acercamiento a los conceptos serán las notas que se tendrán en cuenta para 

motivar y hacer que el alumnado participe en las clases. 

En definitiva, el objetivo de este enfoque (muy relacionado evidentemente con la metodología) no es que aprendan únicamente gramática, sino 

que puedan, sobre todo y, ante todo, comunicarse mejor con la Lengua, que sea capaz de entender, comprender y expresarse con corrección y 

autonomía, y que siempre pueda trasladar lo aprendido en clase a su vida y a su relación con la gente y con el mundo que le rodea. 

3.2.1.1. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

Objetivos: 

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la ESO. 

Suponen una modificación del currículo a excepción de los objetivos y de los criterios de evaluación. 

Destinatarios: 

A) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
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 Es un programa destinado al alumnado que, siendo repetidor, no aprobó en el curso pasado la materia o materias correspondientes a 

nuestro departamento.  

-Alumnos de 1ºde ESO que suspendieron Lengua, deben realizar las actividades de los apartados “Refuerza los que has aprendido” del 

libro de texto del alumno, correspondientes a los temas tratados en cada uno de los trimestres. 

-Alumnos de 2ºde ESO que suspendieron Lengua, deben realizar las actividades de los apartados “Refuerza lo que has aprendido” del 

libro de texto del alumno o fichas entregadas por el profesor, correspondientes a los temas tratados en cada uno de los trimestres. 

-Alumnos de 3º y 4º de ESO que suspendieron Lengua, deben realizar las actividades de profundización propuestas por el profesor. 

Total de alumnos repetidores para el curso 2022-2023: 

• 1º ESO:   10 alumnos. 

• 2º ESO:   14 alumnos. 

• 3º ESO:   5 alumnos. 

• 4º ESO:   3 alumnos. 

 

El profesorado responsable de cada grupo realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará 

periódicamente de dicha evolución a las familias. En las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de 

aprendizaje seguido se transmitirá a la familia.  Estos programas no contemplarán una calificación final, ni constarán en las actas de evaluación 

final ni en el historial académico del alumnado. 

En este sentido, se promoverán situaciones comunicativas que fomenten la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas 

propiciando espacios de comunicación dentro y fuera del aula. Abordaremos en esta Etapa, siempre que sea posible, el desarrollo de las destrezas 

comunicativas básicas facilitando aprendizajes integrales mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de 

contenidos, la relación con otras áreas del currículo y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  
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El trabajo por tareas y proyectos será muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística y para el seguimiento de este 

alumnado que ha promocionado.  El profesor actuará como guía y establecerá y explicará los conceptos básicos necesarios, diseñará actividades de 

forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la diversidad, y realizará el 

seguimiento personalizado de este alumnado.  

B) Alumnado que no supera materias/ámbitos del curso anterior. 

 

    Es un programa destinado al alumnado con materias suspensas de cursos anteriores.   

Para ello, dado que las destrezas y contenidos lingüísticos básicos se trabajan de forma general y similar en cada uno de los cursos de la ESO, el 

alumno seguirá el normal desarrollo del área de Lengua Castellana del nivel en el que se encuentra. 

Esto le servirá de repaso para realizar las actividades de los bloques del cuadernillo que su profesor le proporcionará y que el alumno debe 

realizar y entregar en el plazo fija do para que pueda ser evaluado. Se seguirá para ello la programación de contenidos propios y criterios de 

evaluación de la materia de Lengua Castellana y Literatura del curso no superado por el alumno. 

Por tanto, los que han promocionado al curso siguiente sin superar los criterios de evaluación del curso anterior, podrán superar la materia 

pendiente de la siguiente manera: 

-Realización de las tareas propuestas por el profesor. 

-Realización de una prueba escrita sobre las mismas para comprobar la adquisición de sus contenidos. 

Los alumnos de la ESO trabajarán, a través de la realización de diferentes cuadernillos, las destrezas y contenidos lingüísticos básicos, para 

ello trabajarán tres bloques que se corresponderán con las tres evaluaciones. Estos cuadernillos de actividades serán proporcionados por el profesor 

correspondiente. El alumno deberá realizarlos y entregarlos en el plazo fijado para que pueda ser evaluado. Serán evaluados por el profesor que 

durante el presente curso les imparta la asignatura, quien llevará a cabo un plan específico, con el fin de realizar el seguimiento y asesoramiento 

necesarios para recuperar los conocimientos y procedimientos que no hubiera adquirido el alumno en su curso correspondiente. 
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El profesor determinará hasta qué punto el alumnado ha conseguido alcanzar los criterios de evaluación del curso anterior, fundamentalmente 

gracias a la realización de las fichas correspondientes (ver copia en el archivo del Departamento) para cada bloque de contenido que se reseñan más 

abajo, y a la superación de unas pruebas escritas. 

Se seguirá para ello la Programación de los contenidos propios y los criterios de evaluación y de la materia de Lengua Castellana y Literatura 

del curso no superado por el alumno. 

-Alumnos de 2º de E.S.O. con Lengua 1º ESO pendiente: cuaderno de actividades sobre la distinción verso-prosa, introducción a los géneros 

literarios y a las figuras literarias más habituales, y otras actividades relacionadas con otros niveles de la Lengua (morfo-sintáctico y léxico-

semántico). 

-Alumnos de 3º de E.S.O. con Lengua 2º ESO pendiente: cuaderno de actividades sobre géneros literarios, métrica y figuras literarias, y otras 

actividades relacionadas con otros niveles de la Lengua (morfo-sintáctico y léxico-semántico). 

-Alumnos de 4º de E.S.O. con Lengua 3º ESO pendiente: cuaderno de actividades sobre géneros literarios, métrica y figuras literarias, con mayor 

profundización que el nivel anterior, más varias actividades, basadas en textos, del periodo literario comprendido entre el siglo X y el XVIII, y 

otras actividades relacionadas con otros niveles de la Lengua (morfo-sintáctico y léxico-semántico). 

Total  de alumnos para el curso 2022-2023: 

• 2º ESO: 21 alumnos. 

• 3º ESO: 5   alumnos. 

• 4º ESO: 10 alumnos.   

 

Las actividades deberán ser entregadas obligatoriamente hasta el mismo día de la prueba escrita, prueba en la que el alumnado deberá 

demostrar que ha alcanzado los objetivos propuestos y las competencias básicas. 
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Al final de cada trimestre, el alumnado además de entregar las actividades propuestas por el profesor, realizará una prueba sobre conceptos 

básicos tratados en dichos temas (esta prueba incluirá preguntas de morfología, léxico y actividades de expresión escrita, es decir, preguntas 

relacionadas con los distintos Bloques de contenidos de la materia).  

Periódicamente se le revisará al alumno la realización de las tareas, con el objetivo de comprobar la correcta realización de las mismas.  

Este Plan de seguimiento personalizado supondrá que el alumnado con la materia pendiente recibirá a lo largo del curso tutorías 

individualizadas o en grupo para la resolución de dudas y la corrección de los cuadernillos de recuperación. El profesorado podrá establecer en su 

horario particular, y voluntariamente, horas y momentos en los que puede hacer estas labores para agilizar el seguimiento de este alumnado. 

En la ESO, se evaluará a los alumnos siguiendo los criterios de calificación de cada curso. 

Este plan de seguimiento supondrá que el alumnado con la materia pendiente recibirá a lo largo del curso tutorías individualizadas o en grupo 

para la resolución de dudas. El profesorado podrá establecer en su horario particular, y voluntariamente, horas y momentos en los que puede hacer 

estas labores para agilizar el seguimiento de este alumnado. 

Si el alumno suspende alguno de los exámenes trimestrales, podrá optar a la recuperación de aprendizajes no adquiridos si entrega convenientemente 

el cuadernillo de actividades y hace el examen propuesto por el profesorado (alguna pregunta específica de recuperación en los exámenes 

trimestrales o algún examen específico de recuperación al final de curso).   

 

C) Alumnado con dificultades de aprendizaje y con NEAE: 

 

Es un programa destinado al alumnado que, a juicio del tutor/a, del departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades 

en el aprendizaje. Dichas dificultades pueden haberse detectado en la evaluación inicial o en cualquier momento del curso.  

Como se viene haciendo en cursos anteriores, una vez realizadas las pruebas iniciales y tras ser elaborados y analizados los informes 

personales de cada alumno, el Departamento de Orientación en coordinación con los profesores correspondientes del área de Lengua Castellana, 

tramita y elabora las adaptaciones curriculares, significativas y no significativas, que se llevarán a la práctica en el presente curso académico. 
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Se proponen en aquellas situaciones, que sean detectadas en las pruebas de evaluación inicial o que vengan detalladas en los expedientes 

académicos de los alumnos con necesidades educativas especiales y que, por tanto, requieren éste tipo de adaptaciones. 

Estas adaptaciones consisten básicamente en la adecuación de los objetivos educativos, la eliminación o inclusión de determinados 

contenidos esenciales y la consiguiente modificación de los criterios de evaluación. El departamento colaborará con el de Orientación cuando sea 

necesario elaborar una adaptación curricular significativa a algún alumno. 

 Alumnos con adaptaciones curriculares significativas:  

Los alumnos con adaptación curricular significativa serán calificados de común acuerdo entre la Profesora de P.T. y el Profesor de la 

asignatura en virtud de los objetivos propuestos para el alumno en dicha adaptación y del aprovechamiento académico conseguido por el 

alumnado en el aula.  

Se valorará en igual medida la consecución de otros objetivos actitudinales: 

1.Prestar la atención adecuada. 

2.Esforzarse en la realización de la tarea. 

3.Terminar los trabajos emprendidos. 

4.Presentar los trabajos con orden y limpieza. 

5.Cumplir con las responsabilidades asumidas. 

6.Mantener la actitud de respeto hacia los demás. 

7.Ser puntual. 

8.Cuidar el material escolar (tenerlo preparado) 

Además de: 

-Seguimiento de la evaluación continua en el registro. 

-Controles orales o escritos de cada unidad. 
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-Revisión y presentación de los trabajos en la libreta del alumno. 

Por unanimidad en el Departamento se establecen los siguientes instrumentos: 

1.- Trabajo diario del alumno, tanto en clase como en casa 

2.- Comportamiento, interés, actitud y asistencia a clase 

3.- Pruebas específicas 

 

Adaptaciones curriculares significativas: 

Total de alumnos para el curso 2022-2023 

• 1º ESO: 3 alumnos con necesidades educativas especiales.  

• 2º ESO: 7 alumnos con necesidades educativas especiales.  

• 3º ESO: 2 alumnos con necesidades educativas especiales. 

• 4º ESO: 1 alumno con necesidades educativas especiales. 

 

Programas de refuerzo de aprendizaje de necesidades educativas específicas:  

Se aconseja su uso cuando las dificultades de aprendizaje no son muy importantes. En estas adaptaciones no se eliminan o sustituyen 

contenidos esenciales, así como objetivos generales que se consideran básicos en las diferentes materias curriculares. Son no significativos aquellos 

cambios que el profesorado introduce en su enseñanza (ajustes en metodología, actividades, materiales y agrupamientos) para dar respuesta a la 

existencia de diferencias individuales o a dificultades de aprendizaje transitorias en el alumnado. 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

189 
 

Además de proponer otras tareas específicas para estos alumnos, se podrán realizar adaptaciones poco significativas en la forma de evaluar a 

estos alumnos. La adaptación más simple podría consistir en calificar tanto sus trabajos como sus exámenes de acuerdo con otros criterios más 

flexibles: de este modo, a simple vista, estos alumnos no se tratan de un modo diferente al resto.  

Programas de refuerzo de aprendizaje de necesidades educativas específicas 

Total de alumnos para el curso 2022-2023: 

• 1º ESO: 3 alumnos con dificultades de aprendizaje. 

• 2º ESO: 3 alumnos con dificultades de aprendizaje. 1 alumno con compensación educativa. 

• 3º ESO: 3 alumnos con dificultades de aprendizaje. 

• 4º ESO: 1 alumno con dificultades de aprendizaje. 

Estos programas de refuerzo del aprendizaje podrán contener: 

- Adaptaciones en la organización de los contenidos: priorización, secuenciación, presentación. 

-    Tipos de actividades y tareas (comunes, de refuerzo, específicas) 

-    Recursos didácticos, agrupamientos, distribución de espacios, tiempo. 

- Procedimientos e instrumentos de evaluación (adaptaciones en formato y tiempo, utilización de recursos didácticos) 

Cada profesor elaborará de manera individualizada el programa de refuerzo del aprendizaje teniendo en cuenta la información proveniente 

del expediente académico, de la evaluación inicial y/o las orientaciones del departamento de orientación.   

3.2.1.2. Programas de profundización. 

 

Son programas destinados al alumnado altamente motivado para el aprendizaje y para el que presenta altas capacidades intelectuales. Se 

trata de realizar actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 

motivación del alumnado.  
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Respecto a los alumnos con altas capacidades, se propondrán actividades de ampliación con la finalidad de profundizar contenidos propios 

de la unidad didáctica en desarrollo y que les supongan desafíos cognitivos así como retos personales. En ellas se atenderán conceptos que 

requieren un mayor grado de abstracción, más complejos, procesos de reflexión y análisis y en general contenidos cuyas relaciones con los 

aspectos ya conocidos del ciclo o de la etapa anterior no son tan obvias. 

También se les propondrá que elijan actividades en las que deseen trabajar libremente para trabajar sobre un contenido propio de la materia e 

incluso que esté relacionado con otras materias.  

Total de alumnos para el curso 2022-2023: 

• 1º de ESO: 1 alumno de Talento complejo. 

• 2º de ESO: 1 alumno de Talento complejo. 

• 4º de ESO: 1 alumno de Talento complejo; 1 alumno de Sobredotación intelectual. 

 

3.2.1.3. Alumnado de Área Lingüística (1º de ESO) 

 

Asignatura de nueva creación de las que el centro dispone de dos grupos con la siguiente disposición: 

 

1º de ESO A: 6 alumnos. 

1º de ESO B y C: 7 alumnos. 

 

3.2.1.4. Alumnado de programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en cuarto curso de ESO. 

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura propone para las horas de Refuerzo de Lengua un seguimiento de la materia para 4º de 

E.S.O. Estas horas estarán orientadas a la adquisición y mejora de habilidades expresivas y lectoras, consideradas imprescindibles para el 

desarrollo integral del alumno y a la preparación de las actividades que se llevarán a cabo en la Semana cultural, si la situación lo permite. 
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Como Refuerzo de Lengua de esta materia instrumental, no contemplará una calificación final ni constará en las actas de evaluación. Pero la 

evolución del alumno podrá verse reflejada, en coordinación con su profesor de Lengua, en la calificación trimestral y final de esta asignatura. 

Se pretende fomentar el gusto por la lectura contribuyendo, en primer lugar, a alcanzarla competencia lingüística y, en segundo lugar, a la 

consecución de los objetivos de la materia. Por ello, es necesario conseguirlos siguientes objetivos específicos: 

Objetivos: 

1.-Leer de forma comprensiva y expresiva distintos tipos de texto con la entonación, las pausas y el ritmo adecuados a la situación e intención 

comunicativa. 

2.-Comprender diferentes tipos de mensajes y aplicarlos a nuevas situaciones. 

3.-Utilizar diversas técnicas de expresión, tanto en lenguaje oral como escrito. El uso del lenguaje escrito se llevará a cabo de forma adecuada, 

cohesionada y coherente para garantizar la comunicación de ideas, sentimientos y emociones, de acuerdo con distintas finalidades y situaciones 

comunicativas. 

4.-Valorar la modalidad lingüística andaluza como hecho cultural enriquecedor. 

5.-Desarrollar hábitos lectores y de escritura como medio de enriquecimiento personal. El hábito de la lectura es la vía para el desarrollo de la 

imaginación, de la ampliación de la experiencia y como medio de perfeccionamiento lingüístico y personal. 

6.-Conocer diferentes usos sociales de la lengua. Saber expresarse en diferentes niveles de formalidad para intercambiar informaciones, opiniones e 

ideas, conforme a las reglas propias del intercambio comunicativo, y desde una actitud de respeto hacia las aportaciones de los otros. 

7.-Usar la lengua como instrumento para la adquisición de nuevos aprendizajes, la comprensión de la realidad y el desarrollo del pensamiento. 

8.-Desarrollar actitudes positivas hacia el trabajo y la superación de las dificultades personales y académicas. 

Contenidos: 

Los contenidos que a continuación se enumeran no presentan un carácter cerrado, sino flexible y abierto a las necesidades del alumnado, 

que determinarán el camino a seguir para la consecución de los objetivos marcados. Por tanto, los contenidos que se seleccionen serán aquellos que 

se adapten a las características del alumnado al que van dirigidos. 
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Se hará hincapié en la ortografía, en la expresión y en la caligrafía que, en principio, son las mayores deficiencias encontradas, tanto en 

expresión y comprensión oral como escrita. 

Se intentará que los contenidos sean adquiridos de manera indirecta por el alumno, es decir, que a través de continuas actividades se 

obtengan conocimientos que refuercen los aprendidos de manera teórico-práctica en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura. 

No se pretende trabajar un número amplio de contenidos, sino reforzar aquellos que puedan tener una mayor incidencia en el desarrollo de 

la competencia comunicativa. Por tanto, la organización y secuenciación de los mismos vendrá en función de las necesidades encontradas. 

A continuación, se presenta la organización de los contenidos distribuidos en cuatro bloques, y las estrategias didácticas a seguir en cada 

uno de ellos. 

Bloque I. Elementos básicos de la lengua común. La lecto-escritura. 

 

Se prestará especial atención a la lectura, no sólo para lograr la suficiente velocidad lectora sino también para conseguir una lectura 

comprensiva. 

1.-Corrección del silabeo hasta llegar a una lectura fluida y comprensiva 

2.-Identificación y corrección de dificultades de entonación 

3.-Comprensión de un texto adecuado, discriminando cada una de sus partes 

4.-Expresión escrita dominando la ortografía 

5.-Conocimiento de las normas básicas de la lengua escrita: uso de marcas de pausa mayor como el punto o el punto y coma, correspondencias 

directas fonema/grafía, separación de palabras, márgenes, distribución del papel, etc. 

6.-Atención a la escritura de fonemas cuya dificultad puede sistematizarse fácilmente. 

7.-Producción de textos sencillos y breves con sentido completo y léxico adecuado. 

8.-Producción de textos escritos a partir de creaciones orales. 

9.-Iniciación en la adquisición de un hábito y gusto por la lectura. 

10.-Imitación de textos sencillos. 

 

Bloque II. Comprensión escrita  
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La selección de los textos para la lectura comprensiva será amplia y variada e incluirá textos narrativos (cómics, noticias periodísticas, 

reportajes, cuentos), expositivos, argumentativos, etc., a partir de los cuales se trabajarán los siguientes contenidos: 

 

1.-Lectura oral con entonación y velocidad adecuada. 

2.-Reconocimiento de la idea global. 

3.-Habilidades propias de la lectura silenciosa: respeto por los signos de puntuación, ritmo, preocupación por las dificultades léxicas. 

4.-Identificación de elementos externos del texto (párrafo). 

5.-Comprensión del significado del texto, globalmente o de un párrafo. 

6.-Uso de técnicas como el subrayado, notas al margen, etc., como ayuda para la comprensión y producción de un resumen. 

7.-Uso de los elementos que dan cohesión al texto: sustitutos pronominales, enlaces y conectores. 

8.-Distinción entre la idea principal y las secundarias 

9.-Uso de elementos contextuales para descubrir el significado de una palabra 

10.-Uso del diccionario para descubrir el significado de una palabra, sus sinónimos, etc. 

11.-Comprensión de las normas de presentación de los escritos: letra clara, distribución de los espacios, etc. 

Bloque III. Expresión oral  

 

Los contenidos, que partirán del propio discurso del alumno, serán los siguientes: 

1.-Reglas que regulan el intercambio comunicativo (saber escuchar, no interrumpir, usar un tono respetuoso) 

2.-Reconocimiento de las diferentes estructuras de textos orales adecuados a su edad, atendiendo a su intención comunicativa y a sus elementos 

formales. 

3.-Observación en textos orales del uso de mensajes implícitos, prejuicios y estereotipos de la lengua oral, ironía, mensajes discriminatorios, 

opiniones, etc. 

4.-Discriminación de la información relevante e irrelevante de un texto oral. 

5.-Conocimiento e interpretación de los distintos códigos (verbales y no verbales) 

6.-Valoración y respeto por las producciones ajenas 

7.-Respeto por los diferentes puntos de vista y actitud crítica ante ellos. 
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8.-Planificación y producción de textos orales adecuados a su edad y finalidad. 

9.-Argumentación oral de las opiniones propias. 

 

Bloque IV. Expresión escrita 

 

Para desarrollar las capacidades de expresión, comprensión y espíritu crítico de los alumnos, se deberá estimular la reflexión sobre la lengua, 

la cual deberá incidir sobre los elementos de conexión del discurso y los constituyentes oracionales. Al mismo tiempo, es importante que el alumno 

haga uso de la lengua escrita en actividades de aprendizaje, en la resolución de problemas y en la organización de la propia actividad (esquemas, 

resúmenes, instancias, formularios, etc.). 

 

Trabajaremos los siguientes contenidos: 

1.-Conocimiento de la estructura de los textos, su distribución en párrafos y el conocimiento de las relaciones entre las ideas 

2.-Elaboración de textos a partir de fichas, guiones, etc. 

3.-Justificación de su opinión personal 

4.-Enriquecimiento del léxico. 

5.-Reflexión sobre la ortografía del discurso (puntuación, guiones, etc.), de la oración (concordancia, signos de interrogación y exclamación, 

puntuación), de la palabra (acentuación, diéresis), así como de las reglas básicas (b ante m o p, v ante n, -aba final de pretérito imperfecto, etc.) 

6.-Reconocimiento de las categorías gramaticales desde el punto de vista de la construcción de textos. 

7.-Reconocimiento de datos no implícitos en el texto. 

8.-Diferenciación de ideas principales y secundarias. 

9.-Conocimiento de documentos formales de uso cotidiano. 

 

Metodología: 

El enfoque que le hemos dado, como se puede observar, es eminentemente práctico. Durante la primera parte de la sesión llevaremos a 

cabo las actividades referentes a la lectura; y la segunda parte de la clase, la dedicaremos a producciones propias sobre lo leído; resúmenes, 
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búsqueda de palabras en el diccionario, etc. En ocasiones, se visionarán fragmentos de películas para favorecer la intervención y el interés del 

alumnado. Esto nos permitirá también realizar un análisis comparativo entre el cine y la literatura. 

El trabajo que desarrollaremos tendrá las siguientes características: 

Un nivel de complejidad creciente, de acuerdo con las necesidades educativas de este alumnado. Un carácter flexible y adaptable a cada 

situación didáctica concreta. 

 

Se trabajarán los contenidos con una metodología diferente, que facilite su adquisición, fomente su autoestima y parta de las experiencias, 

problemas e intereses de estos alumnos. Por todo ello, no se pretende trabajar un número amplio de contenidos, sino reforzar aquéllos que puedan 

tener una mayor incidencia en el desarrollo de la competencia lingüística. 

Al alumnado se le hará entrega de una serie de textos para trabajar la comprensión escrita, el vocabulario, el resumen, la localización de ideas 

principales y otras cuestiones lingüísticas importantes (sinónimos, antónimos…). 

 

El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo de su competencia comunicativa, 

capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida. 

Se adoptará un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje vertebrador de nuestra materia, 

generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje.  

En este sentido, se promoverán situaciones comunicativas que fomenten la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas propiciando 

espacios de comunicación dentro y fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. Abordaremos 

en esta Etapa, siempre que sea posible, el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes integrales mediante prácticas 

cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con otras áreas del currículo y el uso de las tecnologías 

de la información y la comunicación.  
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El trabajo por tareas y proyectos será muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El profesor actuará como guía y 

establecerá y explicará los conceptos básicos necesarios, diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los 

alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la diversidad, y realizará el seguimiento personalizado de este alumnado. 

Nuestra asignatura ha de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; producciones propias y 

ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del alumnado. 

Las actividades previstas para los cursos de 4º de ESO: 

Se trabajarán talleres y actividades variadas enfocadas al aprendizaje mediante la ludificación. 

▪ Taller escritura creativa mediante el uso de “Story cubes” (rory,s). Conjunto de dados con imágenes que sirven para crear historias y anécdotas en 

grupo. 

▪ Resolución de acertijos subidos a la web para fomentar la oralidad y el respeto grupal.  

▪ Selección de textos sencillos y variados, tales como titulares de prensa, pies de foto, rótulos de la vida real, noticias de actualidad relacionadas con 

los intereses de los alumnos (moda, música, deporte...), diálogos breves, textos poéticos, etc. Para ello, se leerá y entenderá el texto, empleando 

técnicas para mejorar la velocidad lectora, corrección de errores de puntuación, dicción, etc. 

▪ Realización de actividades donde se ponga en juego la memoria visual, a la vez que se enseñen las reglas ortográficas básicas y elementales. 

Utilizaremos familias de palabras y la conjugación de verbos. 

▪ Taller de microrrelatos. 

▪ Creación de poemas. 

Criterios de calificación 

El nivel de cumplimiento de los objetivos no ha de ser establecido de manera rígida, sino con la flexibilidad que se deriva de las circunstancias 

personales de los alumnos.  
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Se trata, pues, de comprobar que los alumnos han desarrollado las capacidades que esta asignatura propone como necesarias y básicas. Así 

mismo, que saben valorar la importancia de los aspectos lingüísticos y no lingüísticos. Deben tener confianza en sus propias posibilidades y, por 

tanto, se valorará si el alumno se halla en continua disposición de aprender y controla las estrategias adecuadas para su aprendizaje.  

La evaluación ha de tener en cuenta la singularidad de cada alumno/a, analizando a su propio proceso de aprendizaje, sus características y 

necesidades.  

Este programa no contempla una calificación final ni constará en las actas de evaluación, pero con el objeto de que el alumno/a y su familia 

puedan tener una información lo más precisa posible de su progreso, se atenderá a los siguientes indicadores:  

 

➢ Colaboración con el resto de la clase.  

➢ Participación constante.  

➢ Realización de los ejercicios.  

➢ Presentación limpia y ordenada del cuaderno.  

➢ Creatividad. 

➢ Trabajo individual y en grupo.  

➢ Expresión correcta y adecuada a la situación, respeto de las convenciones comunicativas.  

➢ Respeto por las opiniones ajenas.  

➢ Desarrollo de las capacidades lingüísticas, de la expresión y la comprensión de textos orales y escritos. Cumplimiento de las normas 

de convivencia. Asistencia a clase y puntualidad. 

Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en cuarto de ESO. 

Programa de Refuerzo de Lengua 4º ESO 

Como Programa de Refuerzo de materia instrumental, no contemplará una calificación final ni constará en las actas de evaluación. Pero la 

evolución del alumno podrá verse reflejada, en coordinación con su profesor de Lengua, en la calificación trimestral y final de esta asignatura. 

El trabajo que desarrollaremos tendrá las siguientes características: 
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- Un nivel de complejidad creciente, de acuerdo con las necesidades educativas de este alumnado. Un carácter flexible y adaptable a cada 

situación didáctica concreta. 

- Se trabajarán los contenidos con una metodología diferente, que facilite su adquisición, fomente su autoestima y parta de las experiencias, 

problemas e intereses de estos alumnos. Por todo ello, no se pretende trabajar un número amplio de contenidos, sino reforzar aquéllos que 

puedan tener una mayor incidencia en el desarrollo de la competencia lingüística. 

- Al alumnado se le hará entrega de una serie de textos para trabajar la comprensión escrita, el vocabulario, el resumen, la localización de ideas 

principales y otras cuestiones lingüísticas importantes (sinónimos, antónimos…). 

 

El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo de su competencia comunicativa, 

capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida. 

 

Se adoptará un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje vertebrador de nuestra materia, 

generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje.  

 

Objetivos 

Comprensión oral y escrita: 

- Escuchar atentamente en clase y tomar nota cuando sea necesario sobre 

aspectos relevantes. 

- Leer comprensivamente textos de diversa tipología y reconocer en ellos la 

idea principal y las secundarias, así como su estructura. 

 

Expresión oral y escrita: 

- Producir textos de diversa tipología. 

- Aplicar las normas ortográficas en las diversas producciones escritas. 

- Identificar las categorías gramaticales, los constituyentes inmediatos de la 
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oración. 

- Progresar en el análisis morfosintáctico de oraciones simples y subordinadas. 

 

Educación literaria: 

- Analizar de forma guiada textos literarios reconociendo los elementos y características propias del género y el movimiento literario al que 

pertenecen, la estructura y los principales recursos estilísticos. 

Contenidos 

▪ Escuchar 

• Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el 

ámbito de uso: ámbito personal, académico/escolar y ámbito social. 

• Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la 

finalidad que persiguen: textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y textos argumentativos. 

• El diálogo. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y conversaciones espontáneas, de la 

intención comunicativa de cada interlocutor y aplicación de las normas básicas que los regulan. 

 

▪ Hablar 

• Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias 

para la producción y evaluación de textos orales. 

• Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en 

público: planificación del discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. Participación en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas observando y respetando las normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

▪ Leer 

• Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. Lectura, comprensión, interpretación y 

valoración de textos escritos de ámbito personal, académico/escolar y ámbito social. 

• Lectura, comprensión e interpretación de textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y argumentativos.  
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• Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de las bibliotecas y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como 

fuente de obtención de información. 

 

▪ Escribir 

• Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos 

escritos: planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 

• Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico/escolar, ámbito social. 

• Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y argumentativos y escritura de textos dialogados. 

• Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma de comunicar sentimientos, experiencias, 

conocimientos y emociones. 

 

▪ Conocimiento de la lengua 

• Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, verbo, adverbio, preposición, 

conjunción e interjección. 

• Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra. 

• Procedimientos para formar palabras. 

• Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para 

conseguir una comunicación eficaz. 

• Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 

• Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos grupos de palabras: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y 

adverbial y de las relaciones que se establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 

• Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la oración simple: sujeto y predicado. 

 

Metodología 
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Los programas de refuerzo deben contemplar actividades y tareas motivadoras que busquen alternativas metodológicas al programa 

curricular de la materia objeto del refuerzo. 

Las actividades deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural. Entre estas, se consideran 

especialmente actividades que favorezcan la expresión y comunicación oral y escrita, tales como la realización de teatros, periódicos escolares, así 

como el dominio de la competencia matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos. Igualmente, es necesario profundizar en la 

realización de esquemas, mapas conceptuales y resúmenes de los conceptos desarrollados.  

Otras actividades previstas para los cursos de 4º ESO: 

Se trabajarán talleres y actividades variadas enfocadas al aprendizaje mediante la ludificación. 

▪ Taller escritura creativa mediante el uso de “Story cubes” (rory,s). Conjunto de dados con imágenes que sirven para crear historias y anécdotas en 

grupo. 

▪ Resolución de acertijos subidos a la web para fomentar la oralidad y el respeto grupal.  

▪ Selección de textos sencillos y variados, tales como titulares de prensa, pies de foto, rótulos de la vida real, noticias de actualidad relacionadas con 

los intereses de los alumnos (moda, música, deporte...), diálogos breves, textos poéticos, etc. Para ello, se leerá y entenderá el texto, empleando 

técnicas para mejorar la velocidad lectora, corrección de errores de puntuación, dicción, etc. 

▪ Realización de actividades donde se ponga en juego la memoria visual, a la vez que se enseñen las reglas ortográficas básicas y elementales. 

Utilizaremos familias de palabras y la conjugación de verbos. 

▪ Taller de microrrelatos. 

▪ Creación de poemas. 

Criterios de calificación 

El nivel de cumplimiento de los objetivos no ha de ser establecido de manera rígida, sino con la flexibilidad que se deriva de las circunstancias 

personales de los alumnos.  
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Se trata, pues, de comprobar que los alumnos han desarrollado las capacidades que esta asignatura propone como necesarias y básicas. Así 

mismo, que saben valorar la importancia de los aspectos lingüísticos y no lingüísticos. Deben tener confianza en sus propias posibilidades y, por 

tanto, se valorará si el alumno se halla en continua disposición de aprender y controla las estrategias adecuadas para su aprendizaje.  

La evaluación ha de tener en cuenta la singularidad de cada alumno/a, analizando a su propio proceso de aprendizaje, sus características y 

necesidades.  

Este programa no contempla una calificación final ni constará en las actas de evaluación, pero con el objeto de que el alumno/a y su familia 

puedan tener una información lo más precisa posible de su progreso, se atenderá a los siguientes indicadores:  

 

➢ Colaboración con el resto de la clase.  

➢ Participación constante.  

➢ Realización de los ejercicios.  

➢ Presentación limpia y ordenada del cuaderno.  

➢ Creatividad. 

➢ Trabajo individual y en grupo.  

➢ Expresión correcta y adecuada a la situación, respeto de las convenciones comunicativas.  

➢ Respeto por las opiniones ajenas.  

➢ Desarrollo de las capacidades lingüísticas, de la expresión y la comprensión de textos orales y escritos. 

➢  Cumplimiento de las normas de convivencia. Asistencia a clase y puntualidad. 

3.2.1.5. Programas de diversificación curricular (no procede). 

3.2.2. Medidas específicas de atención a la diversidad. 

Estas adaptaciones están destinadas para aquel alumnado sin NEAE, pero que sí necesita modificaciones en los elementos de acceso al 

currículum: espacios, recursos, horarios, etc., que afectan a la metodología y al tipo de actividades, para poder alcanzar los objetivos de la materia 

y superar los criterios de evaluación de la misma. Por ello, desde el departamento de Lengua Castellana y Literatura se llevará a cabo un registro de 

este alumnado y de las acciones que se están llevando a cabo, de forma que se deje constancia de ello para los próximos cursos. 
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•   Apoyo dentro del aula por profesorado especialista en PT, AL, u otro personal. 

•   Adaptaciones de acceso de los elementos del currículum (para alumnado NEE)  (Programa de Adaptación 

Curricular de Acceso). 

•   Adaptaciones curriculares Significativas (para alumnado NEE). (Programa de ACS) 

•   Programas específicos para alumnado NEAE. 

•   Adaptaciones curriculares para el alumnado con Altas Capacidades Intelectuales. (ACAI) 

•   Atención educativa al alumnado por hospitalización o convalecencia domiciliaria. 

• Flexibilización Temporal para el Desarrollo Curricular: para alumnado que se incorpora tardíamente al sistema, alumnado Altas 

Capacidades Intelectuales. 

 

4. PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA PARA BACHILLERATO 

4.0. Objetivos para primero de Bachillerato: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores 

de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 

equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y 

desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia.  
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c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 

existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y 

como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su 

evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma 

crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 

medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 

sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-

deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.  
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

4.1. PRIMERO DE BACHILLERATO 

4.1.1. Concreciones curriculares para la materia de Lengua Castellana y Literatura. 

1ª EVALUACIÓN 

CONCRECIÓN CURRICULAR 1º BACHILLERATO 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales 

y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus 

opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial 

énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 

punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto socio histórico de producción, con la 

tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 

argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico 

individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 
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CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad 

elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario. 

 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y 

segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo 

momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal 

de aprendizaje digital 

para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en 

la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de 

forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes 

campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y 

resolver problemas con autonomía. 

 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la 

consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 

establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de 

integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 

tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, 
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la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 

dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 

conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 

prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y 

partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura 

de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones 

culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 

de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños 

derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 

plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

SABERES 

BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

LCYL.1.A.1. 

Desarrollo 

sociohistórico y 

situación actual del 

español y de las 

lenguas de España.  

LCYL.1.A.2. Estudio 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con especial atención a la del propio 

territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y 

sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 

explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y 

discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los 

dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y 

1. Explicar y apreciar la 

diversidad lingüística del mundo 

a partir del conocimiento de la 

realidad plurilingüe y pluricultural 

de España y la riqueza dialectal 

del español, así como de la 

reflexión sobre los fenómenos del 

CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1. 
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comparativo de las 

principales variedades 

dialectales del español 

en España y en 

América y el sefardí.  

LCYL.1.A.3. Las 

hablas andaluzas. 

multimodales.  contacto entre lenguas, para 

favorecer la reflexión 

interlingüística, para refutar los 

estereotipos y prejuicios 

lingüísticos y para valorar esta 

diversidad como fuente de 

patrimonio cultural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCYL.1.A.3. Las 

hablas andaluzas. 

LCYL.1.A.4. 

Estrategias de 

reflexión 

interlingüística. 

LCYL.1.A.5. 

Detección de 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos y 

etnolingüísticos con la 

finalidad de 

combatirlos. 

LCYL.1.A.6. Los 

fenómenos del 

contacto entre lenguas: 

bilingüismo, 

préstamos, 

interferencias. 

Diglosia lingüística y 

diglosia dialectal.  

LCYL.1.A.7. 

Derechos lingüísticos, 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y 

reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, 

con especial atención al papel de las redes sociales y los medios 

de comunicación, y de la investigación sobre los derechos 

lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 
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su expresión en leyes 

y declaraciones 

institucionales. 

Modelos de 

convivencia entre 

lenguas, sus causas y 

consecuencias. 

Lenguas minoritarias y 

lenguas minorizadas. 

La sostenibilidad 

lingüística. Estrategias 

e instrumentos para 

una reivindicación 

cultural de la 

normalización 

lingüística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCYL.1.A.4. 

Estrategias de 

reflexión 

interlingüística. 

LCYL.1.A.5. 

Detección de 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos y 

etnolingüísticos con la 

finalidad de 

combatirlos. 

LCYL.1.A.6. Los 

fenómenos del 

contacto entre lenguas: 

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y 

culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, 

prestando especial atención a los aspectos diferenciales y 

concretos que se dan en el ámbito en el que se ubican los 

alumnos y las alumnas, así como al flamenco como 

patrimonio inmaterial de la Humanidad. 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

210 
 

bilingüismo, 

préstamos, 

interferencias. 

Diglosia lingüística y 

diglosia dialectal.  

LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información 

relevante. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información 

relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales 

complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la 

interacción entre los diferentes códigos.  

2. Comprender e interpretar textos 

orales y multimodales, con 

especial atención a los textos 

académicos y de los medios de 

comunicación, recogiendo el 

sentido general y la información 

más relevante, identificando el 

punto de vista y la intención del 

emisor y valorando su fiabilidad, 

su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para 

formarse opinión y para ensanchar 

las posibilidades de disfrute y ocio. 

CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3. 
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del texto.  

LCYL.1.B.4.1. 

Formas lingüísticas 

para la expresión de la 

subjetividad y de la 

objetividad. 

LCYL.1.B.1.1. 

Componentes del 

hecho comunicativo: 

grado de formalidad 

de la situación y 

carácter público o 

privado; distancia 

social entre los 

interlocutores; 

propósitos 

comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y 

elementos no verbales 

de la comunicación. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información 

relevante. La 

intención del emisor. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales complejos, evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 
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Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.3.3. 

Producción oral 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales 

con diferente grado de planificación sobre temas de interés 

científico y cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada género 

discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 

registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

3. Producir textos orales y 

multimodales, con atención 

preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2. 
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formal: planificación 

y búsqueda de 

información, 

textualización y 

revisión. Adecuación 

a la audiencia y al 

tiempo de exposición. 

Elementos no 

verbales. Rasgos 

discursivos y 

lingüísticos de la 

oralidad formal. La 

deliberación oral 

argumentada. 

manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los 

valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y 

de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.  

 

adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales 

con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer 

vínculos personales, como para 

intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos 

sociales. 

 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.3. 

Producción oral 

formal: planificación 

y búsqueda de 

información, 

textualización y 

revisión. Adecuación 

a la audiencia y al 

tiempo de exposición. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con 

actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

214 
 

Elementos no 

verbales. Rasgos 

discursivos y 

lingüísticos de la 

oralidad formal. La 

deliberación oral 

argumentada. 

LCYL.1.B.2.2. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

educativo. Los textos 

académicos. 

LCYL.1.B.3.5. 

Producción  escrita.  

Proceso  de  

elaboración:  

planificación,  

redacción,  revisión  y  

edición  en diferentes 

soportes. Corrección 

gramatical y 

ortográfica. Propiedad 

léxica de clasificación 

y de relación. 

LCYL.1.B.4.2. 

Recursos lingüísticos 

para adecuar el 

registro a la situación 

de comunicación. 

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y 

con el registro adecuado sobre temas curriculares o  de  

interés   social  y cultural,  precedidos  de  un  proceso   de  

planificación  que  atienda   a  la  situación comunicativa,  

destinatario, propósito  y canal y de redacción  y revisión de 

borradores de manera  individual o entre   iguales,  o  

mediante  otros   instrumentos  de  consulta,   respetando  

los  valores  constitucionales  y desarrollando un espíritu 

crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

 

 

5. Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y 

correctos, con especial atención a 

los géneros discursivos del ámbito 

académico, para construir 

conocimiento y dar respuesta de 

manera informada, eficaz y 

creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

 

CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2. 
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LCYL.1.B.4.3.  

Conectores, 

marcadores 

discursivos y otros 

procedimientos 

léxico-semánticos y 

gramaticales 

que contribuyen a la 

cohesión del texto. 

LCYL.1.B.4.4. 

Relaciones entre las 

formas verbales como 

procedimientos de 

cohesión del texto, 

con especial 

atención a la 

valoración y al uso de 

los tiempos verbales. 

LCYL.1.B.4.5. 

Corrección lingüística 

y revisión ortográfica, 

gramatical y 

tipográfica de los 

textos. Uso eficaz de 

diccionarios, 

manuales de consulta 

y de correctores 

ortográficos en 

soporte analógico o 

digital. 

LCYL.1.B.4.6. Los 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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signos de puntuación 

como mecanismo 

organizador del texto 

escrito y su relación 

con el 

significado. 

LCYL.1.B.3.5. 

Producción  escrita.  

Proceso  de  

elaboración:  

planificación,  

redacción,  revisión  y  

edición  en 

diferentes soportes. 

Corrección gramatical 

y ortográfica. 

Propiedad léxica de 

clasificación y de 

relación. 

LCYL.1.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: 

Búsqueda autónoma y 

selección de la 

información con 

criterios de 

fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, 

valoración, 

reorganización y 

síntesis de la 

6.1. Elaborar trabajos  de investigación, monográficos y 

transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera 

autónoma, en  diferentes   soportes, sobre  temas  

curriculares  de  interés  cultural  que  impliquen  localizar, 

seleccionar  y contrastar información procedente de 

diferentes  fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 

esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso 

con la propiedad intelectual. 

 

6. Seleccionar y contrastar 

información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función 

de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e 

integrarla y transformarla en 

conocimiento para comunicarla, 

con un punto de vista crítico y 

personal a la par que respetuoso 

con la propiedad intelectual, 

especialmente en el marco de la 

realización de trabajos de 

investigación sobre temas del 

currículo o vinculados a las obras 

literarias leídas. 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, 

CE3. 
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información en 

esquemas 

propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y 

difusión de la 

información 

reelaborada de 

manera 

creativa y respetuosa 

con la propiedad 

intelectual. Noticias 

falsas y verificación 

de hechos. El 

ciberanzuelo. 

LCYL.1.B.3.4. 

Comprensión lectora: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal e 

icónico. Valoración 

de la forma y 

contenido del 

texto. 

LCYL.1.B.3.6. 

Alfabetización 

6.2. Evaluar la veracidad  de  noticias  e informaciones,  con  

especial  atención  a las redes  sociales  y otros entornos 

digitales, siguiendo  pautas de análisis, contraste y 

verificación, haciendo  uso de las herramientas adecuadas y 

manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos 

de la información. 
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informacional: 

Búsqueda autónoma y 

selección de la 

información con 

criterios de 

fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, 

valoración, 

reorganización y 

síntesis de la 

información en 

esquemas 

propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y 

difusión de la 

información 

reelaborada de 

manera 

creativa y respetuosa 

con la propiedad 

intelectual. Noticias 

falsas y verificación 

de hechos. El 

ciberanzuelo. 

LCYL.1.C.2.1.  

Construcción  

compartida  de  la  

interpretación  de  las  

obras  a  través  de  

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas 

mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos 

constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico y con la 

tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e 

8. Leer, interpretar y valorar obras 

relevantes de la literatura española 

e hispanoamericana, utilizando un 

metalenguaje específico y 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC2, 

CCEC3.1, 
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discusiones  o 

conversaciones 

literarias. 

LCYL.1.C.2.2. 

Análisis de los 

elementos 

constitutivos del 

género literario y su 

relación con el 

sentido de la obra. 

Efectos en la 

recepción de sus 

recursos expresivos. 

LCYL.1.C.2.3. 

Utilización  de  la  

información  

sociohistórica,  

cultural  y  artística  

para  interpretar  las  

obras  y 

comprender su lugar 

en la tradición 

literaria. 

LCYL.1.C.2.5. 

Expresión 

argumentada de la 

interpretación de los 

textos, integrando los 

diferentes aspectos 

analizados y 

atendiendo a sus 

incorporando juicios de valor 

vinculados a la apreciación estética de las obras. 

 

movilizando la experiencia 

biográfica y los conocimientos 

literarios y culturales para 

establecer vínculos entre textos 

diversos, para conformar un mapa 

cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la 

literatura y para crear textos de 

intención literaria. 

CCEC3.2, 

CCEC4.2. 
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valores culturales, 

éticos y estéticos. 

Lectura con 

perspectiva de género. 

LCYL.1.C.2.4.  

Vínculos  

intertextuales  entre  

obras  y  otras  

manifestaciones  

artísticas  en  función  

de tópicos, estructuras 

y lenguajes. 

Elementos de 

continuidad y ruptura. 

LCYL.1.C.2.5. 

Expresión 

argumentada de la 

interpretación de los 

textos, integrando los 

diferentes aspectos 

analizados y 

atendiendo a sus 

valores culturales, 

éticos y estéticos. 

Lectura con 

perspectiva de género. 

 

8.2.  Desarrollar  proyectos  de  investigación  que  se  

concreten  en  una  exposición  oral,  un  ensayo  o  una 

presentación multimodal, estableciendo vínculos 

argumentados entre los clásicos de la literatura españolaobjeto 

de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas 

clásicas o contemporáneas, en función de 

temas,  tópicos,  estructuras,  lenguaje,  recursos  expresivos  y  

valores  éticos  y  estéticos,  y  explicitando  la implicación y 

la respuesta personal del lector en la lectura. 

 

2ª EVALUACIÓN 

CONCRECIÓN CURRICULAR 1º BACHILLERATO 
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DESCRIPTORES OPERATIVOS 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales 

y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus 

opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial 

énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto 

de vista cEVreativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de producción, con la tradición 

literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada 

de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico 

individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad 

elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos  de forma clara y precisa y en diferentes  formatos  (gráficos, tablas,  diagramas, fórmulas, esquemas,  

símbolos…),   y  aprovechando  de  forma  crítica  la cultura  digital e incluyendo  el lenguaje  matemático-formal, con ética y 

responsabilidad para compartir  y construir  nuevos conocimientos. 
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CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y 

segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo 

momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal 

de aprendizaje digital 

para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en 

la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de 

forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes 

campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y 

resolver problemas con autonomía. 

 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la 

consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 

establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de 

integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 

tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, 

la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 

dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de 

conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 
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dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 

conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 

prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y 

partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura 

de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones 

culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 

de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 

enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños 

derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 

plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

SABERES 

BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
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LCYL.1.A.1. 

Desarrollo 

sociohistórico y 

situación actual del 

español y de las 

lenguas de España.  

LCYL.1.A.2. Estudio 

comparativo de las 

principales variedades 

dialectales del español 

en España y en 

América y el sefardí.  

LCYL.1.A.3. Las 

hablas andaluzas. 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con especial atención a la del propio 

territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y 

sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 

explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y 

discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los 

dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y 

multimodales.  

1. Explicar y apreciar la 

diversidad lingüística del mundo 

a partir del conocimiento de la 

realidad plurilingüe y pluricultural 

de España y la riqueza dialectal 

del español, así como de la 

reflexión sobre los fenómenos del 

contacto entre lenguas, para 

favorecer la reflexión 

interlingüística, para refutar los 

estereotipos y prejuicios 

lingüísticos y para valorar esta 

diversidad como fuente de 

patrimonio cultural. 

CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCYL.1.A.3. Las 

hablas andaluzas. 

LCYL.1.A.4. 

Estrategias de 

reflexión 

interlingüística. 

LCYL.1.A.5. 

Detección de 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos y 

etnolingüísticos con la 

finalidad de 

combatirlos. 

LCYL.1.A.6. Los 

fenómenos del 

contacto entre lenguas: 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y 

reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, 

con especial atención al papel de las redes sociales y los medios 

de comunicación, y de la investigación sobre los derechos 

lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 
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bilingüismo, 

préstamos, 

interferencias. Diglosia 

lingüística y diglosia 

dialectal.  

LCYL.1.A.7. 

Derechos lingüísticos, 

su expresión en leyes y 

declaraciones 

institucionales. 

Modelos de 

convivencia entre 

lenguas, sus causas y 

consecuencias. 

Lenguas minoritarias y 

lenguas minorizadas. 

La sostenibilidad 

lingüística. Estrategias 

e instrumentos para 

una reivindicación 

cultural de la 

normalización 

lingüística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCYL.1.A.4. 

Estrategias de 

reflexión 

interlingüística. 

LCYL.1.A.5. 

Detección de 

prejuicios y 

estereotipos 

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y 

culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, 

prestando especial atención a los aspectos diferenciales y 

concretos que se dan en el ámbito en el que se ubican los 

alumnos y las alumnas, así como al flamenco como 

patrimonio inmaterial de la Humanidad. 
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lingüísticos y 

etnolingüísticos con la 

finalidad de 

combatirlos. 

LCYL.1.A.6. Los 

fenómenos del 

contacto entre lenguas: 

bilingüismo, 

préstamos, 

interferencias. Diglosia 

lingüística y diglosia 

dialectal.  

LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información relevante. 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información 

relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales 

complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la 

interacción entre los diferentes códigos.  

2. Comprender e interpretar textos 

orales y multimodales, con 

especial atención a los textos 

académicos y de los medios de 

comunicación, recogiendo el 

sentido general y la información 

más relevante, identificando el 

punto de vista y la intención del 

emisor y valorando su fiabilidad, 

su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para 

formarse opinión y para ensanchar 

las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3. 
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La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto.  

LCYL.1.B.4.1. 

Formas lingüísticas 

para la expresión de la 

subjetividad y de la 

objetividad. 
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LCYL.1.B.1.1. 

Componentes del 

hecho comunicativo: 

grado de formalidad 

de la situación y 

carácter público o 

privado; distancia 

social entre los 

interlocutores; 

propósitos 

comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y 

elementos no verbales 

de la comunicación. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información relevante. 

La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales complejos, evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 
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LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.3.3. 

Producción oral 

formal: planificación 

y búsqueda de 

información, 

textualización y 

revisión. Adecuación 

a la audiencia y al 

tiempo de exposición. 

Elementos no 

verbales. Rasgos 

discursivos y 

lingüísticos de la 

oralidad formal. La 

deliberación oral 

argumentada. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales 

con diferente grado de planificación sobre temas de interés 

científico y cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada género 

discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 

registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los 

valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y 

de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.  

 

3. Producir textos orales y 

multimodales, con atención 

preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro 

adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales 

con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer 

vínculos personales, como para 

intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos 

sociales. 

 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2. 

 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.3. 

Producción oral 

formal: planificación 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con 

actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 
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y búsqueda de 

información, 

textualización y 

revisión. Adecuación 

a la audiencia y al 

tiempo de exposición. 

Elementos no 

verbales. Rasgos 

discursivos y 

lingüísticos de la 

oralidad formal. La 

deliberación oral 

argumentada. 

LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.2.2. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

educativo. Los textos 

académicos. 

LCYL.1.B.2.3. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

social. Las redes 

sociales y medios de 

comunicación. 

LCYL.1.B.3.4. 

Comprensión lectora: 

sentido global del 

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información 

relevante y la intención del emisor de textos escritos y 

multimodales especializados, con especial atención a textos 

académicos y de los medios de comunicación, realizando las 

inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4. Comprender, interpretar y 

valorar textos escritos, con sentido 

crítico y diferentes propósitos de 

lectura, con especial atención a 

textos académicos y de los medios 

de comunicación, reconociendo el 

sentido global y las ideas 

principales y secundarias, 

integrando la información 

explícita y realizando las 

inferencias necesarias, 

identificando la intención del 

emisor, reflexionando sobre el 

contenido y la forma y evaluando 

su calidad y fiabilidad, para dar 

respuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos y para 

CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM4, CD1, 

CPSAA4, CC3.  
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texto y relación entre 

sus partes. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal e 

icónico. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

construir conocimiento. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información relevante. 

La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos 

evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

LCYL.1.B.2.2. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

educativo. Los textos 

académicos. 

LCYL.1.B.3.5. 

Producción  escrita.  

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y 

con el registro adecuado sobre temas curriculares o  de  

interés   social  y cultural,  precedidos  de  un  proceso   de  

planificación  que  atienda   a  la  situación comunicativa,  

destinatario, propósito  y canal y de redacción  y revisión de 

borradores de manera  individual o entre   iguales,  o  

mediante  otros   instrumentos  de  consulta,   respetando  

5. Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y 

correctos, con especial atención a 

los géneros discursivos del ámbito 

académico, para construir 

conocimiento y dar respuesta de 

CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2. 
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Proceso  de  

elaboración:  

planificación,  

redacción,  revisión  y  

edición  en diferentes 

soportes. Corrección 

gramatical y 

ortográfica. Propiedad 

léxica de clasificación 

y de relación. 

LCYL.1.B.4.2. 

Recursos lingüísticos 

para adecuar el 

registro a la situación 

de comunicación. 

los  valores  constitucionales  y desarrollando un espíritu 

crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

 

 

manera informada, eficaz y 

creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

 

LCYL.1.B.4.3.  

Conectores, 

marcadores 

discursivos y otros 

procedimientos 

léxico-semánticos y 

gramaticales 

que contribuyen a la 

cohesión del texto. 

LCYL.1.B.4.4. 

Relaciones entre las 

formas verbales como 

procedimientos de 

cohesión del texto, 

con especial 

atención a la 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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valoración y al uso de 

los tiempos verbales. 

LCYL.1.B.4.5. 

Corrección lingüística 

y revisión ortográfica, 

gramatical y 

tipográfica de los 

textos. Uso eficaz de 

diccionarios, 

manuales de consulta 

y de correctores 

ortográficos en 

soporte analógico o 

digital. 

LCYL.1.B.4.6. Los 

signos de puntuación 

como mecanismo 

organizador del texto 

escrito y su relación 

con el 

significado. 

LCYL.1.B.3.5. 

Producción  escrita.  

Proceso  de  

elaboración:  

planificación,  

redacción,  revisión  y  

edición  en 

diferentes soportes. 

Corrección gramatical 

y ortográfica. 

6.1. Elaborar trabajos  de investigación, monográficos y 

transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera 

autónoma, en  diferentes   soportes, sobre  temas  

curriculares  de  interés  cultural  que  impliquen  localizar, 

seleccionar  y contrastar información procedente de 

diferentes  fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 

esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso 

con la propiedad intelectual. 

6. Seleccionar y contrastar 

información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función 

de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e 

integrarla y transformarla en 

conocimiento para comunicarla, 

con un punto de vista crítico y 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, 

CE3. 
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Propiedad léxica de 

clasificación y de 

relación. 

LCYL.1.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: 

Búsqueda autónoma y 

selección de la 

información con 

criterios de 

fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, 

valoración, 

reorganización y 

síntesis de la 

información en 

esquemas 

propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y 

difusión de la 

información 

reelaborada de manera 

creativa y respetuosa 

con la propiedad 

intelectual. Noticias 

falsas y verificación 

de hechos. El 

ciberanzuelo. 

 personal a la par que respetuoso 

con la propiedad intelectual, 

especialmente en el marco de la 

realización de trabajos de 

investigación sobre temas del 

currículo o vinculados a las obras 

literarias leídas. 
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LCYL.1.B.3.4. 

Comprensión lectora: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal e 

icónico. Valoración de 

la forma y contenido 

del 

texto. 

LCYL.1.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: 

Búsqueda autónoma y 

selección de la 

información con 

criterios de 

fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, 

valoración, 

reorganización y 

síntesis de la 

información en 

esquemas 

propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y 

6.2. Evaluar la veracidad  de  noticias  e informaciones,  con  

especial  atención  a las redes  sociales  y otros entornos 

digitales, siguiendo  pautas de análisis, contraste y 

verificación, haciendo  uso de las herramientas adecuadas y 

manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos 

de la información. 
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difusión de la 

información 

reelaborada de manera 

creativa y respetuosa 

con la propiedad 

intelectual. Noticias 

falsas y verificación 

de hechos. El 

ciberanzuelo. 

LCYL.1.C.1.1. 

Selección de las obras 

con la ayuda de 

recomendaciones 

especializadas. 

LCYL.1.C.1.2. 

Participación activa 

en el circuito literario 

y lector en contexto 

presencial y digital. 

Utilización 

autónoma de todo tipo 

de bibliotecas. Acceso 

a otras experiencias 

culturales. 

LCYL.1.C.1.3. 

Expresión  

argumentada  de  los  

gustos  lectores  

personales.  

Diversificación  del  

corpus  leído, 

7.1. Elegir y leer de manera  autónoma obras relevantes de 

la literatura contemporánea y dejar constancia del progreso  

del itinerario  lector  y cultural  personal  mediante la 

explicación  argumentada de los criterios  de selección de 

las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la 

experiencia de lectura. 

 

7. Seleccionar y leer de manera 

autónoma obras relevantes de la 

literatura contemporánea como 

fuente de placer y conocimiento, 

configurando un itinerario lector 

que se enriquezca 

progresivamente en cuanto a 

diversidad, complejidad y calidad 

de las obras, y compartir 

experiencias lectoras para 

construir la propia identidad 

lectora y disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1.1, 

CCEC2, 

CCEC3.1, 

CCEC3.2. 
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atendiendo  a  los 

circuitos  comerciales  

del  libro  y  

distinguiendo  entre  

literatura  canónica  y  

de  consumo, 

clásicos y bestsellers. 

LCYL.1.C.1.4. 

Comunicación de la 

experiencia lectora 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

atendiendo a 

aspectos temáticos, 

género y subgénero, 

elementos de la 

estructura y el estilo y 

valores éticos y 

estéticos de 

las obras. 

LCYL.1.C.1.5. 

Movilización de la 

experiencia personal, 

lectora y cultural para 

establecer vínculos 

entre la obra 

leída y aspectos de la 

actualidad y otras 

manifestaciones 

literarias o artísticas. 

7.2. Compartir  la experiencia  lectora  utilizando  un 

metalenguaje específico  y elaborar  una  interpretación 

personal estableciendo vínculos argumentados con otras 

obras y otras experiencias artísticas y culturales. 
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LCYL.1.C.1.6. 

Recomendación de las 

lecturas en soportes 

variados, atendiendo a 

aspectos temáticos, 

formales 

e intertextuales. 

LCYL.1.C.2.1.  

Construcción  

compartida  de  la  

interpretación  de  las  

obras  a  través  de  

discusiones  o 

conversaciones 

literarias. 

LCYL.1.C.2.2. 

Análisis de los 

elementos 

constitutivos del 

género literario y su 

relación con el sentido 

de la obra. 

Efectos en la 

recepción de sus 

recursos expresivos. 

LCYL.1.C.2.3. 

Utilización  de  la  

información  

sociohistórica,  

cultural  y  artística  

para  interpretar  las  

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas 

mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos 

constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico y con la 

tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e 

incorporando juicios de valor 

vinculados a la apreciación estética de las obras. 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras 

relevantes de la literatura española 

e hispanoamericana, utilizando un 

metalenguaje específico y 

movilizando la experiencia 

biográfica y los conocimientos 

literarios y culturales para 

establecer vínculos entre textos 

diversos, para conformar un mapa 

cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la 

literatura y para crear textos de 

intención literaria. 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC2, 

CCEC3.1, 

CCEC3.2, 

CCEC4.2. 
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obras  y 

comprender su lugar 

en la tradición 

literaria. 

LCYL.1.C.2.5. 

Expresión 

argumentada de la 

interpretación de los 

textos, integrando los 

diferentes aspectos 

analizados y 

atendiendo a sus 

valores culturales, 

éticos y estéticos. 

Lectura con 

perspectiva de género. 

LCYL.1.C.2.4.  

Vínculos  

intertextuales  entre  

obras  y  otras  

manifestaciones  

artísticas  en  función  

de tópicos, estructuras 

y lenguajes. 

Elementos de 

continuidad y ruptura. 

LCYL.1.C.2.5. 

Expresión 

argumentada de la 

interpretación de los 

textos, integrando los 

8.2.  Desarrollar  proyectos  de  investigación  que  se  

concreten  en  una  exposición  oral,  un  ensayo  o  una 

presentación multimodal, estableciendo vínculos 

argumentados entre los clásicos de la literatura españolaobjeto 

de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas 

clásicas o contemporáneas, en función de 

temas,  tópicos,  estructuras,  lenguaje,  recursos  expresivos  y  

valores  éticos  y  estéticos,  y  explicitando  la implicación y 

la respuesta personal del lector en la lectura. 
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diferentes aspectos 

analizados y 

atendiendo a sus 

valores culturales, 

éticos y estéticos. 

Lectura con 

perspectiva de género. 

 

LCYL.1.C.2.6. 

Lectura  expresiva,  

dramatización  y  

recitado  atendiendo  a  

los  procesos  de  

comprensión, 

apropiación y 

oralización 

implicados. 

LCYL.1.C.2.7. 

Creación de textos de 

intención literaria a 

partir de las obras 

leídas. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria 

y conciencia de estilo, en distintos soportes y con  ayuda  de  

otros  lenguajes  artísticos  y  audiovisuales,  a  partir  de  la  

lectura  de  obras  o  fragmentossignificativos en los que se 

empleen las convenciones formales de los diversos géneros y 

estilos literarios. 

 

3ª EVALUACIÓN 

CONCRECIÓN CURRICULAR 1º BACHILLERATO 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 
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CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales 

y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus 

opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial 

énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 

punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de producción, con la tradición 

literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada 

de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico 

individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad 

elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 

conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación 

y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una 
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actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos  de forma clara y precisa y en diferentes  formatos  (gráficos, tablas,  diagramas, fórmulas, esquemas,  

símbolos…),   y  aprovechando  de  forma  crítica  la cultura  digital e incluyendo  el lenguaje  matemático-formal, con ética y 

responsabilidad para compartir  y construir  nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los 

seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma 

sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y 

segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo 

momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal 

de aprendizaje digital 

para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en 

la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad 

por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia actividad para 

dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, buscando y 
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ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las 

personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque 

sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de 

forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes 

campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y 

resolver problemas con autonomía. 

 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la 

consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 

establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de 

integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 

tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, 

la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 

dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 

huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente. responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de 

conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 

dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor 
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CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 

conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 

prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y 

partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura 

de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones 

culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 

de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y 

con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños 

derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 

plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

SABERES 

BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

245 
 

LCYL.1.A.1. 

Desarrollo 

sociohistórico y 

situación actual del 

español y de las 

lenguas de España.  

LCYL.1.A.2. Estudio 

comparativo de las 

principales variedades 

dialectales del español 

en España y en 

América y el sefardí.  

LCYL.1.A.3. Las 

hablas andaluzas. 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con especial atención a la del propio 

territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y 

sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 

explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y 

discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los 

dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y 

multimodales.  

1. Explicar y apreciar la 

diversidad lingüística del mundo 

a partir del conocimiento de la 

realidad plurilingüe y pluricultural 

de España y la riqueza dialectal 

del español, así como de la 

reflexión sobre los fenómenos del 

contacto entre lenguas, para 

favorecer la reflexión 

interlingüística, para refutar los 

estereotipos y prejuicios 

lingüísticos y para valorar esta 

diversidad como fuente de 

patrimonio cultural. 

CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCYL.1.A.3. Las 

hablas andaluzas. 

LCYL.1.A.4. 

Estrategias de 

reflexión 

interlingüística. 

LCYL.1.A.5. 

Detección de 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos y 

etnolingüísticos con la 

finalidad de 

combatirlos. 

LCYL.1.A.6. Los 

fenómenos del 

contacto entre lenguas: 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y 

reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, 

con especial atención al papel de las redes sociales y los medios 

de comunicación, y de la investigación sobre los derechos 

lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 
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bilingüismo, 

préstamos, 

interferencias. 

Diglosia lingüística y 

diglosia dialectal.  

LCYL.1.A.7. 

Derechos lingüísticos, 

su expresión en leyes 

y declaraciones 

institucionales. 

Modelos de 

convivencia entre 

lenguas, sus causas y 

consecuencias. 

Lenguas minoritarias y 

lenguas minorizadas. 

La sostenibilidad 

lingüística. Estrategias 

e instrumentos para 

una reivindicación 

cultural de la 

normalización 

lingüística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LCYL.1.A.4. 

Estrategias de 

reflexión 

interlingüística. 

LCYL.1.A.5. 

Detección de 

prejuicios y 

estereotipos 

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y 

culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, 

prestando especial atención a los aspectos diferenciales y 

concretos que se dan en el ámbito en el que se ubican los 

alumnos y las alumnas, así como al flamenco como 

patrimonio inmaterial de la Humanidad. 
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lingüísticos y 

etnolingüísticos con la 

finalidad de 

combatirlos. 

LCYL.1.A.6. Los 

fenómenos del 

contacto entre lenguas: 

bilingüismo, 

préstamos, 

interferencias. 

Diglosia lingüística y 

diglosia dialectal.  

LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información 

relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales 

complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la 

interacción entre los diferentes códigos.  

2. Comprender e interpretar textos 

orales y multimodales, con 

especial atención a los textos 

académicos y de los medios de 

comunicación, recogiendo el 

sentido general y la información 

más relevante, identificando el 

punto de vista y la intención del 

emisor y valorando su fiabilidad, 

su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para 

formarse opinión y para ensanchar 

las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3. 
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relevante. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto.  

LCYL.1.B.4.1. 

Formas lingüísticas 

para la expresión de la 

subjetividad y de la 

objetividad. 
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LCYL.1.B.1.1. 

Componentes del 

hecho comunicativo: 

grado de formalidad 

de la situación y 

carácter público o 

privado; distancia 

social entre los 

interlocutores; 

propósitos 

comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y 

elementos no verbales 

de la comunicación. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información 

relevante. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales complejos, evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 
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LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.3.3. 

Producción oral 

formal: planificación 

y búsqueda de 

información, 

textualización y 

revisión. Adecuación 

a la audiencia y al 

tiempo de exposición. 

Elementos no 

verbales. Rasgos 

discursivos y 

lingüísticos de la 

oralidad formal. La 

deliberación oral 

argumentada. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales 

con diferente grado de planificación sobre temas de interés 

científico y cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada género 

discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 

registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los 

valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de 

fomento de la igualdad en todas sus vertientes.  

 

3. Producir textos orales y 

multimodales, con atención 

preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro 

adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales 

con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer 

vínculos personales, como para 

intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos 

sociales. 

 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2. 

 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.3. 

Producción oral 

formal: planificación 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con 

actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 
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y búsqueda de 

información, 

textualización y 

revisión. Adecuación 

a la audiencia y al 

tiempo de exposición. 

Elementos no 

verbales. Rasgos 

discursivos y 

lingüísticos de la 

oralidad formal. La 

deliberación oral 

argumentada. 

LCYL.1.B.2.1. 

Propiedades textuales: 

coherencia, cohesión 

y adecuación. 

LCYL.1.B.2.2. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

educativo. Los textos 

académicos. 

LCYL.1.B.2.3. 

Géneros discursivos 

propios del ámbito 

social. Las redes 

sociales y medios de 

comunicación. 

LCYL.1.B.3.4. 

Comprensión lectora: 

sentido global del 

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información 

relevante y la intención del emisor de textos escritos y 

multimodales especializados, con especial atención a textos 

académicos y de los medios de comunicación, realizando las 

inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4. Comprender, interpretar y 

valorar textos escritos, con sentido 

crítico y diferentes propósitos de 

lectura, con especial atención a 

textos académicos y de los medios 

de comunicación, reconociendo el 

sentido global y las ideas 

principales y secundarias, 

integrando la información 

explícita y realizando las 

inferencias necesarias, 

identificando la intención del 

emisor, reflexionando sobre el 

contenido y la forma y evaluando 

su calidad y fiabilidad, para dar 

respuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos y para 

CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM4, CD1, 

CPSAA4, CC3.  
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texto y relación entre 

sus partes. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal e 

icónico. Valoración 

de la forma y 

contenido del texto. 

construir conocimiento. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información 

relevante. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos 

evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

LCYL.1.B.3.5. 

Producción  escrita.  

Proceso  de  

elaboración:  

planificación,  

redacción,  revisión  y  

edición  en 

6.1. Elaborar trabajos  de investigación, monográficos y 

transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera 

autónoma, en  diferentes   soportes, sobre  temas  

curriculares  de  interés  cultural  que  impliquen  localizar, 

seleccionar  y contrastar información procedente de 

diferentes  fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 

6. Seleccionar y contrastar 

información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función 

de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e 

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, 

CE3. 
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diferentes soportes. 

Corrección gramatical 

y ortográfica. 

Propiedad léxica de 

clasificación y de 

relación. 

LCYL.1.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: 

Búsqueda autónoma y 

selección de la 

información con 

criterios de 

fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, 

valoración, 

reorganización y 

síntesis de la 

información en 

esquemas 

propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y 

difusión de la 

información 

reelaborada de 

manera 

creativa y respetuosa 

con la propiedad 

intelectual. Noticias 

esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso 

con la propiedad intelectual. 

 

integrarla y transformarla en 

conocimiento para comunicarla, 

con un punto de vista crítico y 

personal a la par que respetuoso 

con la propiedad intelectual, 

especialmente en el marco de la 

realización de trabajos de 

investigación sobre temas del 

currículo o vinculados a las obras 

literarias leídas. 
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falsas y verificación 

de hechos. El 

ciberanzuelo. 

LCYL.1.B.3.4. 

Comprensión lectora: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes. La 

intención del emisor. 

Detección de los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal e 

icónico. Valoración 

de la forma y 

contenido del 

texto. 

LCYL.1.B.3.6. 

Alfabetización 

informacional: 

Búsqueda autónoma y 

selección de la 

información con 

criterios de 

fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, 

valoración, 

reorganización y 

síntesis de la 

6.2. Evaluar la veracidad  de  noticias  e informaciones,  con  

especial  atención  a las redes  sociales  y otros entornos 

digitales, siguiendo  pautas de análisis, contraste y 

verificación, haciendo  uso de las herramientas adecuadas y 

manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos 

de la información. 
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información en 

esquemas 

propios y 

transformación en 

conocimiento; 

comunicación y 

difusión de la 

información 

reelaborada de 

manera 

creativa y respetuosa 

con la propiedad 

intelectual. Noticias 

falsas y verificación 

de hechos. El 

ciberanzuelo. 

LCYL.1.C.2.1.  

Construcción  

compartida  de  la  

interpretación  de  las  

obras  a  través  de  

discusiones  o 

conversaciones 

literarias. 

LCYL.1.C.2.2. 

Análisis de los 

elementos 

constitutivos del 

género literario y su 

relación con el 

sentido de la obra. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas 

mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos 

constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico y con la 

tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e 

incorporando juicios de valor 

vinculados a la apreciación estética de las obras. 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras 

relevantes de la literatura española 

e hispanoamericana, utilizando un 

metalenguaje específico y 

movilizando la experiencia 

biográfica y los conocimientos 

literarios y culturales para 

establecer vínculos entre textos 

diversos, para conformar un mapa 

cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la 

literatura y para crear textos de 

intención literaria. 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC2, 

CCEC3.1, 

CCEC3.2, 

CCEC4.2. 
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Efectos en la 

recepción de sus 

recursos expresivos. 

LCYL.1.C.2.3. 

Utilización  de  la  

información  

sociohistórica,  

cultural  y  artística  

para  interpretar  las  

obras  y 

comprender su lugar 

en la tradición 

literaria. 

LCYL.1.C.2.5. 

Expresión 

argumentada de la 

interpretación de los 

textos, integrando los 

diferentes aspectos 

analizados y 

atendiendo a sus 

valores culturales, 

éticos y estéticos. 

Lectura con 

perspectiva de género. 
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LCYL.1.C.2.4.  

Vínculos  

intertextuales  entre  

obras  y  otras  

manifestaciones  

artísticas  en  función  

de tópicos, estructuras 

y lenguajes. 

Elementos de 

continuidad y ruptura. 

LCYL.1.C.2.5. 

Expresión 

argumentada de la 

interpretación de los 

textos, integrando los 

diferentes aspectos 

analizados y 

atendiendo a sus 

valores culturales, 

éticos y estéticos. 

Lectura con 

perspectiva de género. 

 

8.2.  Desarrollar  proyectos  de  investigación  que  se  

concreten  en  una  exposición  oral,  un  ensayo  o  una 

presentación multimodal, estableciendo vínculos 

argumentados entre los clásicos de la literatura españolaobjeto 

de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas 

clásicas o contemporáneas, en función de 

temas,  tópicos,  estructuras,  lenguaje,  recursos  expresivos  y  

valores  éticos  y  estéticos,  y  explicitando  la implicación y la 

respuesta personal del lector en la lectura. 
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LCYL.1.C.2.6. 

Lectura  expresiva,  

dramatización  y  

recitado  atendiendo  

a  los  procesos  de  

comprensión, 

apropiación y 

oralización 

implicados. 

LCYL.1.C.2.7. 

Creación de textos de 

intención literaria a 

partir de las obras 

leídas. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria 

y conciencia de estilo, en distintos soportes y con  ayuda  de  

otros  lenguajes  artísticos  y  audiovisuales,  a  partir  de  la  

lectura  de  obras  o  fragmentossignificativos en los que se 

empleen las convenciones formales de los diversos géneros y 

estilos literarios. 

LCYL.1.D.1. 

Diferencias relevantes 

e intersecciones entre 

lengua oral y lengua 

escrita, atendiendo a 

aspectos 

sintácticos, léxicos y 

pragmáticos. 

LCYL.1.D.2. La 

lengua como sistema 

interconectado con 

diferentes niveles: 

fonológico, 

morfológico, 

sintáctico 

y semántico. 

Diacronía y sincronía. 

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora 

argumentando los cambios a partir de la reflexión 

metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e 

identificar y subsanar problemas de comprensión lectora 

utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su 

uso. 

9. Consolidar y profundizar en el 

conocimiento explícito y 

sistemático sobre la estructura de 

la lengua y sus usos, y reflexionar 

de manera autónoma sobre las 

elecciones lingüísticas y 

discursivas, con la terminología 

adecuada, para desarrollar la 

conciencia lingüística, para 

aumentar el repertorio 

comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral 

y escrita como de comprensión e 

interpretación crítica. 

CCL1, CCL2, 

CP2, STEM1, 

STEM2, CPSAA5. 
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LCYL.1.B.1.1. 

Componentes del 

hecho comunicativo: 

grado de formalidad 

de la situación y 

carácter público o 

privado; distancia 

social entre los 

interlocutores; 

propósitos 

comunicativos e 

interpretación de 

intenciones; canal de 

comunicación y 

elementos no verbales 

de la comunicación. 

LCYL.1.B.4.1. 

Formas lingüísticas 

para la expresión de la 

subjetividad y de la 

objetividad. 

LCYL.1.B.4.2. 

Recursos lingüísticos 

para adecuar el 

registro a la situación 

de comunicación. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 

comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,  así  

como  sus  efectos  en  el  receptor,  utilizando  el  

conocimiento  explícito  de  la  lengua  y  un metalenguaje 

específico. 

 

LCYL.1.D.2. La 

lengua como sistema 

interconectado con 

diferentes niveles: 

fonológico, 

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos 

de investigación sobre aspectos relevantes del funcionamiento 

de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y 

estableciendo generalizaciones, 

utilizando  los  conceptos  y  la  terminología  lingüística  
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morfológico, 

sintáctico y 

semántico. Diacronía 

y sincronía. 

LCYL.1.D.3. 

Distinción  entre  la  

forma, categorías  

gramaticales,  y  la  

función  de  las  

palabras:  funciones 

sintácticas de la 

oración simple y 

compuesta. 

LCYL.1.D.4. 

Relación entre la 

estructura semántica, 

significados verbales 

y argumentos, y 

sintáctica -sujeto, 

predicado y 

complementos- de la 

oración simple y 

compuesta en función 

del propósito 

comunicativo. 

LCYL.1.D.6. Uso 

autónomo de 

diccionarios, 

manuales de 

gramática y otras 

fuentes de consulta 

adecuada  y  consultando  de  manera  autónoma diccionarios y 

gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo. 
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para obtener 

información 

gramatical de carácter 

general. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección 

y retención  de la 

información relevante. 

La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

LCYL.1.D.5. 

Procedimientos  de  

adquisición  y  

formación  de  

palabras  y  reflexión  

sobre  los  cambios  en  

su 

significado. Las 

relaciones semánticas 

entre palabras. 

Valores denotativos y 

connotativos en 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la 

lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a través 

de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de 

la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos 

no verbales que rigen la 

comunicación entre las personas. 

 

10. Poner las prácticas 

comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no 

discriminatorio y desterrando los 

abusos de poder a través de la 

palabra, para favorecer un uso no 

solo eficaz sino también ético y 

democrático del lenguaje, 

eliminando cualquier tipo de 

barrera relativa a las 

singularidades de las hablas 

andaluzas. 

CCL1, CCL5, 

CP3, CD3, 

CPSAA3.1, CC1, 

CC2, CC3. 
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función de su 

adecuación al 

contexto y el 

propósito 

comunicativo. 
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LCYL.1.B.3.1.  

Interacción  oral   y  

escrita   de   carácter   

formal.   Tomar   y  

dejar   la  palabra.   

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección 

y retención  de la 

información relevante. 

La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

LCYL.1.B.3.3. 

Producción  oral  

formal:  planificación  

y búsqueda de  

información,  

textualización  y 

revisión. Adecuación 

a la audiencia y al 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los 

conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito 

personal como educativo y social. 
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tiempo de exposición. 

Elementos no 

verbales. Rasgos 

discursivos y 

lingüísticos de la 

oralidad formal. La 

deliberación oral 

argumentada. 
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4.1.2. Distribución temporal: 

La secuenciación prevista viene determinada por los siguientes criterios fundamentales: en primer lugar, la aplicación  del principio metodológico 

del aprendizaje significativo, atendiendo a las dificultades detectadas en el grupo, relacionadas con la comprensión lectora, la morfología, la 

sintaxis y la literatura; en segundo lugar, se persigue el equilibro trimestral entre los tres bloques de contenidos , la gradación de la dificultad de los 

mismos y el criterio cronológico en el estudio de la literatura. 

PRIMER TRIMESTRE 

- Bloque de texto y comunicación: 

 La comunicación 

 

- Bloque de literatura: 

 

 La literatura medieval y el prerrenacimiento  

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

- Bloque de texto y comunicación:  

 

Textos expositivos y argumentativos 

Textos periodísticos y publicitarios  

 

- Bloque de literatura: 

 

 La literatura del Renacimiento 
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TERCER TRIMESTRE 

- Bloque de gramática: 

                     

Clases de palabras del grupo nominal. 

Clases de palabras del grupo verbal. 

La oración simple. 

 

 

- Bloque de literatura: 

 

 La literatura del Barroco. 

 La literatura de los siglos XVIII y XIX. 

 

Lecturas obligatorias: 

 

- Manrique, J.: Coplas a la muerte de su padre. Ed. Austral. 

- Anónimo: Lazarillo de Tormes. Ed. Vicens Vives. 

- Lope de Vega, F.: Fuente Ovejuna. Ed. Vicens Vives. 

 

4.1.3. Criterios de calificación: 

 La materia de Lengua Castellana y Literatura de 1º de Bachillerato se calificará atendiendo a los siguientes criterios: 

 La calificación global de la materia o ámbito resultará de hallar la media aritmética de todos y cada uno de los criterios de evaluación 

utilizados a lo largo del curso, puesto que todos tienen el mismo valor, según la normativa vigente. Dicha ponderación se mantendrá 

independientemente del número de situaciones de aprendizaje en las que se haya utilizado un mismo criterio de evaluación.  
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 La calificación global será un número entero sin decimales, por lo que, en el caso de que la media aritmética fuera una cifra con decimales, 

la calificación global resultará de redondear la cifra con decimales al número entero más próximo. En el caso de equidistancia se redondeará al 

número superior. Se consideran suspensas todas las calificaciones globales que estén por debajo de cinco. 

 La primera evaluación se calificará mediante la media aritmética de los criterios utilizados en el primer trimestre, la segunda mediante la 

media de los criterios utilizados en el segundo trimestre y la calificación global o final será la media de todos los criterios utilizados durante el 

curso, según se dijo más arriba. 

Recuperaciones y subidas de nota: El alumnado podrá mejorar la calificación obtenida en cualquiera de los criterios de evaluación siempre que el 

tipo de instrumento de evaluación utilizado lo permita y concertando con el profesor o profesora la manera y el momento de hacerlo. 

Evaluación extraordinaria para 1º de Bachillerato: El alumnado de primero de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a la 

evaluación extraordinaria de la materia, en el caso no haberla superado, el día de septiembre que la Jefatura de Estudios determine. Para ello, se 

someterá a una prueba escrita que el departamento determinará sobre aquellos criterios no superados. 

 

4.1.4.  Situaciones de aprendizaje 

ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

CURSO: 1º 

Bachillerato 

TÍTULO O TAREA: RUTA LITERARIA Y CULTURAL POR LA VILLA DE OSUNA 

 TEMPORALIZACIÓN: 8 sesiones. 

2. JUSTIFICACIÓN 

Esta situación de aprendizaje pretende que el alumnado conozca su alrededor, su contexto más inmediato (el centro educativo 

y su ciudad). 

Para ello, esta situación de aprendizaje está enfocada en la creación y diseño de una ruta cultural y literaria por la villa de 

Osuna. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 
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El producto final de esta situación de aprendizaje será una guía cultural y literaria por la villa de Osuna 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural 

de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para 

favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad 

como fuente de patrimonio cultural. 

 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y de los medios de 

comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del 

emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para 

ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos 

personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial atención a los 

géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y 

creativa a demandas comunicativas concretas. 

 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de 

los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento 

para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente 

en el marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas. 

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 

BÁSICOS 

Lengua Castellana y 

Literatura 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y 

las variedades dialectales del español, con especial 

LCYL.1.A.1. Desarrollo sociohistórico y situación 
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atención a la del propio territorio, a partir de la 

explicación de su desarrollo histórico y 

sociolingüístico y de la situación actual, 

contrastando de manera explícita y con el 

metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y 

discursivos de las distintas lenguas, así como 

rasgos de los dialectos del español, en 

manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

actual del español y de las lenguas de España.  

LCYL.1.A.2. Estudio comparativo de las principales 

variedades dialectales del español en España y en 

América y el sefardí.  

LCYL.1.A.3. Las hablas andaluzas. 

LCYL.1.A.4. Estrategias de reflexión 

interlingüística.  

LCYL.1.A.5. Detección de prejuicios y estereotipos 

lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad de 

combatirlos.  

LCYL.1.A.6. Los fenómenos del contacto entre 

lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 

Diglosia lingüística y diglosia dialectal.  

LCYL.1.A.7. Derechos lingüísticos, su expresión en 

leyes y declaraciones institucionales. Modelos de 

convivencia entre lenguas, sus causas y 

consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 

minorizadas. La sostenibilidad lingüística. 

Estrategias e instrumentos para una reivindicación 

cultural de la normalización lingüística. 

LCYL.1.B.1.1. Componentes del hecho 

comunicativo: grado de formalidad de la situación y 

carácter público o privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación 

y elementos no verbales de la comunicación. 
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Lengua Castellana y 

Literatura 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos 

lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y 

dialectal, a partir de la exploración y reflexión en 

torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, 

con especial atención al papel de las redes sociales 

y los medios de comunicación, y de la 

investigación sobre los derechos lingüísticos y 

diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

LCYL.1.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, 

cohesión y adecuación.  

LCYL.1.B.2.2. Géneros discursivos propios del 

ámbito educativo. Los textos académicos. 

 

Lengua Castellana y 

Literatura 

 

 

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones 

patrimoniales y culturales de Andalucía desde una 

perspectiva lingüística, prestando especial atención 

a los aspectos diferenciales y concretos que se dan 

en el ámbito en el que se ubican los alumnos y las 

alumnas, así como al flamenco como patrimonio 

inmaterial de la Humanidad. 

LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar la palabra. Coopera-ción 

conversacional y cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención 

del emisor. Detección de los usos discrimina-torios 

del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la 

forma y contenido del texto.  

LCYL.1.B.3.3. Producción oral formal: planificación 

y búsqueda de información, textualización y 

revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 

exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La 

deliberación oral argumentada. 

LCYL.1.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global 

del texto y relación entre sus partes. La in-tención 

del emisor. 

Detección de los usos discriminatorios del lenguaje 
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verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido 

del texto. 

LCYL.1.B.3.5. Producción  escrita.  Proceso  de  

elaboración:  planificación,  redacción,  revisión  y  

edición  en diferentes soportes. Corrección 

gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasi-

ficación y de relación. 

LCYL.1.B.3.6. Alfabetización informacional: 

Búsqueda autónoma y selección de la información 

con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, reorganización y síntesis de la 

información en esquemas propios y transformación 

en conocimiento; comunicación y difusión de la 

información reelaborada de manera creativa y 

respetuosa con la propiedad intelectual. No-ticias 

falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lengua Castellana y 

Literatura 

2.2. Identificar el sentido global, la estructura, 

la información relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención 

LCYL.1.B.4.1. Formas lingüísticas para la expresión 

de la subjetividad y de la objetividad. 
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del emisor en textos orales y multimodales 

complejos propios de diferentes ámbitos, 

analizando la interacción entre los 

diferentes códigos. 

 

LCYL.1.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el 

registro a la situación de comunicación. 

LCYL.1.B.4.3.  Conectores, marcadores discursivos 

y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto. 

LCYL.1.B.4.4. Relaciones entre las formas verbales 

como procedimientos de cohesión del texto, con 

especial atención a la valoración y al uso de los 

tiempos verbales. 

LCYL.1.B.4.5. Corrección lingüística y revisión 

ortográfica, gramatical y tipográfica de los tex-tos. 

Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y 

de correctores ortográficos en soporte analógico o 

digital. 

LCYL.1.B.4.6. Los signos de puntuación como 

mecanismo organizador del texto escrito y su re-

lación con el significado. 

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

Las estrategias metodológicas que usaremos para la consecución de las competencias específicas serán: 

- Exposiciones orales 

- Aprendizaje entre iguales (aprendizaje cooperativo) en grupos de 4 o 5 alumnos. 

- Aprendizaje por parejas  

- Aprendizaje individual 

- Uso de herramientas Tics  

- Entrevistas 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO 

CURSO/PERFIL DE SALIDA 
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La competencia específica 1. se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida. CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, 

CC2,CCEC1. 

La competencia específica 2. se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida. CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA4, CC3. 

La competencia específica 3. se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida. CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CC2. 

La competencia específica 5. se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida. CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

La competencia específica 8. se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida. CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3.1., CCEC3.2. CCEC4.2. 

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

ACTIVIDADE

S (TIPOS Y 

CONTEXTO) 

EJERCICIOS 

(RECURSOS Y PROCESOS 

COGNITIVOS) 

  

  

  

  

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS 

DUA 

PAUTAS DUA 

     

     

     

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE 

OBSERVACIÓN 

RÚBRICAS 

Insuficiente 

(IN) Del 1 

Suficiente 

(SU) 

Bien 

(BI) 

Notable 

(NT) Entre 

Sobresaliente 

(SB) Entre el 9 y 
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al 4 Entre 5 y 

6 

Entre 6 

y 7 

el 7 y el 8 el 10 

       

       

       

       

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Indicador Instrumento 

  

  

 

4.1.5. Oferta de asignaturas optativas propias: LITERATURA UNIVERSAL (1º de Bachillerato) 

 4.1.5.1. Concreciones curriculares: 

1ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 
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 CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y 

participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir 

opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.   

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 

patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las 

obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual 

 STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 

de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 

tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, 

y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución Española y los 

derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 

actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de 

la ciudadanía mundial. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
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SABERES 

BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales 

con diferente grado de planificación sobre temas de interés 

científico y cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada género 

discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 

registro adecuado, en diferentes soportes 

y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, 

respetando los valores constitucionales y desarrollando un 

espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 

vertientes. 

 

3. Producir textos orales y 

multimodales, con atención 

preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro 

adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones  

orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos 

personales, como para intervenir de 

manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información relevante. 

La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con 

actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 

LCYL.1.C.1.1. 

Selección de las obras 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la 

literatura contemporánea y dejar constancia del progreso del 

7. Seleccionar y leer de manera 

autónoma obras relevantes de la 

CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1.1, 
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con la ayuda de 

recomendaciones 

especializadas. 

 

LCYL.1.C.2. Lectura 

guiada. 

 

LCYL.1.C.1.3. 

Expresión 

argumentada de los 

gustos lectores 

personales. 

Diversificación del 

corpus leído, 

atendiendo a los 

circuitos comerciales 

del libro y 

distinguiendo entre 

literatura canónica y 

de consumo, 

clásicos y bestsellers. 

itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 

argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las 

formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de 

lectura. 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un 

metalenguaje especifico y elaborar una interpretación 

personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras 

y otras experiencias artísticas y culturales. 

literatura contemporánea como 

fuente de placer y conocimiento, 

configurando un itinerario lector 

que se enriquezca progresivamente 

en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, 

y compartir experiencias lectoras 

para construir la propia identidad 

lectora y disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

 

CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2. 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y 

participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir 

opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.   
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CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 

patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las 

obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual 

 STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 

de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 

tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, 

y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución Española y los 

derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 

actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de 

la ciudadanía mundial. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

 

 

                                                                                                  

SABERES 

BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales 

con diferente grado de planificación sobre temas de interés 

 

3. Producir textos orales y 
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escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

científico y cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada género 

discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 

registro adecuado, en diferentes soportes 

y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, 

respetando los valores constitucionales y desarrollando un 

espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 

vertientes. 

multimodales, con atención 

preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro 

adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones  

orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos 

personales, como para intervenir de 

manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información relevante. 

La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con 

actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 

LCYL.1.C.1.1. 

Selección de las obras 

con la ayuda de 

recomendaciones 

especializadas. 

 

LCYL.1.C.2. Lectura 

guiada. 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la 

literatura contemporánea y dejar constancia del progreso del 

itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 

argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las 

formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de 

lectura. 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un 

metalenguaje especifico y elaborar una interpretación 

7. Seleccionar y leer de manera 

autónoma obras relevantes de la 

literatura contemporánea como 

fuente de placer y conocimiento, 

configurando un itinerario lector 

que se enriquezca progresivamente 

en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, 

CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1.1, 

CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2. 
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LCYL.1.C.1.3. 

Expresión 

argumentada de los 

gustos lectores 

personales. 

Diversificación del 

corpus leído, 

atendiendo a los 

circuitos comerciales 

del libro y 

distinguiendo entre 

literatura canónica y 

de consumo, 

clásicos y bestsellers. 

personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras 

y otras experiencias artísticas y culturales. 

y compartir experiencias lectoras 

para construir la propia identidad 

lectora y disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

 

 

3ª EVALUACIÓN 

 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y 

participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir 

opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.   

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 

patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las 

obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 

derechos de todas las personas, 

evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual 

 STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 

de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 

tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, 

y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución Española y los 

derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 

actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de 

la ciudadanía mundial. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

 

 

                                                                                                  

SABERES 

BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

LCYL.1.B.3.1. 

Interacción oral y 

escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar 

la palabra. 

Cooperación 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales 

con diferente grado de planificación sobre temas de interés 

científico y cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada género 

discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 

registro adecuado, en diferentes soportes 

 

3. Producir textos orales y 

multimodales, con atención 

preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro 

 

CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, 

CD3, CC2. 
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conversacional y 

cortesía lingüística. 

y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, 

respetando los valores constitucionales y desarrollando un 

espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 

vertientes. 

adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones  

orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos 

personales, como para intervenir de 

manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

LCYL.1.B.3.2. 

Comprensión oral: 

sentido global del 

texto y relación entre 

sus partes, selección y 

retención de la 

información relevante. 

La intención del 

emisor. Detección de 

los usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. Valoración de 

la forma y contenido 

del texto. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con 

actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 

LCYL.1.C.1.1. 

Selección de las obras 

con la ayuda de 

recomendaciones 

especializadas. 

 

LCYL.1.C.2. Lectura 

guiada. 

 

LCYL.1.C.1.3. 

Expresión 

argumentada de los 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la 

literatura contemporánea y dejar constancia del progreso del 

itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 

argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las 

formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de 

lectura. 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un 

metalenguaje especifico y elaborar una interpretación 

personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras 

y otras experiencias artísticas y culturales. 

7. Seleccionar y leer de manera 

autónoma obras relevantes de la 

literatura contemporánea como 

fuente de placer y conocimiento, 

configurando un itinerario lector 

que se enriquezca progresivamente 

en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, 

y compartir experiencias lectoras 

para construir la propia identidad 

lectora y disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1.1, 

CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2. 
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gustos lectores 

personales. 

Diversificación del 

corpus leído, 

atendiendo a los 

circuitos comerciales 

del libro y 

distinguiendo entre 

literatura canónica y 

de consumo, 

clásicos y bestsellers. 

 

 

4.1.5.2. Objetivos: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores 

de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 

equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y 

desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 

existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  
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d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y 

como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su 

evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma 

crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 

medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 

sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-

deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
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4.1.5.3.  Distribución temporal 

- Primer Trimestre 

Las literaturas orientales: Mesopotamia, China e India. La literatura hebrea. La Biblia. 

La literatura griega. 

 La literatura latina. 

- Segundo trimestre 

Las literaturas medievales. 

El Renacimiento. 

El Clasicismo. 

- Tercer trimestre 

Neoclasicismo y Romanticismo. El siglo XVIII. 

Realismo y Naturalismo. Modernismo. El siglo XIX. 

Las vanguardias y la literatura contemporánea. El siglo XX. 

4.1.5.4. Criterios de calificación 
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La materia de Literatura Universal se calificará atendiendo a los siguientes criterios: 

Cada situación de aprendizaje tendrá una calificación global, que será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los diferentes 

criterios de evaluación utilizados en dicha situación de aprendizaje, dado que todos los criterios de evaluación tienen, por ley, el mismo valor. 

La calificación global de la materia vendrá determinada por el número de situaciones de aprendizaje que se realicen a lo largo del curso y 

por el número de criterios de evaluación que se utilicen en cada una de ellas. Es decir, cada situación de aprendizaje tendrá un valor ponderado, 

respecto al global de la materia o módulo, que será proporcional al número de criterios de evaluación que utilice. 

La primera evaluación se calificará mediante la media ponderada de las situaciones de aprendizaje realizadas y evaluadas hasta el momento 

de la sesión de dicha evaluación de seguimiento. La segunda evaluación se calificará mediante la media ponderada de las situaciones de 

aprendizaje realizadas y evaluadas en el segundo trimestre. La evaluación ordinaria se calificará mediante la media ponderada de todas las 

situaciones de aprendizaje realizadas a lo largo del curso. 

Recuperaciones y subidas de nota: El alumnado podrá mejorar la calificación obtenida en cualquiera de los criterios de evaluación 

siempre que el tipo de instrumento de evaluación utilizado lo permita y concertando con el profesor o profesora la manera y el momento de 

hacerlo. 

Evaluación extraordinaria para 1º de Bachillerato: El alumnado de Literatura Universal con evaluación negativa podrá presentarse a la 

evaluación extraordinaria de la materia, en el caso no haberla superado, el día de septiembre que la Jefatura de Estudios determine. Para ello, se 

someterá a una prueba escrita. 

4.1.5.5. Situación de aprendizaje: 

ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

CURSO: 1º 

Bachillerato 

TÍTULO O TAREA: El nacimiento de una historia de ficción. 

 

 TEMPORALIZACIÓN: 20 sesiones. 

2. JUSTIFICACIÓN 
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Con esta situación se pretende acercar y fomentar el gusto por la literatura y desarrollar tanto el hábito lector como la 

expresión escrita. Tomando como referencia los inicios de la literatura desde Oriente hasta su irrupción en Occidente, los 

alumnos confeccionarán textos de ficción con el fin de poder presentarlos a certámenes literarios.  

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

Confección de una antología de textos pertenecientes a distintos géneros literarios (poemas, microrrelatos). 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos 

personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

 

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 

BÁSICOS 

Literatura Universal 3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones 

orales formales con diferente grado de 

planificación sobre temas de interés científico y 

cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada 

género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, 

cohesión y el registro adecuado, en diferentes 

soportes y utilizando de manera eficaz recursos 

verbales y no verbales, respetando los valores 

constitucionales y desarrollando un espíritu crítico 

y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter 

formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 
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Literatura Universal 3.2. Participar de manera activa y adecuada en 

interacciones orales (formales e informales) y en el 

trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y 

cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

LCYL.1. B.3.2. Comprensión oral: sentido global del 

texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención 

del emisor. Detección de los usos discriminatorios 

del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la 

forma y contenido del texto. 

Literatura Universal 

 

 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras 

relevantes de la literatura contemporánea y dejar 

constancia del progreso del itinerario lector y 

cultural personal mediante la explicación 

argumentada de los criterios de selección de las 

lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y 

de la experiencia de lectura. 

LCYL.1.C.1.1. Selección de las obras con la ayuda 

de recomendaciones especializadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literatura Universal 7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un 

metalenguaje especifico y elaborar una 

interpretación personal estableciendo vínculos 

argumentados con otras obras y otras experiencias 

artísticas y culturales. 

LCYL.1.C.2. Lectura guiada. 

LCYL.1.C.1.3. Expresión argumentada de los gustos 

lectores personales. Diversificación del corpus leído, 

atendiendo a los circuitos comerciales del libro y 

distinguiendo entre literatura canónica y de 

consumo, clásicos y bestsellers. 

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO 

CURSO/PERFIL DE SALIDA 
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5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

ACTIVIDADE

S (TIPOS Y 

CONTEXTO) 

EJERCICIOS 

(RECURSOS Y PROCESOS 

COGNITIVOS) 

  

  

  

  

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS 

DUA 

PAUTAS DUA 

     

     

     

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE 

OBSERVACIÓN 

RÚBRICAS 

Insuficiente 

(IN) Del 1 

al 4 

Suficiente 

(SU) 

Entre 5 y 

6 

Bien 

(BI) 

Entre 6 

y 7 

Notable 

(NT) Entre 

el 7 y el 8 

Sobresaliente 

(SB) Entre el 9 y 

el 10 
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EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Indicador Instrumento 

  

  

 

4.2. SEGUNDO DE BACHILLERATO: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

4.2.1. Objetivos en segundo de Bachillerato para la materia de Lengua Castellana y Literatura 

 

La enseñanza de la asignatura de  Lengua Castellana y Literatura en 2º de Bachillerato contribuirá al desarrollo de las siguientes 

capacidades:  

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, especialmente en los ámbitos académico y 

de los medios de comunicación, reconociendo su intención, rasgos y recursos. 

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante discursos coherentes adecuados a 

las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas.  

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos 

conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad. 

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía, responsabilidad y espíritu 

crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la información y comunicación. 
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5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis 

y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.  

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus 

principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración 

positiva y de respeto hacia la convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.  

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.  

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, 

utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como expresión de diferentes contextos 

históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como fuente de enriquecimiento personal y de placer.  

10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente las tecnologías de la información 

y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.  

 

4.2.2. Concreciones curriculares.  

UD CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. Sintetizar por escrito el contenido de 

textos orales de carácter expositivo y 

argumentativo sobre temas especializados, 

conferencias, clases, charlas, 

videoconferencias, etc., discriminando la 

información relevante y accesoria y 

utilizando la escucha activa como un medio 

de adquisición de conocimientos.  

 

 

3% 

 

- Fichas de comprensión 

oral. 

- Observación directa. 

- Actividades diarias. 
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1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propiedades de los textos 

 

 

CCL, CAA, SIEP 

2.2  Sintetizar el contenido de textos 

expositivos y argumentativos de tema 

especializado discriminando la información 

relevante y accesoria y utilizando la lectura 

como un medio de adquisición de 

conocimientos. CCL, CSC. 

 

 

 

 

5% 

- Actividades diarias. 

- Tareas escritas. 

 

2.3  Leer, comprender e interpretar textos 

periodísticos y publicitarios de carácter 

informativo y de opinión, reconociendo la 

intención comunicativa, identificando los 

rasgos propios del género, los recursos 

verbales y no verbales utilizados y 

valorando de forma crítica su forma y su 

contenido. CCL, CSC. 

 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

3.4  Reconocer los rasgos propios de las 

diferentes tipologías textuales identificando 

su estructura y los rasgos lingüísticos más 

importantes en relación con la intención 

comunicativa. CCL, CSC. 

 

6% 

- Pruebas escritas. 

3.5  Aplicar los conocimientos adquiridos 

para la elaboración de discursos orales o 

escritos con adecuada coherencia y 

cohesión. CCL, CAA, CSC. 

 

6% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 
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3.7  Conocer el origen y evolución de las 

distintas lenguas de España y sus 

principales variedades dialectales, 

reconociendo y explicando sus rasgos 

característicos en manifestaciones orales y 

escritas y valorando la diversidad 

lingüística como parte del patrimonio 

cultural de nuestro país. CCL, CSC, SIEP, 

CEC. 

 

 

3% 

- Observación directa. 

- Fichas. 

3.8  Reconocer los diversos usos sociales y 

funcionales de la lengua, mostrando interés 

por ampliar su propio repertorio verbal y 

evitar los prejuicios y estereotipos 

lingüísticos. CCL, CAA, CSC. 

 

3% 

- Observación directa. 

- Tareas escritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exposición, argumentación, 

1.1  Exponer oralmente un tema 

especializado con rigor y claridad, 

documentándose en fuentes diversas, 

organizando la información mediante 

esquemas, siguiendo un orden 

preestablecido y utilizando técnicas de 

exposición oral y las TIC. CCL, CD, CAA, 

SIEP. 

 

 

 

4% 

- Observación directa. 

2.1 Desarrollar por escrito un tema del 

currículo con rigor, claridad y corrección 

ortográfica y gramatical, empleando 

distintas estructuras expositivas 

(comparación, problema-solución, 

 

 

 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 
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2 

persuasión enumeración, causa-consecuencia, 

ordenación cronológica, etc.). Y utilizando 

los recursos expresivos adecuados a las 

condiciones de la situación comunicativa. 

CCL, CAA, CSC. 

10

% 

3.5  Aplicar los conocimientos adquiridos 

para la elaboración de discursos orales o 

escritos con adecuada coherencia y 

cohesión. CCL, CAA, CSC. 

 

6% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

4.1  Realizar el estudio de las obras más 

representativas de la literatura española del 

siglo XX a través de la lectura y análisis de 

fragmentos y obras significativas con 

especial atención a los textos de escritores 

andaluces. CCL, CAA, CEC. 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.2  Leer  y  analizar  fragmentos  u  obras  

completas  significativas  del siglo  XX, 

identificando sus características temáticas y 

formales relacionándolas con el contexto, el 

movimiento, el género al que pertenece y la 

obra del autor y constatando la evolución 

histórica de temas y formas. CCL, CAA, 

CEC. 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.3  Interpretar críticamente fragmentos u 

obras significativas del siglo XX, 

detectando las ideas que manifiestan la 

 

 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 
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relación de la obra con su contexto 

histórico, artístico y cultural. CCL, CAA, 

CEC. 

5% - Actividades interactivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El nivel léxico-semántico 

 

 

 

 

 

 

 

1.1  Exponer oralmente un tema 

especializado con rigor y claridad, 

documentándose en fuentes diversas, 

organizando la información mediante 

esquemas, siguiendo un orden 

preestablecido y utilizando técnicas de 

exposición oral y las TIC. CCL, CD, CAA, 

SIEP. 

 

 

 

4% 

- Observación directa. 

- Tareas orales. 

1.3. Extraer información de textos orales y 

audiovisuales de los medios de 

comunicación, reconociendo la intención 

comunicativa, el tema, la estructura del 

contenido, identificando los rasgos propios 

del género periodístico, los recursos 

verbales y no verbales utilizados y 

valorando de forma crítica su forma y su 

contenido. CCL, CEC, CAA, CSC. 

 

 

 

3% 

- Fichas de comprensión 

oral. 

2.1 Desarrollar por escrito un tema del 

currículo con rigor, claridad y corrección 

ortográfica y gramatical, empleando 

distintas estructuras expositivas 

(comparación, problema-solución, 

enumeración, causa-consecuencia, 

ordenación cronológica, etc.). Y utilizando 

 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 
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los recursos expresivos adecuados a las 

condiciones de la situación comunicativa. 

CCL, CAA, CSC. 

2.3  Leer, comprender e interpretar textos 

periodísticos y publicitarios de carácter 

informativo y de opinión, reconociendo la 

intención comunicativa, identificando los 

rasgos propios del género, los recursos 

verbales y no verbales utilizados y 

valorando de forma crítica su forma y su 

contenido. CCL, CSC. 

 

 

 

10

% 

- Tareas escritas. 

- Pruebas escritas. 

2.4  Realizar trabajos de investigación sobre 

temas del currículo o de la actualidad 

social, científica o cultural planificando su 

realización, obteniendo la información de 

fuentes diversas y utilizando las TIC para 

su realización, evaluación y mejora. CCL, 

CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC. 

 

 

 

 

 

5% 

- Tareas escritas. 

- Trabajos de 

investigación. 

3.5  Aplicar los conocimientos adquiridos 

para la elaboración de discursos orales o 

escritos con adecuada coherencia y 

cohesión. CCL, CAA, CSC.  

 

 

 

6% 

- Trabajos escritos. 
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1.1  Exponer oralmente un tema 

especializado con rigor y claridad, 

documentándose en fuentes diversas, 

organizando la información mediante 

esquemas, siguiendo un orden 

preestablecido y utilizando técnicas de 

exposición oral y las TIC. CCL, CD, CAA, 

SIEP. 

 

 

 

4% 

- Observación directa. 

- Tareas orales. 

1.2  Sintetizar por escrito el contenido de 

textos orales de carácter expositivo y 

argumentativo sobre temas especializados, 

conferencias, clases, charlas, 

videoconferencias..., discriminando la 

información relevante y accesoria y 

utilizando la escucha activa como un medio 

 

 

 

3% 

- Observación directa. 

- Actividades diarias. 
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4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fundamentos de sintaxis 

Estructuras oracionales 

complejas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de adquisición de conocimientos. CCL, 

CAA, SIEP. 

2.1 Desarrollar por escrito un tema del 

currículo con rigor, claridad y corrección 

ortográfica y gramatical, empleando 

distintas estructuras expositivas 

(comparación, problema-solución, 

enumeración, causa-consecuencia, 

ordenación cronológica, etc.). Y utilizando 

los recursos expresivos adecuados a las 

condiciones de la situación comunicativa. 

CCL, CAA, CSC. 

 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

2.4  Realizar trabajos de investigación sobre 

temas del currículo o de la actualidad 

social, científica o cultural planificando su 

realización, obteniendo la información de 

fuentes diversas y utilizando las TIC para 

su realización, evaluación y mejora. CCL, 

CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC. 

 

 

 

 

 

5% 

- Tareas escritas. 

- Trabajos de 

investigación. 

3.5  Aplicar los conocimientos adquiridos 

para la elaboración de discursos orales o 

escritos con adecuada coherencia y 

cohesión. CCL, CAA, CSC. 

 

6% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

4.1  Realizar el estudio de las obras más  - Actividades diarias. 
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representativas de la literatura española del 

siglo XlX a través de la lectura y análisis de 

fragmentos y obras significativas con 

especial atención a los textos de escritores 

andaluces. CCL, CAA, CEC. 

 

10

% 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.2  Leer  y  analizar  fragmentos  u  obras  

completas  significativas  del  siglo  XX, 

identificando sus características temáticas y 

formales relacionándolas con el contexto, el 

movimiento, el género al que pertenece y la 

obra del autor y constatando la evolución 

histórica de temas y formas. CCL, CAA, 

CEC. 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.3  Interpretar críticamente fragmentos u 

obras significativas del siglo XlX, 

detectando las ideas que manifiestan la 

relación de la obra con su contexto 

histórico, artístico y cultural. CCL, CAA, 

CEC. 

 

 

5% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.4  Planificar y elaborar trabajos de 

investigación escritos o presentaciones 

sobre temas, obras o autores de la literatura 

del siglo XX, obteniendo la información de 

fuentes diversas y aportando un juicio 

crítico personal y argumentado con rigor. 

CCL, CD, CAA, SIEP, CEC. 

 

 

5% 

- Tareas escritas. 

- Trabajos de 

investigación. 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

300 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La literatura a principios 

del siglo XX 

 

 

 

1.2  Sintetizar por escrito el contenido de 

textos orales de carácter expositivo y 

argumentativo sobre temas especializados, 

conferencias, clases, charlas, 

videoconferencias..., discriminando la 

información relevante y accesoria y 

utilizando la escucha activa como un medio 

de adquisición de conocimientos. CCL, 

CAA, SIEP. 

 

 

 

3% 

- Observación directa. 

- Actividades diarias. 

2.4  Realizar trabajos de investigación sobre 

temas del currículo o de la actualidad 

social, científica o cultural planificando su 

realización, obteniendo la información de 

fuentes diversas y utilizando las TIC para 

su realización, evaluación y mejora. CCL, 

CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC. 

 

 

 

 

 

5% 

- Tareas escritas. 

- Trabajos de 

investigación. 

3.1  Aplicar sistemáticamente los 

conocimientos sobre las distintas categorías 

gramaticales en la realización, 

autoevaluación y mejora de los textos 

orales y escritos, tomando conciencia de la 

importancia del conocimiento gramatical 

para el uso correcto de la lengua. CCL, 

CAA. 

 

 

3% 

- Actividades diarias. 

- Tareas interactivas. 

- Pruebas escritas. 
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5 

 

 

 

 

3.2  Reconocer e identificar los rasgos 

característicos de las categorías 

gramaticales, explicando sus usos y valores 

en los textos. CCL, CAA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3% 

- Actividades diarias. 

- Tareas escritas. 

- Tareas interactivas. 

- Pruebas escritas. 

3.3  Aplicar progresivamente los 

conocimientos sobre estructuras sintácticas 

de los enunciados para la realización, 

 

 

- Actividades diarias. 

- Tareas escritas. 
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autoevaluación y mejora de textos orales y 

escritos, tomando conciencia de la 

importancia del conocimiento gramatical 

para el uso correcto de la lengua. CCL, 

CAA, SIEP. 

 

 

 

 

 

 

3% 

- Tareas interactivas. 

- Pruebas escritas. 

3.5  Aplicar los conocimientos adquiridos 

para la elaboración de discursos orales o 

escritos con adecuada coherencia y 

cohesión. CCL, CAA, CSC. 

 

6% 

- Actividades diarias. 

- Tareas escritas. 

- Pruebas escritas. 

3.6  Conocer y manejar fuentes de 

información impresa o digital para resolver 

dudas sobre el uso correcto de la lengua y 

avanzar en el aprendizaje autónomo. CCL, 

CD, SIEP. 

 

3% 

- Actividades diarias. 

- Tareas escritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1  Exponer oralmente un tema 

especializado con rigor y claridad, 

documentándose en fuentes diversas, 

organizando la información mediante 

esquemas, siguiendo un orden 

preestablecido y utilizando técnicas de 

exposición oral y las TIC. CCL, CD, CAA, 

 

 

 

 

- Observación directa. 

- Tareas orales. 
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6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las vanguardias a 1939 

La literatura española 

entre 1940 y 1975 

La literatura española 

desde 1975 

 

 

 

 

 

SIEP.  

 

4% 

2.1 Desarrollar por escrito un tema del 

currículo con rigor, claridad y corrección 

ortográfica y gramatical, empleando 

distintas estructuras expositivas 

(comparación, problema-solución, 

enumeración, causa-consecuencia, 

ordenación cronológica, etc.). Y utilizando 

los recursos expresivos adecuados a las 

condiciones de la situación comunicativa. 

CCL, CAA, CSC. 

 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

2.4  Realizar trabajos de investigación sobre 

temas del currículo o de la actualidad 

social, científica o cultural planificando su 

realización, obteniendo la información de 

fuentes diversas y utilizando las TIC para 

su realización, evaluación y mejora. CCL, 

CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC. 

 

 

 

5% 

- Tareas escritas. 

- Trabajos de 

investigación. 

3.5  Aplicar los conocimientos adquiridos 

para la elaboración de discursos orales o 

escritos con adecuada coherencia y 

cohesión. CCL, CAA, CSC. 

 

6% 

- Actividades diarias. 

- Tareas escritas. 

- Pruebas escritas. 
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4.1  Realizar el estudio de las obras más 

representativas de la literatura española del 

siglo XX a través de la lectura y análisis de 

fragmentos y obras significativas con 

especial atención a los textos de escritores 

andaluces. CCL, CAA, CEC. 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.2  Leer  y  analizar  fragmentos  u  obras  

completas  significativas  del siglo  XX, 

identificando sus características temáticas y 

formales relacionándolas con el contexto, el 

movimiento, el género al que pertenece y la 

obra del autor y constatando la evolución 

histórica de temas y formas. CCL, CAA, 

CEC. 

 

 

10

% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.3  Interpretar críticamente fragmentos u 

obras significativas del siglo XX, 

detectando las ideas que manifiestan la 

relación de la obra con su contexto 

histórico, artístico y cultural. CCL, CAA, 

CEC. 

 

 

5% 

- Actividades diarias. 

- Pruebas escritas. 

- Actividades interactivas. 

4.4  Planificar y elaborar trabajos de 

investigación escritos o presentaciones 

sobre temas, obras o autores de la literatura 

del siglo XX, obteniendo la información de 

fuentes diversas y aportando un juicio 

crítico personal y argumentado con rigor. 

 

 

5% 

- Tareas escritas. 

- Trabajos de 

investigación. 
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 CCL, CD, CAA, SIEP, CEC. 

 

 

4.2.3 Distribución temporal. 

Los cuatro bloques fundamentales: 

Comunicación oral: escuchar y hablar  

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Su caracterización. Comprensión y 

producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión. La publicidad. Presentación 

oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.  

Comunicación escrita 

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos. Géneros textuales. Análisis y 

comentario de textos escritos del ámbito académico. Planificación, realización, revisión y mejora de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 

académicos.  

Conocimiento de la lengua 

 La palabra. Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. Las categorías gramaticales: usos y valores en 

los textos. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras. Denotación y connotación. Las relaciones gramaticales. 

Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. El discurso. 

Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos procedentes de diferentes ámbitos. La 
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intertextualidad. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. Observación, reflexión y explicación 

de la deixis temporal, espacial y personal. Las variedades de la lengua. Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. La 

situación del español en el mundo. El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.  

Educación literaria  

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta nuestros días con especial atención a los 

textos de escritores andaluces. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Interpretación crítica de fragmentos u 

obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, 

obras o autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Por ello, el Departamento de Lengua Castellana y Literatura decidió, de manera consensuada y unánime, seguir con el de la Ed. Algaida como 

libro obligatorio para el desarrollo de estas cuestiones, libro de referencia también de la mayoría de los Institutos de la provincia de Sevilla.  

Este recoge los cuatro bloques de contenidos recogidos en la Orden y plantea de manera lógica y ordenada ese estudio cronológico de las obras 

más representativas de la literatura española del siglo XX hasta nuestros días, con especial atención a los textos de escritores andaluces, que ya se 

expone en la Ponencia de Selectividad y que permite al final que el alumnado entienda cómo se puede conformar las posibles preguntas que se 

exponen en la PevAU. 

La metodología didáctica empleada en 2º de Bachillerato estará siempre orientada a la realización de pruebas similares a la Prueba, con 

preguntas que versarán sobre los distintos bloques de contenidos que recoge la Orden, una metodología que facilita la participación, la implicación 

del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales. Esta será, precisamente, la metodología que genere aprendizajes más 

transferibles y duraderos. 

Unidad Trimestre Justificación 

Unidad 4.  
1º 

El estudio de la sintaxis ocupa el siguiente bloque del manual del 

alumnado, formado por las unidades 4 y 5. En la primera de 



 

 
I.E.S. FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

 

 

 

 

307 
 

Fundamentos de 

sintaxis 

ellas, recordamos todos los conceptos necesarios para el análisis 

de la oración simple, que ya se ha estudiado en cursos anteriores. 

Es necesario, no obstante, afianzarlos antes de pasar a la oración 

compuesta, para afrontar esta última con unas mínimas garantías. 

También recordamos las clases de oraciones según su modalidad 

o actitud del hablante. A continuación, realizamos un recorrido 

por todas las funciones sintácticas y tipos de oraciones simples. 

Los valores de palabras plurifuncionales como se y que/qué 

ocupan la parte final.  

Unidad 5.  

Estructuras 

oracionales 

complejas 

 

1º 

Tras el repaso de la oración simple, es el momento de adentrarse 

en la compleja: concepto y tipos; tras analizar las más 

elementales, las coordinadas, continuamos con las subordinadas 

y sus diversos tipos (sustantivas, adjetivas y adverbiales –propias 

e impropias-), con ejemplos de cada uno de ellos y modelos de 

análisis.  

Unidad 8.  

La literatura a 

principios del 

siglo XX 

1º 

Comenzamos con la octava unidad el estudio de la historia de las 

Literaturas española e hispanoamericana desde el siglo XX. En 

este primer tema planteamos los antecedentes que existían y 

explicarán la evolución de las letras españolas en este momento, 

cuyo marco histórico se analiza antes de adentrarnos en el 

Modernismo, con su vertiente del 98 y recorrer la lírica, la 

narrativa y el teatro de la época, con sus principales 

representantes. Termina esta unidad con actividades finales de 

comprensión, a modo de actividades de síntesis y orientadoras de 

la evaluación. A continuación, un comentario resuelto como 

modelo y otro guiado para que el alumnado lo complete. 

Unidad 9.  

De las 

2º 

Nos adentramos en la literatura vanguardista, la generación del 

27 y la situación literaria española hasta el estallido de la Guerra 

Civil. Tras realizar un recorrido por los diferentes ismos, 
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vanguardias a 

1939 

internacionales e hispánicos, nos centramos en el grupo poético 

del 27, en cada uno de sus autores y en las líneas poéticas que 

desarrollan, en cuadros sintéticos muy esclarecedores. Tras el 

ensayo en la época, nos encaminamos a las actividades finales de 

comprensión, a modo de actividades de síntesis y orientadoras de 

la evaluación. A continuación, un comentario resuelto como 

modelo y otro guiado para que el alumnado lo complete. 

 

Unidad Trimestre Justificación 

Unidad 1.  

Propiedades de los 

textos  

 

1º 

Comenzamos con el concepto de texto, las propiedades textuales 

y las tipologías, como conceptos que nos han de acompañar a lo 

largo del curso. Muchas de estas ideas ya se vieron en 1º y 

vuelven a ser contenido curricular de 2º, debido a su 

importancia. Además de recordar las diversas clasificaciones de 

los textos (según su naturaleza y su finalidad), dedicamos una 

especial atención a los textos del ámbito empresarial y 

profesional, por su relevancia para el futuro del alumnado. Del 

mismo modo, nos adentramos en los textos del ámbito 

académico y sus implicaciones pragmáticas: cómo hacer un 

buen uso de ello para la mejora del rendimiento académico. 

Debido a su repercusión en las pruebas externas tras la etapa, 

planteamos las cómo desarrollar el comentario crítico completo, 

ya no guiado, que se seguirá trabajando en las siguientes 

unidades.  

Unidad 2.  

Exposición, 

1º 

Visto el concepto de texto y sus tipologías, nos adentramos en 

las importantes para este curso: exposición y argumentación, 

tanto en textos específicos como en textos periodísticos y 
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argumentación, 

persuasión 

publicitarios, donde la argumentación suele ser la dominante 

secuencial. Explicamos los pormenores de estos textos: tipos, 

características, formas y consejos para su uso correcto. También 

explicamos los procedimientos de modalización, fundamentales 

para reconocer la subjetividad en los textos y, por lo tanto, para 

entenderlos correctamente. El tema finaliza adentrándose en los 

textos periodísticos y publicitarios, con sus subgéneros y rasgos 

lingüísticos. Las páginas actividades, tras las actividades de 

síntesis, nos llevan de nuevo al comentario crítico. 

Unidad 3.  

El nivel léxico-

semántico 

1º 

Dedicamos esta unidad a todos los contenidos relacionados con 

el nivel léxico-semántico: mecanismos de formación de palabra, 

campos semánticos y asociativos, fenómenos semánticos 

(hiperonimia, sinonimia, antonimia, polisemia y, por su relación 

con esta última, homonimia). Ofrecemos una relación de los 

formantes grecolatinos más usuales para poder determinar el 

significado de palabras derivadas, compuestas y parasintéticas 

con estos componentes. Las páginas actividades, tras las 

actividades de síntesis, nos llevan de nuevo al comentario 

crítico. 

Unidad 10.  

La literatura 

española entre 

1940 y 1975 

2º, 3º 

El período de la posguerra y la dictadura es abarcado en esta 

unidad, en la que, tras el marco histórico y un repaso por la 

literatura de los exiliados, recorremos las diversas etapas de la 

posguerra española: el tremendismo, la literatura social, la 

Generación de los 50 y la literatura experimental de finales de 

los 60, tanto en narrativa como en lírica y teatro. Termina esta 

unidad con actividades finales de comprensión, a modo de 

actividades de síntesis y orientadoras de la evaluación. A 

continuación, un comentario crítico. 
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Unidad 11.  

La literatura española 

desde 1975 

3º 

Llegamos a la literatura reciente, desde el advenimiento de la 

democracia hasta nuestros días. El planteamiento es, como no 

podría ser de otra forma, similar al de las unidades anteriores: 

un marco histórico y un recorrido por los tres grandes 

géneros, con los autores, obras y tendencias dominantes en 

este complejo y rico panorama. Termina esta unidad con 

actividades finales de comprensión, a modo de actividades de 

síntesis y orientadoras de la evaluación. A continuación, 

comentarios críticos. 

 

LECTURAS RECOMENDADAS: 

 Independientemente de las programaciones concretas de los Departamentos didácticos de los centros, la ponencia considera que se debe 

insistir especialmente en el estudio de los textos y autores de los siglos XX y XXI. Atendiendo a tal disposición, la ponencia recomienda las 

siguientes obras:  

- Pío Baroja: El árbol de la ciencia.  

- Luis Cernuda: La realidad y el deseo.  

- Federico García Lorca: La casa de Bernarda Alba.  

- Carmen Martín Gaite: El cuarto de atrás.  

 

Al tratarse de una recomendación, la ponencia hace constar que los exámenes correspondientes al curso presente no han de incorporar de forma 

obligatoria textos extraídos exclusivamente de las obras arriba mencionadas.  
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4.2.4. Elementos transversales: 

El currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogido en la Constitución española y en el estatuto de Autonomía 

para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores 

que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la 

autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 

discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de 

la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 

situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 

comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la 

explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no 

discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes 

sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para 

la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 

fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 

prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo 

a través del diálogo. 
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h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de 

las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 

procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se 

tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del 

tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 

conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la 

aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 

ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 

sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del 

emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre 

los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 

principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 

contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.
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4.2.5. Contribución al desarrollo de las competencias clave: 

Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes asimilados, con la 

materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las 

siguientes competencias clave: La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes 

esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística (CCL), que incluye componentes lingüístico, pragmático-discursivo, 

socio-cultural, estratégico y personal. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Por otra 

parte, la materia de Lengua Castellana y Literatura propicia el desarrollo cognitivo necesario para el 

pensamiento científico, por lo que contribuye a la adquisición de la competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Además, el hecho de que en el Bachillerato 

los contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos 

especializados en situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la 

comunicación científica.  

El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera 

crítica, de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información 

compleja y tener la habilidad necesaria para acceder a servicios localizados en Internet, con lo que 

se contribuye a la adquisición de la competencia digital (Cd).  

En cuanto al tratamiento de la competencia para aprender a aprender (CAA), los estudiantes 

deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de evaluar su propio trabajo. De ahí la 

relevancia que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de habilidades de 

revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del 

error y evitar el riesgo de consolidarlo.  

El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en 

distintos ámbitos, le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la 

tolerancia o el respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, 

coloquios) que exigen el respeto de las reglas de intervención, interacción y cortesía. el estudio de la 

Literatura propicia la reflexión sobre la evolución de costumbres y relaciones sociales a lo largo de 

la historia, por lo que nuestra materia propicia en gran medida, la adquisición de la competencia 

sociales y cívicas (CSC). 

La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, aporta herramientas y 

conocimientos necesarios para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades 

como la capacidad para trabajar de manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la 

predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa. 
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Finalmente, Lengua Castellana y Literatura contribuye de forma relevante al desarrollo de 

la competencia en conciencia y expresiones culturales (CeC), a través de la lectura, interpretación y 

valoración crítica de las obras literarias así como con el estudio de la realidad plurilingüe de España 

y de sus variedades dialectales. en resumen, esta materia persigue el objetivo último de crear 

ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo y mejora de su competencia 

comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente y de modo autónomo, racional y 

responsable en diversas situaciones y contextos, participar en la vida democrática y proseguir su 

aprendizaje más allá del sistema educativo, lo que exige una reflexión sobre los mecanismos de los 

usos orales y escritos de su propia lengua. 

4.2.6. Criterios de calificación: 

1. Sintetizar oralmente y por escrito diferentes tipos de texto, señalando las ideas principales y 

las secundarias y la intención comunicativa, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades y 

aportando una opinión personal argumentada en forma de comentario al texto leído.     

2. Planificar adecuadamente la producción de textos usuales en los procesos de aprendizaje, y 

elegir la información necesaria para ello, procedente de diferentes soportes.    

3. Sintetizar por escrito el contenido básico de un texto científico, cultural, técnico, 

periodístico, etc., reconociendo el tema, enumerando las ideas esenciales, estableciendo las 

relaciones entre ellas y jerarquizándolas de forma debidamente estructurada.       

4. Conocer y aplicar técnicas de análisis y comentario de textos, así como de elaboración de 

trabajos académicos.   

5. Conocer las normas de uso del castellano actual y usarlas en distintos contextos de 

comunicación, de modo adecuado a la situación comunicativa y al grado de formalización que esta 

requiera.       

6. Valorar la lengua castellana como instrumento que facilita los intercambios comunicativos, 

es útil para generar acuerdos y permite la regulación de conductas.      

7. Reconocer las características y la función social de los medios de comunicación, 

identificando las aportaciones de los lenguajes verbal y no verbal, valorando sus recursos 

expresivos, distinguiendo entre la dimensión informativa y la ideológica, y adoptando actitudes 

críticas ante usos estereotipados, discriminatorios o manipulativos.     

8. Conocer y valorar las obras y los autores y autoras más representativos de la literatura de 

los siglos XIX, XX, XXI en las diversas lenguas de España y en las grandes líneas de la literatura 

universal, identificar el género al que pertenecen y reconocer sus elementos estructurales básicos, 

los recursos técnicos y temáticos y los que ponen de manifiesto estereotipos sociales o sexuales. 

Emitir una valoración crítica sobre los textos.        

9. Comprender el carácter estético de la obra literaria reconociendo los elementos formales 

que configuran su naturaleza artística, poniéndolos en relación con otros lenguajes artísticos y 

observando las transformaciones históricas en su género.      
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10. Reconocer el marco en el que se generan las obras de distintos autores y autoras analizando, 

a partir del texto, los rasgos sociales, ideológicos, históricos y culturales de las mismas, así como el 

proceso de formación y revisión del canon literario y la incidencia de diversos agentes en la 

difusión y en el éxito o fracaso de las obras literarias.      

11. Producir textos de intención literaria que reflejen los sentimientos, ideas, vivencias y 

fantasías propias, mediante la imitación o ruptura de técnicas y modelos literarios.    

 La nota final del trimestre procederá de los comentarios críticos, realizados por el alumnado 

y corregidos por el profesor, ajustándose siempre a los criterios de evaluación y a lo recogido por la 

PevAU, y de la participación, debates y exposiciones orales, realizados en clase.  

 

La máxima puntuación se concederá cuando en el comentario se ponga de manifiesto:  

 

-  La interpretación correcta del sentido del texto y su intención. 

- La exposición del punto de vista del alumno sobre las ideas esenciales del  mismo.  

 

Puede referirse al texto en general o a cualquiera de sus aspectos. 

 

 - La expresión de juicios de valor sobre el texto de forma argumentada. Para     ello, se 

puede:  

 

• Apoyar, destacar o precisar algunas afirmaciones.  

• Matizar, contradecir…  

•Ampliar la información con otros argumentos propios, causas o      consecuencias. 

• Relacionar con otros casos o situaciones conocidos por el alumno, u otros ejemplos de similar 

problemática.  

• Sugerir o proponer posibles soluciones o alternativas a los temas planteados.  

 

No se considerarán válidos:  

• Análisis lingüísticos textuales: tipología del texto, procesos de comunicación existentes.  

• Valoraciones exclusivas del estilo empleado (su corrección, belleza, alcance, etc.).  

• Explicaciones redundantes del contenido: repetición de los argumentos empleados por el 

autor/a o copia literal sin aporte de visión personal.  

• Valoraciones y opiniones personales no justificadas.  

• Exposiciones teóricas o cualquier análisis formal del texto o de crítica literaria. 

 

 

4.2.7 COMENTARIO CRÍTICO DE TEXTOS (2º de Bachillerato) 

 

El Departamento de Lengua y Literatura el encargado de impartir la materia Comentario crítico 

de textos en 2º de Bachillerato. Las dos horas semanales de esta nueva materia favorecerá, por 

tanto, que tanto el alumnado como el profesorado se dedicasen de manera más exhaustiva al estudio 

y al análisis de estos comentarios de textos. 
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APRENDIZAJES IMPRESCINDIBLES QUE DEJARON DE IMPARTIRSE EN EL CURSO 

ANTERIOR.  

Esta materia solo se imparte en 2º Bachillerato. Por lo tanto, se parte desde cero en todos los 

contenidos que recoge la programación.  

OBJETIVOS 

1. Comprender textos orales y escritos de diverso tipo, reconociendo sus diferentes estructuras 

y finalidades y las situaciones de comunicación en que se producen, con especial atención a los 

textos de contenido histórico, filosófico, literario, periodístico y publicitario. 

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito con coherencia y corrección de la 

forma más adecuada a cada situación de comunicación, de acuerdo con las diferentes finalidades de 

cada intercambio comunicativo. 

3. Valorar la realidad plurilingüe del mundo y de España. 

4. Conocer y usar las normas lingüísticas y los conceptos de la gramática castellana y 

reflexionar sobre el uso de la lengua en sus diferentes contextos de comunicación haciendo visibles 

los mecanismos de manipulación que encierran algunos usos sexistas o socialmente 

discriminatorios. 

5. Conocer y analizar los lenguajes y las características del periodismo, la publicidad y las 

nuevas redes de comunicación, con el fin de ampliar las destrezas comunicativas del alumnado y 

desarrollar actitudes críticas ante los mensajes que incluyan estrategias de manipulación y de 

discriminación de las personas. 

6. Utilizar la lectura y la escritura como formas de acceso al saber cultural y de placer 

personal. 

7. Conocer y comprender las principales formas y géneros literarios a lo largo de distintas 

etapas de la historia de la literatura de los siglos XX y XXI, así como las autoras y autores 

destacados, representativos de cada uno de esos géneros y etapas en el período estudiado, mediante 

la lectura y el comentario de algunas obras completas y fragmentos. 

8. Interpretar y producir textos orales y escritos de diverso tipo, con una actitud crítica, y con 

conocimiento de las estructuras formales básicas, de forma que sea posible adecuarse a ellas o 

utilizarlas para procurar la innovación, la creatividad y la construcción de un estilo propio. 

9. Analizar y juzgar críticamente los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando los 

estereotipos sociolingüísticos que reflejan prejuicios (clasistas, racistas, sexistas, etc.) sobre las 

lenguas y quienes las usan mediante el reconocimiento del contenido ideológico del lenguaje. 

10. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos e incorporar técnicas y destrezas de 

manejo la información con ayuda de los medios tradicionales y de las nuevas tecnologías. 

CONTENIDOS MÍNIMOS 

 Hay que tener en cuenta las directrices de la Inspección y universidad para las Pruebas de 

Evaluación del alumnado de 2º de Bachillerato: 

- Estructura de los textos. 

- Comentario crítico: enseñanza y aprendizaje. 

-Conocimiento de obras literarias, analizando sus elementos y técnicas  características, situarlas 

y explicarlas en el marco histórico social, ideológico y estético en que se han producido. 

- Lectura y comentario de textos literarios y no literarios. 

- Exposición de textos orales, previamente elaborados por el alumno, relacionados con los 

contenidos trabajados o con otros asuntos de los ámbitos académico o cultural. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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1. Sintetizar oralmente y por escrito diferentes tipos de texto, señalando las ideas principales y 

las secundarias y la intención comunicativa, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades y 

aportando una opinión personal argumentada en forma de comentario al texto leído.     

2. Planificar adecuadamente la producción de textos usuales en los procesos de aprendizaje, y 

elegir la información necesaria para ello, procedente de diferentes soportes.    

3. Sintetizar por escrito el contenido básico de un texto científico, cultural, técnico, 

periodístico, etc., reconociendo el tema, enumerando las ideas esenciales, estableciendo las 

relaciones entre ellas y jerarquizándolas de forma debidamente estructurada.       

4. Conocer y aplicar técnicas de análisis y comentario de textos, así como de elaboración de 

trabajos académicos.   

5. Conocer las normas de uso del castellano actual y usarlas en distintos contextos de 

comunicación, de modo adecuado a la situación comunicativa y al grado de formalización que esta 

requiera.       

6. Valorar la lengua castellana como instrumento que facilita los intercambios comunicativos, 

es útil para generar acuerdos y permite la regulación de conductas.      

7. Reconocer las características y la función social de los medios de comunicación, 

identificando las aportaciones de los lenguajes verbal y no verbal, valorando sus recursos 

expresivos, distinguiendo entre la dimensión informativa y la ideológica, y adoptando actitudes 

críticas ante usos estereotipados, discriminatorios o manipulativos.     

8. Conocer y valorar las obras y los autores y autoras más representativos de la literatura de 

los siglos XIX, XX, XXI en las diversas lenguas de España y en las grandes líneas de la literatura 

universal, identificar el género al que pertenecen y reconocer sus elementos estructurales básicos, 

los recursos técnicos y temáticos y los que ponen de manifiesto estereotipos sociales o sexuales. 

Emitir una valoración crítica sobre los textos.        

9. Comprender el carácter estético de la obra literaria reconociendo los elementos formales 

que configuran su naturaleza artística, poniéndolos en relación con otros lenguajes artísticos y 

observando las transformaciones históricas en su género.      

10. Reconocer el marco en el que se generan las obras de distintos autores y autoras analizando, 

a partir del texto, los rasgos sociales, ideológicos, históricos y culturales de las mismas, así como el 

proceso de formación y revisión del canon literario y la incidencia de diversos agentes en la 

difusión y en el éxito o fracaso de las obras literarias.      

11. Producir textos de intención literaria que reflejen los sentimientos, ideas, vivencias y 

fantasías propias, mediante la imitación o ruptura de técnicas y modelos literarios.    

 

 La nota final del trimestre procederá de los comentarios críticos,  realizados por el 

alumnado y corregidos por el profesor, ajustándose siempre a los criterios de evaluación y a lo 

recogido por la PevAU, y de la participación, debates y exposiciones orales, realizados en clase.  

 

La máxima puntuación se concederá cuando en el comentario se ponga de manifiesto:  

 

-  La interpretación correcta del sentido del texto y su intención. 

- La exposición del punto de vista del alumno sobre las ideas esenciales del  mismo.  

 

Puede referirse al texto en general o a cualquiera de sus aspectos. 
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 - La expresión de juicios de valor sobre el texto de forma argumentada. Para     ello, se 

puede:  

 

• Apoyar, destacar o precisar algunas afirmaciones.  

• Matizar, contradecir…  

•Ampliar la información con otros argumentos propios, causas o      consecuencias. 

• Relacionar con otros casos o situaciones conocidos por el alumno, u otros ejemplos de similar 

problemática.  

• Sugerir o proponer posibles soluciones o alternativas a los temas planteados.  

 

No se considerarán válidos:  

• Análisis lingüísticos textuales: tipología del texto, procesos de comunicación existentes.  

• Valoraciones exclusivas del estilo empleado (su corrección, belleza, alcance, etc.).  

• Explicaciones redundantes del contenido: repetición de los argumentos empleados por el 

autor/a o copia literal sin aporte de visión personal.  

• Valoraciones y opiniones personales no justificadas.  

• Exposiciones teóricas o cualquier análisis formal del texto o de crítica literaria. 

 

5. PROGRAMA GENERAL PARA LA ETAPA DE BACHILLERATO 

 

5.1. METODOLOGÍA: CRITERIOS METODOLÓGICOS. RECURSOS Y MATERIALES 

DIDÁCTICOS.  

Los principios de intervención educativa se relacionan y se comprometen con un 

planteamiento educativo orientado al desarrollo de las capacidades. La consideración de estas 

como objetivos de la educación exige también un desarrollo del currículo acorde con esta 

concepción. 

Los principios didácticos son el punto de referencia para todo el sistema educativo 

asegurando la cohesión vertical (tipo de aprendizaje realizado por el alumno) y la horizontal 

(estrategias metodológicas para fomentar el aprendizaje). 

El presente proyecto se sustenta en una serie de principios metodológicos que reflejan los 

principales avances psicopedagógicos que se han revelado como potencialmente positivos a lo largo 

de las últimas décadas. Desarrollamos a continuación los principios didácticos de carácter más 

significativo que orientan tanto el diseño, la aplicación y la evaluación de los procesos de enseñanza 

y aprendizaje de nuestro proyecto: 

a) El principio relacional parte de la premisa de que las personas somos seres relacionales, vivimos a 

través de las acciones intersubjetivas que desarrollamos. Así, por medio de ellas, nos podemos 

reconocer como sujetos, protegiendo mutuamente nuestros derechos. Este principio pone de 
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manifiesto la necesidad de construir los aprendizajes aprovechando el conjunto de relaciones y 

la red de acciones sociales que se despliegan entre las personas en todas las parcelas de la vida. 

Las instituciones, las normas y las reglas de la convivencia humana se desarrollan relacionalmente. 

No hay ser humano ni institución que exista fuera de una o varias relaciones. Igualmente, se 

entiende que el aprendizaje de los principios, valores, actitudes y normas que vamos a aprender en 

esta materia es relacional, en tanto cada persona ha de adquirirlos en sus vinculaciones con los 

demás. 

b) El principio activo-participativo considera que nuestra materia no es ajena ni mucho menos al 

alumnado ni a su entorno ni a su vida diaria. Todo lo contrario. Por esta razón, en el propio centro 

educativo, y a través de esta materia, se intenta potenciar la implicación de los alumnos y de 

las alumnas en el aula, e incluso fuera de ella. Para ello, se utilizan recursos que inciten a su 

participación en problemas cotidianos que se irán planteando en las sucesivas unidades didácticas. 

Hay una necesidad de educar partiendo de la acción, sin miedo a afrontar los problemas domésticos, 

locales, nacionales y globales, con la intención de buscarles alguna solución. En el presente 

proyecto, a través de las unidades didácticas, se orienta al alumnado a la acción razonada ante las 

situaciones que le rodean, de forma sensible, educada y solidaria, implicando de diferentes formas 

su participación en los diversos procesos sociales y comunitarios en los que se inserta. 

c) El principio dialógico intenta desplegar una pedagogía multidireccional, con intercambios 

mutuos y no de un único sentido (aquel exclusivamente marcado por el profesorado). Se parte de la 

premisa de quelos problemas científicos, humanos y sociales que nos rodean deben debatirse y 

discutirse con respeto, tolerancia y con la disposición de saber escuchar la opinión de los 

otros. No se rechaza la explicación previa del profesorado, que se utiliza para orientar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y no solo para transmitir conocimientos. Por lo tanto, se deben crear las 

condiciones apropiadas para una comunicación fluida entre iguales y asumir sus diferencias, 

fomentando un clima de aula ordenado que permita al alumnado aprender. El centro escolar y las 

aulas deben ser lugares de encuentros, espacios de diálogo y de aprendizaje mutuo, más aún cuando 

vivimos en sociedades multiculturales y, en algunos casos, pluriétnicas y multirraciales. Por ello 

se ha insistido en el valor de la multiculturalidad en el desarrollo del presente proyecto. Esto no 

exime la responsabilidad del educador para mediar en los procesos de discusión y debate, como 

tampoco le priva de su función de facilitar los recursos necesarios para que el alumnado adquiera 

una actitud tolerante, dialogante y respetuosa. 

d) El principio crítico parte de una clara apuesta por el ser humano, como una especie de fe 

antropológica, en el sentido de que, históricamente, siempre se han presentado situaciones o 

condiciones de penuria o escasez (exclusión, dominación, alienación o discriminación por razones 

étnicas, raciales, clasistas, de género, etc.) que ha habido que afrontar. Pero, además, hay una 

confianza en que cada persona y cada grupo humano tiene la capacidad de cambiar y transformar 

esas situaciones por otras condiciones de vida, autonomía, libertad y creatividad (liberación y 

emancipación). Desde esta perspectiva se rechaza el fatalismo, que hace estériles las acciones 

humanas, a favor de los cambios que conllevan progreso y atención a los más humildes y 

desfavorecidos. El fatalismo ciega las opciones de mejora, pues quienes lo padecen se conforman 
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con los males que afectan a la humanidad, a comunidades o a personas en concreto. Es necesario 

creer que el mundo puede cambiar a mejor, cada cual desde su lugar y sus responsabilidades. Al 

mismo tiempo, la dimensión crítica proyecta un cierto inconformismo que propicia el avance y el 

progreso en un sentido extenso. La ciudadanía y los derechos humanos son procesos dinámicos, en 

permanente movimiento, que nunca hay que tomar como un punto de llegada ya logrado, sino como 

un punto de partida que hay que ganarse todos los días, que siempre se renueva y sobre el cual hay 

que profundizar una y otra vez. Por ello, críticamente se expresa que cuantas más violaciones de 

derechos humanos se produzcan en el mundo, mayor importancia adquiere y, por ello, con más 

fuerza hay que defenderlos desde una conciencia cívica y preocupada por el bien común.  

e) Partir del nivel de desarrollo del alumnado: es fundamental para la aplicación de este principio 

didáctico tener en cuenta las características evolutivas del alumno de Bachillerato. Se resumen todas 

ellas en tener en cuenta que la madurez que va adquiriendo permitirá un descentramiento, un 

aumento de la perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, así como el inicio de procesos de 

razonamiento más complejos. El desarrollo de una mayor flexibilidad en el pensamiento y la 

posibilidad de contemplar un mayor número de alternativas a las situaciones inciden, de forma muy 

directa, en la formación de una identidad personal. 

f) Aprendizaje significativo: el principal autor que lo desarrolla es David Paul Ausubel. Según sus 

estudios, los aprendizajes que son realmente significativos para los alumnos son aquellos que al 

finalizar el proceso de enseñanza y aprendizaje son asimilados gracias a las ideas previas de quien 

aprende y su capacidad para modificar y desarrollar su propia estructura cognitiva. En este 

sentido, también fueron importantes las aportaciones de Novak, avanzando en el terreno de los 

mapas conceptuales como representación de la estructura de los conocimientos. Entendemos por 

aprendizaje significativo aquel que adquiere funcionalidad, sentido y utilidad desde la 

perspectiva del alumno. Los conocimientos que se integren podrán ser susceptibles de aplicación a 

diversos campos, contextos y entornos, contribuyendo de forma importante a la competencia de 

aprender a aprender. La intervención educativa asegurará que los alumnos lleguen a realizar 

aprendizajes que lleven su propio sello, promoviendo la capacidad de trabajo de forma libre, 

autónoma y creativa. Un aprendizaje será significativo siempre que tenga sentido e interés desde la 

perspectiva del alumno, de la materia y sea fundamentalmente útil para el desarrollo social. 

g) Aprendizaje interdisciplinar: este principio considera que todos los elementos de la realidad 

están relacionados y, además y por lo general, de forma compleja. En la concreción de este 

principio, los contextos significativos están en relación al nivel de evolución psicológica. Cuando el 

desarrollo de la capacidad de análisis lo permita y el nivel de conocimiento adquiera una dimensión 

especializada, el tratamiento en profundidad por materias podrá llevarse a cabo sin olvidar que el 

conocimiento no debe presentarse aislado. Conviene buscar relaciones y vinculaciones que otorguen 

una significación mayor a los aprendizajes tanto entre disciplinas (interdisciplinar) como dentro de 

la misma disciplina (intradisciplinar). 

h) Principio de personalización: la educación personalizada es un principio de intervención educativa 

integrador. En él destacan varios aspectos: la singularidad de cada ser humano, el impulso a la 

capacidad de libertad, autonomía, apertura y comunicación hacia los otros. Se aprecia así que el 
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principio de personalización requiere de la conciliación entre el de individualización y 

socialización. 

i) Individualidad: todo el material curricular y las actividades y tareas del proceso también persiguen 

que cada alumno y cada alumna, individualmente, vaya ganando autoestima y creciendo 

personalmente en el aprendizaje de la materia. Hay que tener presente que no todos tienen el mismo 

ritmo de aprendizaje. Por esta razón, el profesorado debe tener siempre en cuenta y saber 

diferenciar los distintos tiempos, momentos, lenguajes y formas de vida de los alumnos, 

considerando la cultura a la que pertenecen y el entorno social en el que viven. 

j) Emprendimiento: la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor constituye una de 

las columnas sobre las que se apoya el currículo de la reforma educativa. En nuestro proyecto está 

presente de principio a fin. En el aprendizaje de la materia se propician actividades y tareas que 

giran en torno a las principales dimensiones de esta competencia clave: valores y actitudes 

personales, conocimiento del funcionamiento de la sociedad y de las organizaciones, 

planificación y realización de proyectos, habilidades sociales en el liderazgo de proyectos. 

Tendremos que plantear por lo tanto un trabajo fecundo para perfilar las cualidades y 

capacidades del emprendimiento: confianza, seguridad, autoestima, autoconocimiento, autonomía, 

sentido crítico, motivación de logro, responsabilidad, esfuerzo, constancia, interés, perseverancia, 

organización, planificación, capacidad de análisis e interpretación, creatividad, imaginación, 

búsqueda de soluciones, evaluación, liderazgo… 

De modo general, podemos afirmar que la propuesta es abierta y variada a partir de los 

amplísimos contenidos planteados para este ciclo, de los medios disponibles y de las propias 

características del alumnado. Como norma habitual, será el propio alumno o alumna quien tenga la 

oportunidad de aplicar los contenidos expuesto s en el aula o desarrolle los mecanismos pertinentes 

que le lleven a conseguir determinada información. Para ello, el libro de texto que utilizamos 

propone constantemente actividades de diverso tipo y, también, de distinta complejidad. Será 

posible trabajar en equipo o de forma individual.  Paralelamente, el resultado del trabajo podrá ser 

presentado personalmente o podrá ser susceptible de incorporarse a algún tipo de debate, mesa 

redonda o exposición pública. Con ello, tratamos de hacer ambientes diversos en los que 

desenvolver la acción docente. 

Como se podrá comprobar, nuestro en foque metodológico se encamina, además, no solo al 

saber, sino al saber hacer como objetivo principal del diseño de la acción didáctica (especialmente 

presente en el diseño de las actividades, ejercicios y pequeños proyectos de trabajo). Respecto de la 

importancia del saber hacer–frente al sólo hacer–defendemos la definición de los procedimientos a 

la vez como contenidos específicos del currículo y como secuencias de actividades que se realizan 

con objetivos de aprendizaje. La enseñanza de los procedimientos pretende facilitarla actuación y la 

adaptación a situaciones nuevas   en las   que el alumno pueda  aplicar sus  conocimientos y  

habilidades, mostrar y aumentar su competencia en dominios específicos. 
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La Prueba de Acceso a la Universidad ha determinado además, en parte, algunas actividades; 

es el caso de las propuestas relativas al comentario crítico de textos. Aún así, se puede afirmar que, 

independientemente de su finalidad, se trata de ejercicios sumamente recomendables para alumnos y 

alumnas de estas edades. Del mismo modo ocurre con los comentarios literarios. 

La acción metodológica está diseñada, tanto para afianzar los saberes  adquiridos sobre la 

forma y el uso de la lengua, como para mejorar la capacidad interpretativa de los textos, incluidos 

los literarios. De este modo, proponemos trabajar en un medio que propicie: 

a. La comunicación en sus más amplias manifestaciones. Ello implica estar expuesto va un 

contexto comunicativo rico y diversificado e identificar y reconocer los diversos indicios 

situacionales. 

b. La comprensión y producción guiadas, que facilitan: 

–  la localización e identificación de indicios lingüísticos necesarios para comprender; 

– la inferencia de información lingüística, situacional y metalingüística para aplicarla en contextos 

similares; 

– el desarrollo de un saber-hacer a través de actividades pautadas, y ejercicios y actividades de 

comprensión global. 

 

c. El trabajo focalizado en la lengua, centrado en actividades, tareas o proyectos que 

fomenten la conceptualización metalingüística (observar, diferenciar, comparar, generalizar, 

asociar, clasificar, definir hechos o elementos lingüísticos), según los siguientes criterios: 

-  La deducción (observación) de normas de funcionamiento del sistema de la lengua.  

- La aplicación de un saber operativo para resolver ejercicios de tipo metalingüístico, de 

sistematización y de conceptualización. 

d. El conocimiento de los textos literarios. Ello implica partir siempre de los textos 

literarios para conocer los condicionamientos lingüísticos de los diferentes géneros y estilos, autores 

y escuelas literarias, así como el contexto histórico y la tradición estética en que se han producido. 

La finalidad del trabajo con los textos no es otra que la de promover la interpretación de los 

mismos. 

e. La síntesis productiva de conocimientos. Esta operatividad se manifiesta en: 

-La resolución de tareas referentes al conocimiento de la lengua o de la literatura mediante la 

utilización de recursos diversos. 

–El saber expresarse de manera «creativa» y adecuada a los contextos. 
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–La realización de ejercicios de simulación en contextos conocidos. 

 

Además de lo arriba expresado, la metodología propuesta incide en el propio trabajo de los 

alumnos y alumnas, a los que frecuentemente se les sugiere labores de investigación. Ello implica 

enfrentar al alumnado con diversos medios de obtención de información (medios de comunicación, 

Internet, CD-rom, revistas informáticas, etc.).  

 

Recursos y materiales didácticos 

-1º de Bachillerato: -Lengua Castellana y Literatura. Editorial Algaida 

Presenta los contenidos distribuidos en torno a los bloques de Lengua y de Literatura. 

-2º de Bachillerato: -Lengua Castellana y Literatura. Editorial Algaida 

Presenta los contenidos distribuidos en torno a los bloques de Lengua y de Literatura. 

Además de los libros de textos, los miembros de este Departamento utilizan los siguientes 

materiales: 

a)  Se utiliza la prensa para explicar las características de los textos publicitarios y de los distintos 

tipos de textos periodísticos. 

b)  Textos literarios proporcionados por el Departamento. 

c)  Se confeccionan apuntes y fichas de elaboración propia como resúmenes del libro de texto, 

esquemas, fichas de ortografía, instancias, cartas, actas, currículos, etc. 

d) Otros libros de consulta relacionados con nuestra materia.  

e) Películas, cortos y documentales. 

f)  Internet. 

 

LECTURAS OBLIGATORIAS PARA EL  CURSO 2021-22 

1º BACHILLERATO 

 

- Manrique, J.: Coplas a la muerte de su padre. Ed. Austral 

- Anónimo: Lazarillo de Tormes. Ed. Vicens Vives 

- Lope de Vega, F.: Fuente Ovejuna. Ed. Vicens Vives 

 

1º BACHILLERATO. LITERATURA UNIVERSAL 

 

- Sófocles: Edipo, rey. Ed. Gredos 

- Selección de poemas de la literatura latina. 

- Shakespeare, W: .Romeo y Julieta. Ed. Cátedra 
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- Goethe, J.: Werher. Ed. Cátedra 

- Edgar Allan Poe: El gato negro y otros cuentos. Ed. Vicens Vives 

- Kafka, F: La metamorfosis.  Alianza Editorial. 

 

 

2º BACHILLERATO 

 

Las lecturas de 2º Bachillerato vienen establecidas por la ponencia universitaria para el 

Comentario de texto, Lengua castellana y Literatura II.  

 

- Pío Baroja: El árbol de la ciencia. Ed. Cátedra 

- Luis Cernuda: La realidad y el deseo. Alianza Editorial 

- Federico García Lorca: La casa de Bernarda Alba. Ed. Cátedra 

- Carmen Martín Gaite: El cuarto de atrás. Ed. Cátedra 

 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA EN JUNIO PARA EL ALUMNADO DE 2º DE 

BACHILLERATO 

 

1. Evaluación extraordinaria para el alumnado de 2º Bachillerato en junio. Cambios en el 

calendario de evaluaciones. 

 

Entre los cambios contemplados, la evaluación extraordinaria se adelanta este curso de 

septiembre a junio para el alumnado de 4º de ESO y 2º de Bachillerato, con el objeto de facilitar 

la incorporación del alumnado a los ciclos formativos y estudios superiores. El resto de cursos 

seguirá con el mismo calendario de septiembre. 

 

2. Plan individualizado para la recuperación de la materia suspensa. 

 

El profesorado realizará un plan individualizado para aquellos alumnos que no alcancen en 

la evaluación ordinaria los objetivos y criterios establecidos para este curso. Este plan 

individualizado, que incluirá actividades y pruebas escritas, deberá permitir que el alumnado 

pueda recuperar la materia pendiente en la evaluación extraordinaria de junio. 

  

3. Actividades de recuperación y ampliación durante el período posterior a la evaluación 

ordinaria de 2º de Bachillerato.  

 

2º Bachillerato 

 

Para el alumnado que ha superado la evaluación ordinaria se propondrán actividades 

relacionadas con los distintos bloques de contenido, sobre documentos relacionados con los 

temas recogidos en la ponencia de Lengua Castellana y Literatura para la preparación de la 

PEvAU. 
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Para el alumnado que no ha superado la evaluación ordinaria se elaborará un plan 

individualizado en el que se propondrán actividades de refuerzo de aquellos contenidos que no 

se hayan asimilado, de aquellos criterios de evaluación no superados.  

 

Convocatoria extraordinaria de junio. 

 

El alumnado de 2º de bachillerato que no alcance los criterios de evaluación asociados a los 

distintos bloques de contenido en las respectivas pruebas escritas realizadas por el profesorado a 

lo largo del curso, podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio con toda la 

materia, atendiendo a la interrelación que existe entre los diferentes contenidos y a lo recogido 

por la PevAU (explicado anteriormente en el desarrollo de la materia).En este caso, la nota 

resultante será la obtenida en dicha prueba. 

5.2. MEDIDAS Y PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

• Integración de materias en ámbitos de conocimiento. 

• Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado con 

desfase curricular. 

•   Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental. 

•   Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. 

•   Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado. 

• Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 

heterogéneos, tutoría entre iguales, aprendizaje por proyectos. 

•   Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas. 

•   Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

•   Oferta de materias específicas. 

•   Oferta de libre configuración autonómica. 

 

5.2.1. Programas de atención a la diversidad.  

 

Como se viene haciendo en cursos anteriores, una vez realizadas las pruebas iniciales y 

tras ser elaborados y analizados los informes personales de cada alumno, el Departamento de 

Orientación en coordinación con los profesores correspondientes del área de Lengua Castellana, 

tramita y elabora las adaptaciones curriculares que se llevarán a la práctica en el presente curso 

académico. 
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5.2.1.1. Programas de refuerzo del aprendizaje 

Objetivo 

       Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar 

su proceso educativo. Asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Bachillerato. 

      Suponen una modificación del currículo a excepción de los objetivos y de los criterios de 

evaluación.  

Destinatarios: 

- Alumnado que no haya promocionado de curso.  

- Alumnado que, promocionando de curso no supera  algún  área/materia  del  curso anterior. 

- Alumnado cuando su progreso no sea adecuado. 

o Alumnado NEAE (estas serán recogidas en SÉNECA) 

o Alumnado con dificultades que no es NEAE. 

Estos programas de refuerzo del aprendizaje podrán contener: 

- Adaptaciones en la organización de los contenidos:  priorización, secuenciación, 

presentación. 

- Tipos de actividades y tareas (comunes, de refuerzo, específicas) 

- Recursos didácticos, agrupamientos, distribución de espacios, tiempo. 

- Procedimientos e instrumentos de evaluación (adaptaciones en formato y tiempo, 

utilización de recursos didácticos) 

Cada profesor elaborará de manera individualizada el programa de refuerzo del aprendizaje 

teniendo en cuenta la información proveniente del expediente académico, de la evaluación inicial 

y/o las orientaciones del departamento de orientación. 

A)   Alumnado que no supera materias de cursos anteriores. 

Es un programa destinado al alumnado con materias suspensas de cursos anteriores. 

Serán evaluados por el profesor que durante el presente curso les imparta la asignatura, quien 

llevará a cabo un plan específico, con el fin de realizar el seguimiento y asesoramiento necesarios 

para recuperar los conocimientos y procedimientos que no hubiera adquirido el alumno en su curso 

correspondiente. 
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Por tanto, el alumnado que ha promocionado al curso siguiente sin superar los criterios de 

evaluación del curso anterior, superará la materia pendiente con los siguientes instrumentos: la 

realización de tareas propuestas por el profesor (cuadernillo de actividades) y una prueba escrita que 

versará sobre dichas actividades realizadas. 

Los alumnos de Bachillerato realizarán unas actividades a lo largo de cada trimestre que deberán 

entregar antes de la realización de la prueba escrita. La organización de las actividades queda de la 

siguiente forma: 

-   1ª evaluación: El texto, el texto literario y la literatura española hasta el siglo XV y sintaxis. 

-   2ª evaluación: Desde la literatura renacentista hasta la de los siglos XVI y XVII y sintaxis. 

-   3ª evaluación: Literatura de los siglos XVIII y XIX y sintaxis. 

 

Total de alumnos para el curso 2021-2022: 

• 2º Bachillerato: 4 alumnos. 

 

Periódicamente se le revisará al alumno la realización de las tareas, con el objetivo de 

comprobar la correcta realización de las mismas. Este Plan de seguimiento personalizado supondrá 

que el alumnado con la materia pendiente recibirá a lo largo del curso tutorías individualizadas o en 

grupo para la resolución de dudas y la corrección de los cuadernillos de recuperación. El 

profesorado podrá establecer en su horario particular, y voluntariamente, horas y momentos en los 

que puede hacer estas labores para agilizar el seguimiento de este alumnado. 

Si el alumnado suspende alguno de los exámenes trimestrales, podrá optar a la recuperación 

de aprendizajes no adquiridos si entrega convenientemente el cuadernillo de actividades y hace el 

examen propuesto por el profesorado (alguna pregunta específica de recuperación en posteriores 

pruebas escritas o algún examen específico de recuperación al final del curso). La nota final será la 

media obtenida de los tres trimestres. 

Si a pesar de ello, el alumno no alcanza los criterios de evaluación asociados a los distintos 

bloques de contenido en las respectivas pruebas escritas realizadas por el profesorado a lo largo del 

curso, podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria de septiembre sólo con aquellos bloques 

que haya suspendido. En este caso, la nota resultante sustituirá a las calificaciones de los bloques de 

contenidos que tuviera suspensos en junio para calcular la nota final de la convocatoria de 

septiembre. 

B)  Alumnado con dificultades de aprendizaje.  
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Es un programa destinado al alumnado que, a juicio del tutor/a, del departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje. Dichas dificultades 

pueden haberse detectado en la evaluación inicial o en cualquier momento del curso.  

Se aconseja su uso cuando las dificultades de aprendizaje no son muy importantes. En estas 

adaptaciones no se eliminan o sustituyen contenidos esenciales, así como objetivos generales que se 

consideran básicos en las diferentes materias curriculares. Son no significativos aquellos cambios 

que el profesorado introduce en su enseñanza (ajustes en metodología, actividades, materiales y 

agrupamientos) para dar respuesta a la existencia de diferencias individuales o a dificultades de 

aprendizaje transitorias en el alumnado. 

Además de proponer otras tareas específicas para estos alumnos, se podrán realizar 

adaptaciones poco significativas en la forma de evaluar a estos alumnos. La adaptación más simple 

podría consistir en calificar tanto sus trabajos como sus exámenes de acuerdo con otros criterios 

más flexibles: de este modo, a simple vista, estos alumnos no se tratan de un modo diferente al 

resto.  

Total de alumnos para el curso 2022-2023: 

• 1º Bachillerato: 1 alumno. 

• 2º Bachillerato: 0 alumnos. 

 

 

5.2.1.2. Programas de profundización: 

Son programas destinados al alumnado altamente motivado para el aprendizaje y para el que 

presenta altas capacidades intelectuales. Se trata de realizar actividades que supongan, entre otras, el 

desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y motivación del 

alumnado. 

Se propondrán actividades de ampliación con la finalidad de profundizar contenidos propios de la 

unidad didáctica en desarrollo y que les supongan desafíos cognitivos así como retos personales. En 

ellas se atenderán conceptos que requieren un mayor grado de abstracción, más complejos, procesos 

de reflexión y análisis y en general contenidos cuyas relaciones con los aspectos ya conocidos del 

ciclo o de la etapa anterior no son tan obvias. 

También se les propondrá que elijan actividades en las que deseen trabajar libremente para trabajar 

sobre un contenido propio de la materia e incluso que esté relacionado con otras materias. 

Objetivos: 
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Supone un enriquecimiento del currículum, sin modificación para ofrecer una experiencia 

de aprendizaje más rica y variada dirigida a estimular y potenciar las capacidades cognitivas, 

fomentar la creatividad. 

Destinatarios: 

- Alumnado NEAE por altas capacidades intelectuales. 

- Alumnado altamente motivado y no presenta NEAE. Estos programas podrán contener: 

o Adaptaciones en las actividades y tareas 

o Adecuaciones metodológicas. 

o Adecuaciones de los recursos didácticos. 

o Organización de los agrupamientos, espacios. 

o Adecuación procedimientos e instrumentos de evaluación. 

Cada profesor elaborará de manera individualizada cada programa de refuerzo del 

aprendizaje teniendo en cuenta la información proveniente del expediente académico, de la 

evaluación inicial y/o las orientaciones del departamento de orientación. 

 

Total de alumnos para el curso 2022-2023: 

• 1º Bachillerato:  1 alumno. 

• 2º Bachillerato:   0 alumnos. 

 

 

5.2.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

•   Adaptaciones curriculares para el alumnado con Altas Capacidades Intelectuales. 

(ACAI) 

•   Atención educativa al alumnado por hospitalización o convalecencia domiciliaria. 

• Flexibilización Temporal para el Desarrollo Curricular: para alumnado que se 

incorpora tardíamente al sistema, alumnado Altas Capacidades Intelectuales. 

 

 

6. ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y EXTRAESCOLARES 

El Departamento propone una serie de actividades para todos los niveles en el presente 

curso 2022-2023: 

- (Día del libro) en colaboración con el Plan de Lectura y Biblioteca: recital, 

pasatiempos, exposiciones de actividades, juegos poéticos, etc.  
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- Celebración de efemérides y fechas claves de nuestra Literatura: cartelería, textos 

escritos en distintas tipologías textuales, eslóganes creativos, dibujos, exposiciones… 

- Colaboración del Departamento en la puesta en marcha de la XI Semana cultural 

del Centro, en colaboración también con el Plan de Lectura y Biblioteca. 

- Organización de la Semana cultural y Colaboración en la Feria de las Ciencias, con 

un taller específico relacionado con la escritura y la lectura, y colaborando además con la cartelería 

del evento.  

- Asistencia del alumnado a espectáculos teatrales (segundo trimestre) bien en la 

propia localidad o en desplazamientos a Sevilla. 

- Charlas-coloquios con autores literarios, insertas dentro de la Semana cultural del 

Centro. 

- Participación en certámenes literarios locales convocados, por ejemplo, por el Ilmo. 

Ayuntamiento de la localidad y entidades colaboradoras. 

- Posible participación en el viaje de estudios que el Departamento de Actividades 

Extraescolares llevará a cabo con el alumnado de 4º de ESO. 

- Posible viaje cultural con el alumnado de 3º ESO a Salamanca y Ávila. 

- Viaje a Isla Mágica para alumnado de 1º y 2º de ESO. 

Estas actividades serán programadas en las reuniones del Departamento. Además, el 

Departamento está abierto a cualquier propuesta de actividades por parte del Centro. 

7. AUTOEVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

INDICADORES NIVELES DE VALORACIÓN 

1 (Bueno);  2 (Aceptable); 3 (Mejorable) 

Organización temporal eficaz de los contenidos 

a lo largo de cada trimestre 

 

Realización de actividades encaminadas a la 

consecución de los objetivos propuestos 

 

Vinculación de los contenidos con situaciones 

motivadoras para el alumnado 

 

Eficiencia de las estrategias utilizadas para la 

animación a la lectura y el desarrollo de la 

comprensión y la expresión oral y escrita 

 

Información a las familias de los  programas y 

planes de atención a la diversidad y de los 

criterios de evaluación del Departamento 

 

Organización flexible de los materiales y 

recursos 

 

Coordinación docente coherente y lógica 

encaminada a la mejora del aprendizaje del 

alumnado  
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LA  PRESENTE  PROGRAMACIÓN  ES  APROBADA  POR  TODOS  LOS 

COMPONENTES  DEL  DEPARTAMENTO  EL   27  DE  OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Juan Antonio Martínez Díaz 

 

Jefe del Departamento de Lengua y Literatura
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ANEXO I 

 PROGRAMACIONES EN SÉNECA 

 


